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CUMPLIMENTACIÓN DEL DECRETO 1.627/1997  
SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 


 
 
PROYECTO:                  Remodelación local en AL-ANDALUS 
SITUACIÓN:          Estación Superior del Telecabina Al-Andalus 


Zona Borreguiles. Sierra Nevada (Monachil) 


 PROMOTOR:        Cetursa Sierra Nevada. S.A   


PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL:                  55.780,19 Euros 
GASTOS GENERALES (13% s/P.E.M):                      7.251,42 Euros 


BENEFICIO INDUSTRIAL (6% s/ P.E.M.):                                3.346,81 Euros 
PRESUPUESTO DE CONTRATA SIN IVA                           66.378,42 Euros  
18% IVA:                             11.948,12 Euros  
TOTAL PRESUPUESTO DE CONTRATA             78.326,54 Euros  


 
 Se adjunta con el presente Proyecto de Ejecución, a los efectos de dar cumplimiento con 
el  RD 1.627/1997, el correspondiente Estudio Básico de Seguridad y Salud, de conformidad con 
el art1. 4.2, del citado RD. 
 
 Se advierte al Promotor que, si al contratarse la obra, antes de su inicio o durante 
su ejecución material, se dan alguno de los supuestos incluidos en el art1. 4.1 del RD 
1.627/97; 
 
El Promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un estudio de 
seguridad y salud en los proyectos de obras en que se den alguno de los supuestos siguientes: 
 
• Que el Presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 


450.759 euros. 
• Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento 


a más de 20 trabajadores simultáneamente. 
• Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal, la suma de los días de 


trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 
• Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 
 
El apartado 2 dice: 
   En los proyectos de obras no incluidos en ninguno de los supuestos 
anteriores, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un 
Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
   En el caso que nos ocupa nos acogemos al apartado 2 del artículo 4, 
redactando en consecuencia el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 
   La obra no podrá dar comienzo o, en su caso, deberá suspenderse, 
hasta tanto se redacte el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud en las obras, y el 
correspondiente Plan de Seguridad. 
 
                                         
El Redactor del Estudio Básico de Seguridad                                Enterado 


    El Promotor 
 
 
 
               Fdo. Mª Victoria Mir de Miguel   Fdo. María José López González 
          Arquitecto colegiado nº 1.678 del C.O.A.Gr  
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MEMORIA.- 
 
 
1.- INTRODUCCION Y OBJETO DEL ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
De acuerdo con el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, el objetivo de este Estudio Básico 
de Seguridad y Salud es desarrollar una directrices básicas que sirvan para las previsiones 
respecto a la prevención de riesgos de accidentes y enfermedades profesionales, así como los 
derivados de los trabajos de reparación, conservación y mantenimiento, en el transcurso de las 
obras a realizar para las obras a realizar para la reforma parcial de Estación Superior del 
Telecabina Al-Andalus. 
   
El plan podrá ser modificado en función del proceso de ejecución de la obra y de las posibles 
incidencias que puedan surgir a lo largo del mismo, pero siempre con la aprobación expresa de la 
Dirección Facultativa y la necesaria información y comunicación al Comité de Seguridad e Higiene 
y en su defecto, a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 
 
2.-AUTOR DEL ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
Redacta este Estudio Básico de Seguridad y Salud la arquitecta  Mª Victoria Mir de Miguel, 
colegiado nº 1.678 en el Colegio Oficial de Arquitectos de Granada, con domicilio en la C/ San 
Juan de los Reyes, 92 de Granada, quien a su vez ha redactado el Proyecto Básico y de  
Ejecución de la Actuación 
 
3.-IDENTIFICACION DE LA OBRA. 
 
3.1.- Propietario. 
 
Encarga este Estudio Básico de Seguridad y Salud  
Nombre: CETURSA SIERRA NEVADA S.A. 
CIF A-18005256 
Dirección: Plaza de Andalucía nº 4 de Sierra Nevada (Monachil), DP 18196 
Representante: Directora General Dña. María José López González 
DNI 24.151.501-Y 
 
3.2.- Estado actual 
 
Las obras que se contemplan en este Proyecto consisten en una ampliación del local de 
minusválidos de la Estación Superior del Telecabina Al-Andalus en la zona de Borreguiles, en 
la estación de esquí de Sierra Nevada, en el Término Municipal de Monachil. 
 
3.3.- Actuación propuesta 
 
Se trata de acondicionar un espacio que actualmente se usa como almacén de material de 
esquís para minusválidos,  dotándolo de un espacio más amplio para el uso del mismo. 
En el espacio exterior afectado se trasladarán las instalaciones existentes, reparando el 
pavimento afectado. Se demuele la fachada exterior afectada y se realiza la nueva fachada con 
el mismo acabado del resto del edificio, bloque de hormigón revestido de piedra chapada y 
madera. 
 
3.4.- Plazo de Ejecución. 
 
El plazo de ejecución se estima en 3 meses. 
 
3.5.-Número de trabajadores. 
 
Se estima que el número medio de trabajadores será de 4 operarios. 
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3.6.- Localización de Centro Sanitario. 
 
El centro asistencial de la Seguridad Social más próximo a la obras es, el Consultorio Médico 
situado al final de pista del Río, junto telecabina Al-Andalus Sierra Nevada, Monachil (Granada), y 
tfno: 958249138. Para casos graves se realiza el desplazamiento al Hospital Clinico de San 
Cecilio en Granada. 
 
3.7.- Unidades de Obra. 
 
Demoliciones.- Se realizará la demolición del cerramiento entre el local existente y la zona de 
ampliación. 
Se desmontarán las instalaciones de electricidad, telefonía y el cañón de generación de nieve 
artificial. 
Se realiza una pequeña excavación de la zanja perimetral que ha de servir de base a la 
cimentación. También se demolerá una superficie 1m en el perímetro del local para realizar la 
solera de hormigón de la acera proyectada. 
 
Estructura.- la estructura de la ampliación se realizará de pórticos de  perfiles de acero S 275 JR. 
  
Cubiertas.- Se realizará una cubierta de chapa perfilada prelacada grecada, sobre forjado de 
viguetas metálicas y bovedillas de porexpan, impermeabilizado en su cara superior. En el 
interior se coloca un falso techo de placas desmontables. 
 
 
Albañilería.- 
 
 Cerramientos: 
 
En la ampliación del local el cerramiento exterior este se realizará con la solución constructiva 
siguiente: 
 


1.- Aplacado de piedra similar a la existente.  
2.- Mortero de agarre. 
3.- Bloque de hormigón e=10cm, enfoscado al interior. 
4.- Lamina impermeabilizante entre dos capas de geotextil. 
5.- Aislamiento de poliuretano proyectado e= 4cm. 
6.- Enfoscado hidrófugo. 
5.- Bloque de hormigón e=20cm, enfoscado monocapa al interior del almacén. 
 


Las divisiones interiores se realizarán mediante bloque de 10 cm enfoscado en las dos caras. 
 
Instalaciones.-  
 
Con la instalación eléctrica en baja tensión diseñada se buscará satisfacer la demanda de este 
tipo de energía del edificio para los distintos usos establecidos, reuniendo requisitos de calidad 
técnica, seguridad y durabilidad. 
 
 
Revestimientos.- 
 
La solería será de piezas de ferrogres antideslizante en el interior. y los alféizares de piezas de 
piedra natural con goterón,  recibidos con mortero bastardo M-40 (1:1:7). 
Acerado con hormigón fratazado. 
 
 Los interiores las paredes se acabarán con enfoscado monocapa y pintura plástica.  
 
Carpintería y cerrajería.-  
 
Se prevé la colocación de  las carpinterías exteriores de PVC blanco con alma de acero y rotura de 
puente térmico. Las dimensiones y despiece serán las que se reflejan en la Memoria Gráfica. 
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Vídrios.- En la carpintería exterior se instalará doble acristalamiento con cámara de aire, siendo el 
vidrio exterior termosolar y el interior de seguridad. Espesor total 3+3+8+6mm. 
 
 
Pinturas.- Se pintarán los paramentos con pintura  plástica lisa en los interiores. 
 
Circulación de personas ajenas a la obra.- No se prevé circulación de personas ajenas a la obra. 
Deberá dotarse a la obra de un dispositivo de salvaguarda y control de salidas y entradas a la 
misma. 
 
Señalización de obra.- Se colocarán por la obra carteles y señales (según indica el R.D. 485/97 
de 14 de Abril) con las que se recuerde al personal la obligatoriedad de la utilización de las 
medidas de protección cómo son los cascos, guantes, mascarillas, cinturones, etc. 
 
En el acceso a la obra se colocará un cartel en sitio bien visible y de tamaño suficiente, donde 
haga constar el siguiente texto: 
 


SE PROHIBE EL PASO A TODA PERSONA AJENA A ESTA OBRA 
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4.-RIESGOS LABORALES. 
 
4.1.- RIESGOS AJENOS A LA EJECUCION DE LA OBRA. 
 
La obra se ubica en Estación Superior del Telecabina Al-Andalus Zona Borreguiles. Sierra 
Nevada (Monachil), en una zona donde el tráfico de personas y vehículos, es bajo. 
 
En todo momento se tendrán las debidas precauciones para evitar daños a terceros, pero las 
tareas durante las cuales habrán de extremarse estos cuidados serán: la demolición y 
actuaciones en fachadas y cubierta 
 
Se procederá a la colocación de las señales de circulación pertinentes, advirtiendo la prohibición 
de estacionamiento en las proximidades de la obra y el acercamiento de personas. 
 
En los accesos a la obra, se colocarán en lugar bien visible la señalización vertical de seguridad, 
que recuerde sin lugar a error, los riesgos existentes en el interior del recinto de la construcción. 
 
 
4.2.-RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO. 


4.2.1.-Planificación y organización 
La planificación y organización de la acción preventiva deberá formar parte de la organización 
del trabajo, siendo, por tanto, responsabilidad del empresario, quien deberá orientar esta 
actuación a la mejora de las condiciones de trabajo y disponer de los medios oportunos para 
llevar a cabo la propia acción preventiva. 
 
La acción preventiva deberá integrarse en el conjunto de actividades que conllevan la 
planificación, organización y ejecución de la obra y en todos los niveles jerárquicos del 
personal adscrito a la obra, a la empresa constructora principal y a las subcontratas. 
 
El empresario deberá reflejar documentalmente la planificación y organización de la acción 
preventiva, dando conocimiento y traslado de dicha documentación, entre otros, al responsable 
del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud, con carácter previo al inicio de las 
obras, para su aprobación. 
 
El empresario, en base a la evaluación inicial de las condiciones de trabajo y a las previsiones 
establecidas en el Estudio de Seguridad y Salud (E. Seguridad y Salud en adelante), planificará 
la acción preventiva.  El empresario deberá tomar en consideración las capacidades 
profesionales, en materia de seguridad y salud, de los trabajadores en  momento de 
encomendarles tareas que impliquen riesgos graves. 


4.2.2.-Coordinación de actividades empresariales 
 
El empresario principal adoptará las medidas necesarias para que los trabajadores de las 
demás empresas subcontratadas reciban la información adecuada sobre los riesgos existentes 
en la obra y las correspondientes medidas de prevención. 
 
Cuando en la obra desarrollen simultáneamente actividades dos o más empresas, vinculadas o 
no entre sí contractualmente, tendrán el deber de colaborar en la aplicación de las 
prescripciones y criterios contenidos en este Pliego, conjunta y separadamente. A tal fin, 
deberán establecerse entre estas empresas, y bajo la responsabilidad de la principal, los 
mecanismos necesarios de coordinación en cuanto a la seguridad y salud se refiere. 
 
El empresario deberá comprobar que los subcontratistas o empresas con las que ellos 
contraten determinados trabajos reúnen las características y condiciones que les permitan dar 
cumplimiento a las prescripciones establecidas en este Pliego. A tal fin, entre las condiciones 
correspondientes que se estipulen en el contrato que haya de suscribirse entre ellas, deberá 
figurar referencia específica a las actuaciones que tendrán que llevarse a cabo para el 
cumplimiento de la normativa de aplicación sobre seguridad y salud en el trabajo.  La empresa 
principal deberá vigilar que los subcontratistas cumplan con la normativa de protección de la 
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salud de los trabajadores en la ejecución de los trabajos que desarrollen. 


4.2.3.-Vías de evacuación y salidas de emergencia 
 
En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán poder ser evacuados rápidamente y 
en las condiciones de máxima seguridad para los trabajadores.  El número, distribución y 
dimensiones de las vías y salidas de emergencia que habrán de disponerse se determinarán 
en función de: uso, equipos, dimensiones, configuración de las obras, fase de ejecución en que 
se encuentren las obras y número máximo de personas que puedan estar presentes. Las vías 
de evacuación y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar lo más 
directamente posible en una zona de seguridad. Deberán señalizarse conforme a la normativa 
vigente. Dicha señalización habrá de ser duradera y fijarse en lugares adecuados y 
perfectamente visibles. 
 
Las vías y salidas no deberán estar obstruidas por obstáculos de cualquier tipo, de modo que 
puedan ser utilizadas sin trabas en cualquier momento.  En caso de avería del sistema de 
alumbrado y cuando sea preceptivo, las vías y salidas de emergencia que requieran 
iluminación deberán estar equipadas con luces de seguridad de suficiente intensidad.  Las 
puertas de emergencia, cuando procedan, deberán abrirse hacia el exterior y dispondrán de 
fácil sistema de apertura, de forma que cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de 
emergencia pueda abrirlas fácil e inmediatamente. 
 
4.2.4.- RIESGOS EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 


4.2.4.1.-Condiciones del entorno de la obra. 
 
Antes del inicio de la obra deberán quedar definidos y ejecutados su cerramiento perimetral, los 
accesos a ella y las vías de circulación y delimitaciones exteriores. 
 
Los accesos a obra serán adecuados y seguros, tanto para personas como para vehículos y 
máquinas. Deberá separarse si es posible, los de estos últimos de los del personal, dicha 
separación se hará por medio de una barandilla y será señalizada adecuadamente. 
 
Se dispondrá de personal auxiliar que señalice las maniobras de maquinaria y camiones. 
 
En cuanto a las condiciones de iluminación, las obras de que se trata se realizan con luz solar, 
por lo que no va a haber problemas de iluminación. En el caso de que hubiera que trabajar de 
noche y en interiores, se empleará un sistema de iluminación artificial suficientemente eficaz de 
manera que el nivel sea elevado sin causar deslumbramientos. 
 


4.2.4.2.- Demoliciones y movimientos de tierras. 
   


A) Descripción de los trabajos. 
 Descripción de los trabajos.  
 
En cuanto a las demoliciones, el sistema utilizado es el convencional,  Previamente se cortarán 
los suministros de agua y electricidad que puedan existir y se acordonará la zona de calle 
necesaria a fin de evitar que eventuales caídas de materiales puedan perjudicar a terceros. 
 
El orden de demolición se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que la 
demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la 
misma vertical ni en la proximidad de elementos que se abaten o vuelquen. 
 
Se eliminarán previamente los elementos que puedan perturbar desescombrado. Los 
elementos resistentes se demolerán, en general, en el orden inverso al seguido para su 
construcción. 
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Se desmontarán a mano todos los elementos de carpintería y cerrajería, tanto exterior como 
interior. También se desmontarán a mano las chapas de la cubierta, se levantará por zonas de 
faldones opuestos empezando por la cumbrera. 
 
Se demolerán a mano los cerramientos exteriores y tabiquería interior. A medida que avance la 
demolición del muro, se irán levantando los cercos, antepechos e impostas. Al interrumpir la 
jornada no se dejarán muros ciegos sin arriostrar de altura superior a siete veces su espesor. 
  
Demolición de revestimientos de suelos se levantarán sin debilitar la capa de compresión del 
forjado.  
 
Los materiales recuperables se acopiarán, y los escombros se trasladarán a vertedero 
autorizado  mediante el auxilio de maquinaria, empleandose palas cargadoras para la carga, 
contenedores y camiones para transporte. 
 
Antes de la demolición. 
El edificio estará rodeado por valla de altura 2 m. separada 3 m. Se dispondrán luces rojas a 
una distancia no mayor de 10 m. y en las esquinas. 
 
Se dispondrá en obra, del equipo indispensable como palancas, cuñas, barras, puntales, picos, 
tablones, lonas, etc., así como cascos, gafas antifragmentos y cualquier otro medio que 
marque el Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
 
 
Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo 
con las Compañías suministradoras. 
 
Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, en evitación de formación  de polvo durante 
los trabajos. 
 
En la instalación de la maquinaria, se mantendrán las distancias de seguridad a las 
conducciones eléctricas. 
 
Durante la demolición. 
No habrá personal en nivel inferior al de trabajo. 
 
Siempre que la altura de caída del operario sea superior a 3 m., utilizará cinturón de seguridad 
anclado a punto fijo, o se dispondrá de andamios. Se dispondrá de pasarelas para la 
circulación entre y redes de seguridad entre viguetas, en las zonas de la cubierta en los que se 
haya quitado la chapa. 
 
El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño manejable por una sola persona. 
 
Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la 
Dirección Técnica. 
 
Durante la demolición de elementos de madera, se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. 
 
En todos los casos, el espacio donde cae el escombro, estará acotado y vigilado. 
 
No se acumularán escombros con peso superior a  100 Kg/m2 sobre forjados aunque están en 
buen estado. 
 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes. 
 
Al finalizar la jornada, no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el 
viento, las condiciones atmosféricas u otras causas, puedan provocar su derrumbamiento. 
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Se protegerán de la lluvia mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que 
puedan ser afectados por aquella. 
 
Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la 
Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo, y de las Ordenanzas Municipales. 


 
 
     En cuanto a  las excavaciones, el sistema utilizado es el convencional, mediante el auxilio de 


maquinaria, empleándose palas cargadoras y retroexcavadoras, y camiones para transporte. Se 
realizan a mano solamente los retoques necesarios bajo el fondo de la excavación general, 
empleándose para traslado de las tierras procedentes de la excavación vehículos sobre ruedas 
de diferentes cubicajes, para que la ocupación de la vía pública sea del menor tiempo posible. 


  
 
 B) Riesgos que pueden ser evitados. 
 Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 
 Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
 Ambiente polvoriento. 
 Aplastamiento. 
 Caídas de personas a distinto nivel. 
 Caída de personas al mismo nivel. 
 Desprendimientos. 
 Pisada sobre objetos punzantes. 
 Hundimientos. 
 Vibraciones. 
 Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
 Ruidos. 
 Cuerpos extraños en ojos. 


Atropellos y colisiones, originados por los vehículos de transporte, en especial en 
marcha atrás y en giros. 


 
Normas básicas de seguridad. 


Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso el equipo indispensable al 
operario, de una provisión de palancas, cuñas, barras, puntales, picos, tablones, bridas, 
cables con terminales como gafas o ganchos y lonas o plásticos, así como cascos, 
equipo impermeable, botas de suela dura y otros medios que puedan servir para 
eventualidades o socorrer a los operarios que puedan accidentarse. 
 
Se instalarán redes de protección, para evitar caídas de objetos al exterior. 
 
Se procederá al apuntalamiento de todos aquellos elementos de la construcción que 
pudieran ocasionar derrumbamiento, debiendo realizarse este trabajo siempre de abajo 
hacia arriba. 
 
Se evitará la formación de polvo, en todo caso, el operario estará protegido contra 
ambientes polvorientos y emanaciones de gases. 
 
Se instalarán andamios que sitúen al operario a la altura del elemento a demoler 
quedando prohibido el almacenamiento de escombros en el andamio. En caso necesario 
por peligro de desplome se procederá a su apeo por medio de tornapuntas acodalados al 
muro y durmientes encajados en el suelo, por medio de ejiones, y con separación 
máxima entre puntales de 3 m. arriostrados con cruces de San Andrés.  
 
La maniobra de los vehículos de transporte de escombros, será avisada por persona 
distinta al conductor, para prevenir a los usuarios de la vía pública. 


 
Medidas técnicas de protección. 
 
a) Protecciones Personales: 
Gafas, casco y calzado homologado para trabajos de tala 
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Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) 
Casco homologado, en todo momento. 
Mono de trabajo y en su caso trajes de agua y botas. 
Calzado con protección. 
Orejeras antirruido. 
Guantes de protección. 
Cinturón de seguridad. 
Mascarilla respiratoria. 
 
b) Protecciones Colectivas: 
En la fachada de vía pública será obligatorio el acotamiento de la zona en que se 
esté actuando en distancia suficiente para garantizar la total seguridad de las 
personas y cosas que por ella puedan transitar. 
 
En la cubierta se colocaran redes de seguridad en las zonas en que se quiten las 
chapas y pasarelas entre vigas para el paso del personal. 
 
Señalización del peligro existente en el interior de la obra. 


 
 C) Riesgos que no pueden ser evitados. 
 Proyección de escombros durante la marcha del vehículo de carga. 
 Desprendimientos. 
  


 Normas básicas de seguridad. 
Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga durante y después del vaciado se 
acerque al borde del mismo se dispondrá de topes de seguridad, comprobándose 
previamente la resistencia del terreno al peso del mismo. 
 
Cuando la máquina esté situada por encima de la zona a excavar y en bordes de 
vaciado, siempre que el terreno lo permita, será del tipo retroexcavadora, o se hará el 
refino a mano. 
 
Antes de iniciar los trabajos se verificarán los controles y niveles de vehículos y 
máquinas, así como antes de abandonarlos el bloqueo de seguridad. 
 
No se realizará la excavación del terreno a tumbo, socavando el pie de un macizo para 
producir su vuelco. 
 
El conjunto del vaciado estará suficientemente iluminado mientras se realicen los 
trabajos. 
 
No se trabajará simultaneamente en la parte inferior de otro trabajo. 
 
Los itinerarios de evacuación de operarios, en caso de emergencia deberán estar 
expeditos en todo momento. 
 
Las paredes de la excavación, se controlarán cuidadosamente después de grandes 
lluvias o heladas, desprendimientos o cuando se interrumpa el trabajo más de un día, por 
cualquier circunstancia. 


  
Se cumplirá, la prohibición de presencia del personal en la proximidad de las máquinas 
durante su trabajo. 
 
Al realizar trabajos en zanja, la distancia mínima entre los trabajadores será de 1 metro. 
 
La estancia de personal trabajando en planos inclinados con fuerte pendiente, o debajo 
de macizos horizontales, estará prohibida. 
  
Correcta disposición de la carga de tierras en el camión, no cargándolo más de lo 
admitido. 
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 Medidas técnicas de protección. 
 a) Protecciones Personales: 
 Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 
 b) Protecciones Colectivas: 
 Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 


 D) Riesgos especiales. 
 No existen este tipo de riesgos. 


 


4.2.4.3.-Cimentación. 
 


A) Descripción de los trabajos. 
Una vez excavadas las zanjas de cimentación se procederá a la colocación de parrillas 
en toda la superficie. Se hormigonará seguidamente con el empleo de 
camión-hormigonera. 
B) Riesgos que pueden ser evitados. 
Caídas, a zanjas o pozos. 
Caídas de objetos desde la maquinaria. 
Atropellos causados por la maquinaria. 
Caídas al mismo nivel, a consecuencia del estado del terreno; resbaladizo a causa de los 
lodos. 
Desprendimiento de tierras. 
Desprendimiento de alguna piedra suelta. 
Vertido del hormigón. 
Caídas a vaciado. 
Heridas punzantes, causadas por armaduras. 
Caídas de objetos. 


   
Normas básicas de seguridad. 


Realización del trabajo por el personal cualificado. 
Clara delimitación de las áreas para acopio. 
Limpieza de bordes 
No cargar los bordes a una distancia aproximada de 2 m. 
Las armaduras antes de su colocación, estarán totalmente terminadas, eliminándose así el 
acceso del personal a fondo de zanjas y/o pozos. 
Mantenimiento en el mejor estado posible de limpieza, de la zona de trabajo, habilitando para el 
personal caminos de acceso a cada tajo. 
Durante el izado de los encofrados, estará prohibida la permanencia de personal, en el radio de 
acción de la máquina. 
 


Medidas técnicas de protección. 
a) Protecciones Personales:  


Casco protector homologado con barbuquejo, en todo momento. 
Guantes de cuero, para el manejo de juntas de hormigonado, ferralla, etc. 
Guantes de PVC para el trabajo con hormigón. 
Polainas para el manejo de hormigón. 
Impermeable para los días de lluvia. 
Mandil de cuero para el ferrallista. 
Botas de seguridad con plantillas anticlavo y antideslizantes. 
Monos adecuados para el trabajo. 
Botas de goma. 
 


b) Protecciones Colectivas: 
Perfecta delimitación de la zona de trabajo de la maquinaria. 


 Señalización. 
Adecuado mantenimiento de la maquinaria. 
Protección del vaciado, mediante barandilla resistente con rodapié.  
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 C) Riesgos que no pueden ser evitados. 
Caídas al mismo nivel, a consecuencia del estado del terreno; resbaladizo a causa de los 
lodos. 
Desprendimiento de tierras. 
Desprendimiento de alguna piedra suelta. 
Vertido del hormigón. 


 
Normas básicas de seguridad. 


Limpieza de bordes. 
 No cargar los bordes en una distancia aproximada a los 2 m. 


Durante el izado de los encofrados, estará prohibida la permanencia de personal, en el 
radio de acción de la máquina. 


 
Medidas técnicas de protección. 
a) Protecciones Personales  


 Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 
b) Protecciones Colectivas: 


 Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 
D) Riesgos especiales. 


No existen este tipo de riesgos. 


4.2.4.4.-Estructura. 
 


a) descripción de los trabajos. 
No se afecta estructuralmente al edificio. En la parte ampliada se realiza una estructura de perfiles 
de acero S 275 JR. en perfiles laminados en caliente para vigas, pilares, zunchos y correas, 
mediante uniones soldadas. Se proyecta con unos perfiles estructurales metálicos como soportes 
y sobre ellos  jácenas metálicas inclinadas formando la pendiente de la cubierta. Para sujeción de 
la cubrición del local se soldarán perfiles tubulares estructurales de acero como correas cada 50 
cm.  
 
 b) Riesgos que pueden ser evitados. 
-Vuelco de las pilas de acopios de perfilería. 
-Desprendimiento de cargas suspendidas. 
-Desprendimiento por golpes de las cargas suspendidas a los elementos punteados. 
-Aplastamiento por objetos pesados.  
-Golpes y/o cortes en manos, pies y cabeza por objetos y/o herramientas. 
-Radiaciones por soldadura con arco. 
-Incendios. 
- Explosión de botellas de gases licuados. 
- Electrocuciones, por contacto indirecto. 
- Caídas a distinto nivel.  
- Caídas al mismo nivel, por falta de orden y limpieza en las plantas. 
- Afecciones en mucosas. 
- Quemaduras por soldadura.   
- Afecciones oculares.  
- Caída de objetos.  
-Proyección de partículas a los ojos.   
-Explosiones en el uso de equipos de oxicorte. 
 
 
  - Normas básicas de seguridad. 
Cuando la grúa eleve la perfilería, el personal no estará debajo de las cargas suspendidas. 
Se habilitarán espacios para el acopio de perfilería. 
Los perfiles se apilarán ordenadamente sobre durmientes de madera de soporte de cargas 
estableciendo capas hasta una altura no superior a 1.50 m. 
Se tenderán cables de seguridad entre pilares a los que amarrar el mosquetón del cinturón de 
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seguridad que será usado durante los desplazamientos sobre las alas de las vigas. 
Se colocarán, cuando la situación lo requiera, redes horizontales de seguridad. 
Como medio auxiliar de protección contra caídas a distinto nivel se instalarán redes 
horizontales correctamente y seguras. 
Las redes se revisaran frecuentemente, sobre todo al concluir un tajo de soldadura con el fin de 
verificar su buen estado. 
Las operaciones de soldadura en altura, se realizarán desde el interior de una guindola de 
soldador. El soldador además, amarrará el mosquetón del cinturón a un cable de seguridad. 
Los perfiles se izarán cortados a la medida requerida por el montaje. Se evitará el oxicorte en 
altura, en la intención de evitar riesgos innecesarios. 
Se prohíbe dejar la pinza y el electrodo directamente en el suelo conectado al grupo. Se 
utilizarán recoge pinzas. 
Las botellas de gases en uso permanecerán siempre en el interior del carro porta botellas. 
Se prohíbe la permanencia de operarios bajo tajos de soldadura. 
Se prohíbe la permanencia de operarios dentro del radio de acción de cargas suspendidas. 
Para soldar sobre tajos de otros operarios, se tenderán viseras o protectores en chapa. 
Se prohíbe trepar directamente por la estructura. 
Se prohíbe desplazarse sobre las alas de una viga sin atar el cinturón de seguridad. 
El ascenso o descenso a/o de un nivel superior, se realizará mediante una escalera de mano 
provista de zapatas antideslizantes y ganchos de cuelgue e inmovilidad, dispuestos de tal 
forma que sobrepase la escalera 1 m. la altura del desembarco.  
 
   
  Medidas técnicas de protección. 
 


A) PROTECCIONES PERSONALES  
- Cascos: Para todas las personas que participan en la obra, incluidos visitantes. 
- Pantalla de protección de soldadura autógena. 


 - Uso obligatorio de casco homologado. 
  - Calzado con suelo reforzado anticlavo. 
  - Guantes de goma. 


  - Botas de caña alta de goma durante el vertido del hormigón. 
  - Cinturón de seguridad. 
  - Protector de sierra. 


  - Guantes de lona. 
 - Pantalla contra proyección de partículas. 
- Gafas para oxicorte. 
- Mandil de cuero. 
- Cinturones de seguridad. Exigibles en todo punto donde, por encima de 2 m de        
altura, no se disponga de barandilla o red. 
- Equipos de soldador. (Guantes, manguitos, etc.) 
- Botas de seguridad de cuero 
- Polainas de cuero 
 


 
   


B) PROTECCIONES COLECTIVAS: 
Como medio auxiliar de protección contra caídas a distinto nivel se instalarán redes 
horizontales correctamente seguras, si se cree conveniente se instalarán también redes tipo 
horca en fachada. Estas actuaran como medio auxiliar de recogida de objetos y personas. En 
caso necesario, se instalarán cables de seguridad en los que amarrar el cinturón. Si se vea a 
soldar en altura, se utilizará jaula de soldador reglamentaria. Se contemplaran todas las 
medidas de seguridad citadas con anterioridad y en lo que sigue a efectos de trabajos en altura 
y en especial riesgos y normas básicas de seguridad en el trabajo sobre redes, cinturones de 
seguridad y andamios. 
 
 
 c) Riesgos que no pueden ser evitados. 


- Caídas en altura de personas, en las fases de encofrado, puesta en obra del hormigón y 
desencofrado. 
- Cortes en las manos. 
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- Pinchazos, frecuentemente en los pies, en la fase de desencofrado. 
- Caídas de objetos a distinto nivel (martillos, tenazas, madera, árido). 
- Golpes en manos, pies y cabeza. 


 
   - Normas básicas de seguridad. 


- Las herramientas de mano, se llevarán enganchadas con mosquetón, para evitar su caída a 
otro nivel. 
- Todos los huecos de planta estarán protegidos con barandillas y rodapié. 
- Se cumplirán fielmente las normas de desencofrado, acuñamiento de puntales, etc. 
- Para acceder al interior de la obra, se usará siempre el acceso protegido. 
- El hormigonado de la capa de compresión prevista como refuerzo en los forjados se realizará 
pisando sobre la zona de vigueta de madera para evitar la rotura de la tablazón existente. 


   
  - Medidas técnicas de protección. 
 


A) PROTECCIONES PERSONALES:  
 Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 


 
  B) PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 
 d) Riesgos especiales. 
   
 No existen este tipo de riesgos. 


4.2.4.5.-Soldadura: Riesgos y medidas preventivas: 
 
SOLDADURA POR ARCO ELÉCTRICO 
 
Se debe considerar que la soldadura eléctrica está sujeta a los riesgos propios del lugar de 
trabajo. No se debe considerar idénticas actividades las realizadas en el interior de un taller y 
las efectuadas encaramados en una viga de estructura metálica 
 
Riesgos más frecuentes. 
Caída desde altura 
Caídas al mismo nivel 
Atrapamientos entre objetos 
Aplastamientos de manos por objetos pesados 
Los derivados de caminar sobre la perfilería en altura 
Derrumbe de la estructura 
Los derivados de las radiaciones del arco voltaico 
Los derivados de la inhalación de vapores metálicos 
Quemaduras 
Contacto con la energía eléctrica 
Proyección de partículas 
Heridas en los ojos por cuerpos extraños 
Pisadas sobre objetos punzantes 
Otros. 
 
Normas básicas de seguridad. 
En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos y pisadas 
sobre objetos punzantes. 
El izado de vigas metálicas se realizará eslingadas de dos puntos; de forma tal, que el ángulo 
superior a nivel de la argolla de cuelgue que forma las dos hondillas de la eslinga, sea igual o 
menor que 90º, para evitar los riesgos por fatiga del medio auxiliar. 
El izado de vigas metálica (perfilería) se guiará mediante sogas hasta su “presentación”, nunca 
directamente con las manos, para evitar los empujones, cortes y Atrapamientos 
Las vigas y pilares “presentados”, quedarán fijados e inmovilizados mediante cuelgue del 
gancho de grúa, hasta concluido el “punteo de soldadura” para evitar situaciones inestables 
Los pilares metálicos se izarán en posición vertical siendo guiados mediante cabos de 
gobierno, nunca con las manos. El “aplomado” y “punteado” se realizará de inmediato 
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A cada soldador y ayudante a intervenir en esta obra, se le entregará la siguiente lista de 
medidas preventivas; del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa 
 
NORMAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES PARA LOS SOLDADORES 


• Las radiaciones del arco voltaico son perniciosas para la salud. Protéjase con el yelmo 
de soldar o la pantalla de mano siempre que suelde 


• No mire directamente el arco voltaico. La intensidad luminosa puede producirle 
lesiones graves en los ojos 


• No pique el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla 
desprendida pueden producirle lesiones graves en los ojos 


• No toque las piezas recientemente soldadas; aunque le parezca lo contrario, pueden 
estar a temperaturas que podrían producirle quemaduras serias 


• Suelde siempre en un lugar bien ventilado, evitará intoxicaciones y asfixia 
• Antes de comenzar a soldar, compruebe que no hay personas en el entorno de la 


vertical de su puesto de trabajo. Les evitará quemaduras fortuitas 
• No deje la pinza directamente en el suelo o sobre la perfilería. Deposítela sobre un 


portapiezas evitará  accidentes 
• Pida que le indiquen cual es el lugar más adecuado para tender el cableado del grupo, 


evitará tropiezos y caídas 
• No utilice el grupo sin que lleve instalado el protector de clemas. Evitará el riesgo de 


electrocución 
• Compruebe que su grupo está correctamente conectado a tierra antes de iniciar la 


soldadura 
• No anule la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque “salte” el 


disyuntor diferencial. Avise al Encargado para que se revise la avería. Aguarde a que le 
reparen el grupo o bien utilice otro 


• Desconecte totalmente el grupo de soldadura cada vez que haga una pausa de 
consideración (almuerzo o comida, o desplazamiento a otro lugar) 


• Compruebe antes de conectarlas a su grupo, que las mangueras eléctricas están 
empalmadas mediante conexiones estancas de intemperie. Evite las conexiones 
directas protegidas a base de cinta aislante 


• No utilice mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada 
seriamente. Solicite se las cambien, evitará accidentes. Si debe empalmar las 
mangueras, proteja el empalme mediante “forrillos termorretráctiles” 


• Escoja el electrodo adecuado para el cordón a ejecutar 
 
• Cerciórese de que estén bien aisladas las pinzas portaelectrodos y los bornes de 


conexión 
• Utilice aquellas prendas de protección personal que se le recomienden, aunque le 


parezcan incómodas o poco prácticas. Considere que sólo se pretende que usted no 
sufra accidentes 


 
PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL  
Casco de seguridad 
Yelmo de soldador 
Pantalla de soldadura de sustentación manual 
Gafas de seguridad para protección de radiaciones pro arco voltaico 
Guantes de cuero 
Botas de seguridad 
Ropa de trabajo 
Manguitos de cuero 
Polainas de cuero 
Mandil de cuero 
Guantes aislantes 
Cinturón de seguridad clase A (trabajos estáticos), clase B (trabajos en posición de suspensión 
aérea) o clase C (trabajos y desplazamientos con riesgo de caída desde altura), según las 
necesidades 
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SOLDADURA OXIACETILÉNICA-OXICORTE 
 
Riesgos más frecuentes. 
Caída desde altura 
Caídas al mismo nivel 
Atrapamientos entre objetos 
Aplastamientos de manos por objetos pesados 
Los derivados de la inhalación de vapores metálicos 
Quemaduras 
Explosión 
Incendio 
Heridas en los ojos por cuerpos extraños 
Pisadas sobre objetos punzantes 
Otros. 
 
Normas básicas de seguridad. 
El suministro y transporte interno de obra de las botellas de gases licuados, se efectuará según 
las siguientes condiciones: 
 
1-Estarán las válvulas de corte protegidas por la correspondiente caperuza protectora 
2-No se mezclarán botellas de gases distintos 
3-Se transportarán sobre bateas enjauladas en posición vertical y atadas, para evitar vuelcos 
durante el transporte 
4-Los puntos 1, 2 y 3 se cumplirán tanto para botellas llenas como para botellas vacías. 
 
Se prohíbe acopiar o mantener las botellas de gases licuados al sol 
Se prohíbe la utilización de botellas en posición inclinada 
Se prohíbe el abandono antes o después de su utilización de las botellas de gases licuados 
Los mecheros para soldadura mediante gases licuados, estarán dotados de válvulas 
antirretroceso de la llama 
 
A cada soldador y ayudante a intervenir en esta obra, se le entregará la siguiente lista de 
medidas preventivas; del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa 
 
NORMAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES PARA LOS SOLDADORES 


• Utilice siempre carros portabotellas, realizará el trabajo con mayor seguridad y 
comodidad 


• Evite que se golpeen las botellas o que puedan caer desde altura. Eliminará 
posibilidades de accidente 


• Por incómodas que puedan parecerle las prendas de protección personal, están 
ideadas para conservar su salud. Utilícelas, evitará lesiones 


• No incline las botellas de oxígeno tumbadas, es peligroso si caen y ruedan de forma 
descontrolada 


• Antes de encender el mechero, compruebe que están correctamente hechas las 
conexiones de las mangueras, evitará accidentes 


• Antes de encender el mechero, compruebe que están correctamente instaladas las 
válvulas antirretroceso, evitará accidentes 


• Si desea comprobar que las mangueras no hay fugas, sumérjalas bajo presión en un 
recipiente con agua; las burbujas le delatarán la fuga. Si es así, pida que le suministren 
mangueras nuevas sin fugas 


• No abandone el carro porta-botellas en el tajo si debe ausentarse; cierre el paso de 
gas y llévelo a un lugar seguro, evitará riesgos al resto de los trabajadores 


• Abra siempre el paso del gas mediante la llave propia de la botella. Si utiliza otro tipo 
de herramienta puede inutilizar la válvula de apertura o cierre. Con lo que en caso de 
emergencia no podrá controlas la situación 


• No permita que hay fuegos en el entorno de las botellas de gases licuados. Evitará 
posibles explosiones 


• No deposite el mechero en el suelo. Solicite que el suministren un “porta-mecheros” al 
Encargado 
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• Estudie o pida que le indiquen cual es la trayectoria más adecuada y segura para que 
usted tienda la manguera. Evitará accidentes 


• No utilice mangueras de igual color para gases diferentes. En caso de emergencia, la 
diferencia de colocación le ayudará a controlar la situación 


• No utilice acetileno para soldar o cortar materiales que contengan cobre; por poco que 
le parezca que contienen, será suficiente para que se produzca reacción química y se 
forme un compuesto explosivo, el acetiluro de cobre 


• Si debe soldar sobre elementos pintados, o cortarlos, procure hacerlo al aire libre o en 
un local bien ventilado. No permita que los gases desprendidos puedan intoxicarle 


• No fume cuando esté soldando o cortando, ni tampoco cuando manipule los mecheros 
y botellas. No fume en el almacén  de las botellas. O dude, el que usted y los demás no 
fumen en las situaciones y lugares citados evitará la posibilidad de graves accidentes y 
sus pulmones se lo agradecerán 
 


 PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL  
Casco de seguridad 
Yelmo de soldador 
Pantalla de soldadura de sustentación manual 
Guantes de cuero 
Botas de seguridad 
Ropa de trabajo 
Manguitos de cuero 
Polainas de cuero 
Mandil de cuero 
Cinturón de seguridad clase A (trabajos estáticos), clase B (trabajos en posición de suspensión 
aérea) o clase C (trabajos y desplazamientos con riesgo de caída desde altura), según las 
necesidades 


4.2.4.6.-Cerramientos. 
Descripción de los trabajos. 
 
Los cerramientos se ejecutarán con con andamios; Estos están compuestos por: 


1.- Aplacado de piedra similar a la existente (la parte superior del cerramiento 
se realizara con tablero de madera sobre rastreles, ver el plano de la sección 
constructiva) 
2.- Mortero de agarre. 
3.- Bloque de hormigón e=10cm, enfoscado al interior. 
4.- Lamina impermeabilizante entre dos capas de geotextil. 
5.- Aislamiento de poliuretano proyectado e= 4cm. 
6.- Enfoscado hidrófugo. 
5.- Bloque de hormigón e=20cm, enfoscado monocapa al interior del almacén. 
 


Desde el punto de vista de la seguridad, los andamios exteriores, cumplirán todas las 
condiciones de seguridad y homologación, siendo montados por personal especializado. 
(Perfecto anclaje, provistos de barandillas y rodapiés).  
 
 
Riesgos más frecuentes. 
-Caídas del personal que interviene en los trabajos al no usar correctamente los medios 
auxiliares adecuados, como son los andamios o las medidas de protección colectiva. 
-Caídas de materiales empleados en los trabajos. 
 
Normas básicas de seguridad. 
Para el personal que interviene en los trabajos: 
Uso obligatorio de elementos de protección personal. 
Nunca efectuarán estos trabajos operarios solos. 
Colocación de medios de protección colectiva adecuadas 
Para el resto del personal: 
Señalización de la zona de trabajo. 
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Protecciones personales. 
Cinturón de seguridad homologado, debiéndose de usar siempre que las medidas de 
protección colectiva supriman el riesgo. 
Casco de seguridad homologado obligatorio para todo el personal de la obra. 
Guantes de goma o caucho. 
 
Protecciones colectivas. 
El cerramiento de panel sándwich será mediante carretillas elevadoras homologadas, provistas 
una cesta donde el operario puede ejecutar el trabajo de montaje de forma segura. 
La parte de cerramiento de ladrillo visto se ejecutará mediante andamios homologados y 
montados por personal especializado, provistos de todas las medidas preventivas requeridas, 
tipo andamio europeo; este andamio estará hasta una altura de 2.40 metros por todo el 
perímetro. 
Independientemente de estas medidas, cuando se efectúen trabajos de cerramiento, se 
delimitará la zona, señalizándola, evitando en lo posible el paso del personal por la vertical de 
los trabajos. 
 


4.2.4.7.-Albañilería. 
 


 A) Descripción de los trabajos. 
 Los trabajos de albañilería que se pueden realizar dentro del edificio son muy variados; 
vamos a enumerar los que consideramos más habituales y que pueden presentar mayor 
riesgo en su realización, así como el uso de los medios auxiliares más empleados y que 
presentan riesgos por sí mismos. 
  
Andamios de borriquetas: Se usan en diferentes trabajos de albañilería, como pueden 
ser: enfoscados, guarnecidos y tabiquería de paramentos interiores; estos andamios 
tendrán una altura máxima de 1,5m., la plataforma de trabajo estará compuesta de tres 
tablones perfectamente unidos entre sí, habiendo sido anteriormente seleccionados, 
comprobando que no tienen clavos. Al iniciar los diferentes trabajos, se tendrá libre de 
obstáculos la plataforma para evitar las caídas, no colocando excesivas cargas sobre 
ellas. 
  
Escaleras de madera: Se usarán para comunicar dos niveles diferentes de dos plantas o 
como medio auxiliar en los trabajos de albañilería; no tendrá una altura superior a 3,00m; 
en nuestro caso emplearemos escaleras de madera compuestas de largueros de una 
sola pieza y con peldaños ensamblados y nunca clavados, teniendo su base anclada o 
con apoyos antideslizantes, realizándose siempre el ascenso y descenso de frente y con 
cargas no superiores a 25Kg. 
 
 B) Riesgos que pueden ser evitados. 
 En los trabajos de guarnecido y enlucido: 
 Caídas al mismo nivel. 
 Dermatosis; por contacto con las pastas y los morteros. 
 Aparte de estos riesgos específicos, existen otros más generales que enumeramos a 
continuación: 
 Sobreesfuerzos. 
 Caídas de altura a diferente nivel. 
  Caídas al mismo nivel. 
 


  Normas básicas de seguridad. 
 Hay una norma básica para todos estos trabajos es el orden y la limpieza en 
cada uno de los tajos, estando las superficies de tránsito libres de obstáculos 
(herramientas, materiales, escombros) que pueden provocar golpes o caídas, 
obteniéndose de esta forma un mayor rendimiento y seguridad. 
 La evacuación de escombros se realizará mediante conducción tubular, 
coloquialmente llamada trompa de elefante, que se anclará a los forjados con 
protección frente a caídas al vacío de las bocas de descarga. 
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Medidas técnicas de protección. 
   
 a) Protecciones Personales: 
  Mono de trabajo. 
 Casco de seguridad homologado para todo el personal. 
 Guantes de goma fina o caucho natural. 
 Uso de dediles reforzados con cota de malla para trabajos de apertura de rozas 
manualmente. 
  Manoplas de cuero. 
  Gafas de seguridad. 
  Gafas protectoras. 
  Mascarillas antipolvo. 
 
 b) Protecciones Colectivas 
 Instalación de barandillas resistentes provistas de rodapié, para cubrir huecos de 
forjados y aberturas en los cerramientos que no estén terminados. 
 Instalación de marquesinas a nivel de primera planta. 
 Coordinación con el resto de los oficios que intervienen en la obra. 


 
 C) Riesgos que no pueden ser evitados. 
 En trabajos de tabiquería: 
Proyección de partículas al cortar los ladrillos con la paleta. 
Salpicaduras de pastas y morteros al trabajar a la altura de los ojos en la colocación de 
los ladrillos. 
 En los trabajos de apertura de rozas manualmente: 
 Golpes en las manos. 
 Proyección de partículas. 
 En los trabajos de guarnecido y enlucido: 
 Salpicaduras a los ojos sobre todo en trabajos realizados en los techos. 
 Golpes en extremidades superiores e inferiores. 


 
 Normas básicas de seguridad. 
 Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 
  Medidas técnicas de protección. 
   
 a) Protecciones Personales:  
 Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 
 b) Protecciones Colectivas: 
 Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 


 D) Riesgos especiales. 
 No existen este tipo de riesgos. 


 


4.2.4.8.- Cubiertas. 
 
Descripción de los trabajos. 
Se realizará una cubierta de chapa perfilada prelacada grecada, sobre forjado de viguetas 
metálicas y bovedillas de porexpan, impermeabilizado en su cara superior. En el interior se 
coloca un falso techo de placas desmontables. 
 
El personal que intervenga en estos trabajos ha de no padecer vértigos, estando especializado 
en estos montajes. 
 
Se colocará mediante carretillas elevadoras, que cumplirán todos los requisitos como se 
expone más adelante en el apartado de maquinaria. 
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Riesgos más frecuentes. 
-Caídas de personal que interviene en los trabajos, al no usar los medios de protección 
adecuados. 
-Caídas de materiales que están usando en la cubierta a distintos niveles o por la cubierta. 
-Sobreesfuerzos 
-Quemaduras 
-Golpes y/o cortes por manejo de herramientas manuales 
 
Normas básicas de seguridad. 
El personal encargado de la construcción de la cubierta será conocedor del sistema 
constructivo que se va a poner en práctica 
En primer lugar, mediante carretillas elevadoras, se monta la estructura auxiliar de los petos de 
cubierta; esta estructura hace la función de barandilla perimetral. Se coloca por todo el 
perímetro un cable de seguridad a modo de línea de vida sujeto a la estructura auxiliar de los 
petos, para que los operarios puedan en todo momento amarrar su arnés de seguridad. 
Posteriormente se instalarán redes horizontales bajo las correas atadas a los pórticos y a las 
correas cada 1.50 m aproximadamente, quedando tensa y cubriendo por completo de toda el 
hueco que queda debajo de la cubierta. 
A continuación se procede a montar los paneles sándwich que forman la cubierta. 
 
Protecciones personales. 
Cinturones de seguridad homologados del tipo de sujeción,  
Calzado homologado provisto de suelas antideslizantes.  
Casco de seguridad homologado. 
 Mono de trabajo con perneras y mangas perfectamente ajustadas. 
 
Protecciones colectivas. 
 
Redes elásticas, para delimitar así las posibles caídas del personal que intervienen en los 
trabajos, siendo de fibra, poliamida o poliéster con una cuadrícula máxima de 10x10 cm.  


 


4.2.4.9.-Instalaciones. 
 
 A) Descripción de los trabajos. 
 En las instalaciones, se contemplan los trabajos de electricidad, e instalaciones 
audiovisuales. 
 
 B) Riesgos que pueden ser evitados. 
 
 Caídas de personal al mismo nivel, por uso indebido de las escaleras. 
 Electrocuciones. 
 Cortes en extremidades superiores. 
 Quemaduras producidas por descargas eléctricas. 
 Caídas de objetos y materiales a niveles inferiores. 
  


 Instalaciones de electricidad: 
 Las conexiones se realizarán siempre sin tensión. 
 Las pruebas que se tengan que realizar con tensión, se harán después de 
comprobar el acabado de la instalación eléctrica. 
 La herramienta manual se revisará con periodicidad para evitar cortes y golpes 
en su uso. 
 Los cuadros generales distribuidores de la corriente a las distintas instalaciones 
de la obra, deberán tener instalados relés diferenciales para la fuerza y para 
alumbrado. 
 Los relés para fuerza serán de 0.3 amperios de sensibilidad y tendrán que estar 
forzosamente conectados a la toma de tierra de resistencia no superior a 37 
ohmios. 
 Los interruptores diferenciales para alumbrado serán de 0.03 amperios de 
sensibilidad y se conectará a ellos toda la instalación de alumbrado, así como las 
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herramientas eléctricas portátiles. 
 Todos los bornes de maquinaria y cuadros eléctricos que estén en tensión o 
sean susceptibles de estarlo deben estar protegidos con carcasa de material 
aislante. 
 La conducción eléctrica debe estar protegida del paso de maquinas y personas 
en previsión de deterioro de la cubierta aislante de los cables, mediante 
enterramiento en el suelo. 
 Está prohibida la utilización directa de las puntas de los conductores como 
clavijas de toma de corriente, empleándose para ello aparellaje eléctrico 
debidamente aislado. 
 Los portalámparas deberán ser de material aislante de tal manera que no 
puedan transmitir corriente por contactos con otros elementos de obra, y estarán 
completamente aislados de los contactos que pudieran producirse en el montaje 
y desmontaje de las lámparas. 
 El tendido de los cables para cruzar viales de obra, se efectuará enterrado. 
 Los empalmes entre mangueras siempre estarán elevados. Se prohibe 
mantenerlos en el suelo. 
 Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante 
conexiones normalizadas estancos antihumedad, y los definitivos se ejecutarán 
utilizando cajas de empalmes normalizadas estancos antihumedad. 
 El trazado de las mangueras de suministro eléctrico a las plantas, será colgado, 
a una altura sobre el pavimento en torno a los 2 m., para evitar accidentes por 
agresión a las mangueras por uso a ras de suelo. 
 El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el 
suministro provisional de aguas a la planta. 
 
 Normas de prevención tipo para los interruptores: 
 Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico 
de Baja Tensión. 
 Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas provistas de 
puerta de entrada con cerradura de seguridad. 
 Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal 
normalizada de "peligro, electricidad". 
 
 Medidas técnicas de protección. 
 
 
 Instalaciones de electricidad: 
 a) Protecciones Personales: 
 Mono de trabajo. 
 Casco aislante homologado. 
 Guante aislante 
 Las herramientas a emplear estarán provistas de doble aislante. 
 
 b) Protecciones Colectivas: 
 La zona de trabajo estará siempre limpia y ordenada, e iluminada adecuada-
mente. 
 Las escaleras estarán provistas de tirantes, para así delimitar su apertura 
cuando sean tijera; si son de mano, serán de madera con elementos antidesli-
zantes en su base. 
 Se señalizarán convenientemente las zonas donde se esté trabajando. 
 


4.2.4.10.- Revestimientos. 
 


 A) Descripción de los trabajos. 
 En nuestro caso tenemos los siguientes acabados u oficios: solados. 
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 B) Riesgos que pueden ser evitados. 
  


Solados: 
Salpicaduras de partículas a los ojos. 
Lesiones de la piel. 
Caídas de material. 
Lesiones oculares. 
Cortes. 
Descarga eléctrica en el manejo de las máquinas. 
Aspiración de polvos en máquinas cortadoras. 


 
Normas básicas de seguridad. 
 
 Solados: 
 Si por falta de iluminación de las zonas a pavimentar se utilizarán lámparas eléctricas 
portátiles, se seguirá lo que ordena a este respecto la Ordenanza General de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo. 
 En el caso de pulido del pavimento se utilizará mascarilla de respiración. 
  
 Medidas técnicas de protección. 


 
 Solados: 
 a) Protecciones Personales: 
 Mono de trabajo. 
 Casco de seguridad homologado. 
 Guantes de cuero. 
 Botas con puntera reforzada. 
 Mascarilla y gafas para los trabajos de corte. 


 
 b) Protecciones Colectivas: 
 La zona en donde se trabaje estará limpia y ordenada, con suficiente luz, natural o 
artificial. 
 


C) Riesgos que no pueden ser evitados. 
 Solados: 
 Golpes y aplastamiento de dedos. 
  
 Normas básicas de seguridad. 
 Solados: 
 Se tendrá especial cuidado en el manejo del material para evitar golpes y aplastamientos. 
  
 Medidas técnicas de protección. 


 
 a) Protecciones Personales:  
 Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 


 
 b) Protecciones Colectivas: 
 Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 


 
D) Riesgos especiales. 
No existen este tipo de riesgos. 


 


4.2.4.11.- Carpintería. 
 


 A) Descripción de los trabajos. 
 En nuestro caso tenemos los siguientes acabados u oficios: carpintería metálica y 
cerrajería. 
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 B) Riesgos que pueden ser evitados. 
  
 Carpintería metálica y cerrajería: 
 Serán en general de tubo de hierro para pintar y chapa. El proceso de ejecución constará 
de: 
 Suministro de cercos. 
 Suministro y colocación de elementos metálicos, para protecciones y cierres como son 
barandillas, etc. 


 
 Normas básicas de seguridad. 
 Las conexiones de la maquinaria utilizada, se realizarán mediante clavijas 
adecuadas. 
 Cuando el operario que maneja la maquinaria no está presente deberá 
desconectar ésta. 
 Se revisará diariamente la maquinaria utilizada. 
 Se comprobará al comienzo de cada jornada el estado de los medios auxiliares 
empleados en su colocación (andamios, así como los cinturones de seguridad y 
sus anclajes). 
 
 Medidas técnicas de protección. 
 
 a) Protecciones Personales: 
 Mono de trabajo. 
 Casco de seguridad homologado. 
 Cinturón de seguridad homologado en trabajos con riesgo de caída a diferente 
nivel. 
 Guantes de cuero. 
Botas con puntera reforzada. 
 
b) Protecciones Colectivas: 
 Uso de medios auxiliares adecuados para la realización de los trabajos 
(escaleras, andamios). 
 Las zonas de trabajo estarán ordenadas. 
 Las carpinterías se asegurarán convenientemente en los lugares donde vayan a 
ir, hasta su fijación definitiva. 
 Se acotarán las zonas de trabajo a nivel del suelo. 
 


  
C) Riesgos que no pueden ser evitados. 
 Caídas de materiales y de pequeños objetos en la instalación. 
 Golpes con objetos. 
 


 
 Medidas técnicas de protección. 
 a) Protecciones Personales:  
  Mascarilla antipolvo. 
 
 b) Protecciones Colectivas: 
 Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 


 
 D) Riesgos especiales. 
 No existen este tipo de riesgos. 
 


4.2.4.12.- Vidrios. 
 A) Descripción de los trabajos. 
 Se refiere este apartado a los vidrios que se colocan en las carpinterías una vez que 
éstas estén en obra. 
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B) Riesgos que pueden ser evitados. 
 Caídas de materiales. 
 Caídas de personas a diferente nivel. 
 Cortes en las extremidades inferiores y superiores. 
 Cortes en la espalda por rotura de vidrios al transportarlos. 
 Golpes contra vidrios ya colocados. 
 Sobre esfuerzos, originados por incorrecta carga de ellos. 
 


 Normas básicas de seguridad. 
 Los vidrios de grandes dimensiones se manipularán con ventosas. 
 En las operaciones de almacenamiento, transporte y colocación de vidrios se 
mantendrán en posición vertical, estando el lugar de almacenamiento  señalizado 
y libre de otros materiales. 
 La colocación se realizará desde dentro del edificio. 
 Por debajo de 01C o cuando la velocidad del viento sea superior a 50 Km/h, así 
como con lluvia, nieve o hielo se suspenderán los trabajos de colocación de 
cristales. 
 Mientras las vidrieras o lucernarios no estén debidamente recibidas en su 
emplazamiento definitivo, se asegurará su estabilidad mediante cuerdas, cables, 
etc. 
 Para la colocación de grandes vidrieras desde el exterior se dispondrá de una 
plataforma protegida de barandilla y rodapié. 
 
Medidas técnicas de protección. 
 a) Protecciones Personales: 
 Mono de trabajo. 
Casco de seguridad homologado. 
Calzado provisto de suela reforzada. 
Guantes de cuero. 
Uso de muñequeras o manguitos de cuero. 
 
 b) Protecciones Colectivas: 
 Al efectuarse los trabajos desde dentro del edificio se mantendrá la zona de 
trabajo limpia y ordenada. 
 Se dispondrá de zonas de enganche de los cinturones de seguridad. 
 El almacenamiento en obra del vidrio debe estar convenientemente señalizado y 
libre de cualquier material ajeno a él. 
 Se señalizarán los vidrios con amplios trazos de cal tanto en el transporte como 
una vez colocados. 
 Recoger los fragmentos del suelo de forma adecuada al material de que se trata. 


 
 C) Riesgos que no pueden ser evitados. 


 En general, todos los riesgos con vidrios pueden ser evitados. 
 


 D) Riesgos especiales. 
 No existen este tipo de riesgos. 


 


4.2.4.13.- Pinturas. 
 


 A) Descripción de los trabajos. 
 Se engloban en este apartado todas las pinturas y barnices que se van a aplicar, tanto en 
la carpintería como en los paramentos interiores y exteriores. 
 
 B) Riesgos que pueden ser evitados. 
Intoxicaciones por emanaciones. 
Explosiones e incendios. 
 Salpicaduras a la cara en su aplicación, sobre todo en techos. 
 Caídas al mismo nivel por uso inadecuado de los medios auxiliares. 
 Caídas de andamios y escaleras 
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 Atrapamiento por órganos de transmisión de máquinas proyectoras de pintura que a 
estos efectos se encuentren desprovistas de resguardos en sus poleas de transmisión, 
falta de protección. 
 


 Normas básicas de seguridad. 
 Al iniciar la jornada se revisará todo el andamiaje y medios auxiliares, 
comprobando barandillas, rodapiés y demás protecciones, así como la 
estabilidad del conjunto. 
 Cuando las plataformas sean móviles se emplearán dispositivos de seguridad 
que eviten su desplazamiento. 
 Se acotará la parte inferior donde se vaya a aplicar la pintura 
 Se evitará en lo posible el contacto directo de todo tipo de pinturas con la piel, 
para lo cual se dotará a los trabajadores que realicen la imprimación de prendas 
de trabajo adecuadas, que los protejan de salpicaduras y permitan su movilidad. 
 El vertido de pinturas y materias primas sólidas como pigmentos, cementos y 
otros se llevará a cabo desde poca altura para evitar salpicaduras y formación de 
nubes de polvo. 
 Cuando se trabaje con pinturas que contengan disolventes orgánicos o 
pigmentos tóxicos no se deberá fumar, comer ni beber cerca del lugar de vertido. 
 Cuando se apliquen imprimaciones que desprendan vapores orgánicos, los 
trabajadores estarán dotados de adaptador facial debidamente homologado por 
el Ministerio de Trabajo con su correspondiente filtro químico, o filtro mecánico 
cuando la pintura contenga una elevada carga pigmentaria y sin disolventes 
orgánicos que eviten la ingestión de partículas sólidas. 
 Cuando se apliquen pinturas con riesgo de inflamación se alejarán del trabajo las 
fuentes radiantes de calor como trabajos de soldaduras y otros, tenemos previsto 
en las cercanías del tajo un extintor adecuado. 
 El almacenamiento de pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables 
deberá hacerse en recipientes cerrados alejándolos de fuentes de calor y en 
particular cuando se almacenen recipientes que contengan nitrocelulosa, se 
deberá realizar un volteo periódico de los mismos para evitar el riesgo de 
inflamación. El local estará provisto de extintores adecuados. 
 Ventilación adecuada de los lugares donde se realizan los trabajos. 
 
 
 Medidas técnicas de protección. 
 a) Protecciones Personales: 
 Se usarán gafas para los trabajos de pinturas en los techos. 
 Uso de mascarilla protectora en los trabajos de pintura al gotelé. 
 Ventilación adecuada del lugar donde se realizan los trabajos. 
 No fumar ni utilizar máquinas que puedan producir chispas. 
 
b) Protecciones Colectivas: 
 Al realizarse este tipo de acabados al finalizar la obra, no hacen falta 
protecciones colectivas específicas, solamente el uso adecuado de los andamios 
de borriquetas y de las escaleras. 
Tener cerrados los recipientes que contengan disolventes y almacenarlos lejos 
del calor y el fuego. 
 


 C) Riesgos que no pueden ser evitados. 
 En general, todos los riesgos con pinturas pueden ser evitados. 
 
 D) Riesgos especiales. 
 No existen este tipo de riesgos. 
 


4.2.5.- RIESGOS DE LOS MEDIOS AUXILIARES. 
 
 A) Descripción de los trabajos. 
 Los medios auxiliares más empleados son los siguientes:  
 Andamios de servicios, usados como elemento auxiliar, en los trabajos de cerramientos e 
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instalaciones. 
 Andamios de borriquetas o caballetes, constituidos por un tableo horizontal de tres 
tablones, colocados sobre dos pies en forma de "V" invertida, sin arriostramientos. 
 Escaleras, empleadas en la obra por diferentes oficios, destacando dos tipos, aunque 
uno de ellos no sea un medio auxiliar propiamente dicho, pero los problemas que 
plantean las escaleras fijas haremos referencia de ellas aquí: 
 Escaleras fijas, constituidas por el peldañeado provisional a efectuar en las rampas de las 
escaleras del edificio, para comunicar dos plantas distintas; de entre todas las soluciones 
posibles para el empleo del material más adecuado en la formación del peldañeado 
hemos escogido el hormigón, puesto que es, el que presenta la mayor uniformidad, y 
porque con el mismo bastidor de madera podemos hacer todos los tramos, constando de 
dos largueros y travesaños en número igual al de peldaños de la escalera, haciendo este 
las veces de encofrado. 
 Escaleras de mano, serán de dos tipos: metálicas y de madera, para trabajos en alturas 
pequeñas y de poco tiempo, o para acceder a algún lugar elevado sobre el nivel del 
suelo. 
 
B) Riesgos que pueden ser evitados. 
   
 Andamios de borriquetas 
 Vuelcos por falta de anclajes o caídas del personal por no usar tres tablones como 
tablero horizontal. 
 
 Escaleras fijas 
 Caídas del personal. 
 
 Escalera de mano 
 Caídas a niveles inferiores, debidas a la mala colocación de las mismas, rotura de alguno 
de los peldaños, deslizamiento de la base por excesiva inclinación o estar el suelo 
mojado. 
 Golpes con la escalera al manejarla de forma incorrecta. 
 
 Visera de protección 
 Desplome de la visera, como consecuencia de que los puntales metálicos no estén bien 
aplomados. 
 Desplome de la estructura metálica que forma la visera debido a que las uniones que se 
utilizan en los soportes, no son rígidas. 
 Caídas de pequeños objetos al no estar convenientemente cuajada y cosida la visera. 
 


 Normas básicas de seguridad. 
 Generales para los dos tipos de andamios de servicios. 
 No se depositarán peso violentamente sobre los andamios. 
 No se acumulará demasiada carga, ni demasiadas personas en un mismo punto. 
 Las andamiadas estarán libres de obstáculos, y no se realizarán movimientos 
violentos sobre ellas. 
 
 Andamios de borriquetas o caballetes 
 En las longitudes de más de 3 m. se emplearán tres caballetes. 
Tendrán barandilla y rodapié cuando los trabajos se efectúen a una altura 
superior a 2 m. 
Nunca se apoyará la plataforma de trabajo en otros elementos que no sean los 
propios caballetes o borriquetas. 
 
 Escaleras de mano 
Se colocarán apartadas de elementos móviles que puedan derribarlas. 
Estarán fuera de las zonas de paso. 
Los largueros serán de una sola pieza, con los peldaños ensamblados. 
El apoyo inferior se realizará sobre superficies planas, llevando en el pie 
elementos que impidan el desplazamiento. 
El apoyo superior se hará sobre elementos resistentes y planos. 
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Los ascensos y descensos se harán siempre de frente a ellas. 
Se prohibe manejar en las escaleras pesos superiores a 25 Kg. 
Nunca se efectuarán trabajos sobre las escaleras que obliguen al uso de las dos 
manos. 
Las escaleras dobles o de tijera estarán provistas de cadenas o cables que 
impidan que éstas se abran al utilizarlas. 
La inclinación de las escaleras será aproximadamente 751 que equivale a estar 
separada de la vertical la cuarta parte de su longitud entre los apoyos. 
 
 Medidas técnicas de protección. 
a) Protecciones Personales 
 Mono de trabajo. 
Casco de seguridad homologado. 
 Zapatos con suela antideslizante. 
 
b) Protecciones Colectivas 
Se delimitará la zona de trabajo en los andamios colgados, evitando el paso del 
personal por debajo de éstos, así como que éste coincida con zonas de acopio 
de materiales. 
Se colocarán viseras o marquesinas de protección debajo de las zonas de 
trabajo, principalmente cuando se esté trabajando con los andamios en los 
cerramientos de fachadas. 
Se señalizará la zona de influencia mientras duren las operaciones de montaje y 
desmontaje de los andamios. 
 


 C) Riesgos que no pueden ser evitados. 
 En general, todos los riesgos de los medios auxiliares pueden ser evitados. 


 
4.2.6.- RIESGOS DE LA MAQUINARIA. 
 


4.2.6.1.- Maquinaria de movimiento de tierras. 
 
  - PALA CARGADORA. 
 
  a) Descripción de los trabajos. 
  Excavación, carga y decarga de tierras principalmente. 
 
  b) Riesgos que pueden ser evitados. 
  - Atropellos y colisiones en maniobras de marcha atrás y giro. 
  - Caida de material desde la cuchara. 
 
  - Normas básicas de seguridad. 
    - Comprobación y conservación periódica de los elementos de la máquina. 
    - Empleo de la máquina por personal autorizado y cualificado. 
  - Si se cargan piedras de tamaño considerable, se hará una cama de arena sobre el 


elemento de carga, para evitar rebotes y roturas. 
    - Estará prohibido el transporte de personas en la máquina. 
    - La batería quedará desconectada, la cuchara apoyada en el suelo y la llave de 


contacto no quedará puesta, siempre que la máquina finalice su trabajo por descanso u 
otra causa. 


    - No se fumará durante la carga de combustible, ni se comprobará con llama el 
llenado del depósito. 


 
 
  - Medidas técnicas de protección. 
 
    A) PROTECCIONES PERSONALES: 
    El operador llevará en todo momento: 
    - Casco de seguridad homologado. 
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    - Botas antideslizantes. 
    - Ropa de trabajo adecuada. 
    - Gafas de protección contra el polvo en tiempo seco. 
    - Asiento anatómico. 
 
    B) PROTECCIONES COLECTIVAS: 
    - Estará prohibida la permanencia de personas en la zona de trabajo de la máquina. 
    - Señalización del viaje antiguo. 
 
  c) Riesgos que no pueden ser evitados. 
  - Vuelco de la máquina. 
 
  - Normas básicas de seguridad. 
  - Se considerarán las características del terreno donde actúa la máquina para evitar 


accidentes por giros incontrolados al bloquearse un neumático. El hundimiento del 
terreno puede originar el vuelco de la máquina con grave riesgo para el personal. 


 
 
  - Medidas técnicas de protección. 
  Las mismas que para movimiento de tierras. 
 
 
  - CAMION BASCULANTE. 
 
  a) Descripción de los trabajos. 
  Transporte de tierras y escombros principalmente. 
 
 
  b) Riesgos que pueden ser evitados. 
    - Choques con elementos fijos de la obra. 
  - Atropello y aprisionamiento de personas en maniobras y operaciones de 


mantenimiento. 
 
      - Normas básicas de seguridad. 
  - La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de 


emprender la marcha. 
  - Respetará todas las normas del código de circulación. 
    - Respetará en todo momento la señalización de la obra. 
    - Las maniobras, dentro del recinto de obra se hará sin brusquedades, anunciando 


con antelación las mismas, auxiliándose del personal de obra. 
 
  - Medidas técnicas de protección. 
 
  A) PROTECCIONES PERSONALES: 
    El conductor del vehículo, cumplirá las siguientes normas: 
    - Usar casco homologado, siempre que baje del camión. 
    - Durante la carga, permanecerá fuera del radio de acción de las máquinas y alejado 


del camión. 
    - Antes de comenzar la descarga, tendrá echado el freno de mano. 
   
    B) PROTECCIONES COLECTIVAS: 
    - No permanecerá nadie en las proximidades del camión, en el momento de realizar 


éste, maniobras. 
 
  c) Riesgos que no pueden ser evitados. 
    - Vuelcos, al circular por la rampa de acceso. 
 
  - Normas básicas de seguridad. 
  - Al realizar las entradas o salidas del solar, lo hará con precaución, auxiliado por las 


señales de un miembro de la obra. 
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  - Si por cualquier circunstancia, tuviera que parar en la rampa de acceso, el vehículo 
quedará frenado, y calzado con topes. 


    - La velocidad de circulación estará en consonancia con la carga transportada, la 
visibilidad y las condiciones del terreno. 


 
  - Medidas técnicas de protección. 
  Las mismas que para movimiento de tierras. 
 
  - RETROEXCAVADORA. 
 
  a) Descripción de los trabajos. 
  Excavación y carga de tierras principalmente. 
 
  b) Riesgos que pueden ser evitados. 
    - Golpes a personas o cosas en el movimiento de giro. 
 
  - Normas básicas de seguridad. 
  - La intención de moverse se indicará con el claxon (por ejemplo: dos pitidos para 


andar hacia delante, y tres hacia atrás). 
    - El conductor no abandonará la máquina sin parar el motor y la puesta de la marcha 


contraria al sentido de la pendiente. 
    - El personal de obra estará fuera del radio de acción para evitar atropellos y golpes, 


durante los movimientos de ésta o por algún giro imprevisto al bloquearse una oruga. 
    - Al circular, lo hará con la cuchara plegada. 
 
  - Medidas técnicas de protección. 
 
    A) PROTECCIONES PERSONALES: 
    El operador llevará en todo momento: 
    - Casco de seguridad homologado. 
    - Ropa de trabajo adecuada. 
    - Botas antideslizantes. 
    - Limpiará el barro adherido al calzado, para que no resbalen los pies sobre los 


pedales. 
 
    B) PROTECCIONES COLECTIVAS: 
  - No permanecerá nadie en el radio de acción de la máquina. 
    - Al descender por la rampa, el brazo de la cuchara, estará situado en la parte trasera 


de la máquina. 
 
  c) Riesgos que no pueden ser evitados. 
    - Vuelco por hundimiento del terreno. 
 
  - Normas básicas de seguridad. 
    - No se realizará reparaciones u operaciones de mantenimiento con la máquina 


funcionando. 
    - La cabina estará dotada de extintor de incendios, al igual que el resto de las 


máquinas. 
    - Al finalizar el trabajo de la máquina, la cuchara quedará apoyada en el suelo o 


plegada sobre la máquina; si la parada es prolongada se desconectará la batería y se 
retirará la llave de contacto. 


    - Durante la excavación del terreno en la zona de entrada al solar, la máquina estará 
calzada al terreno mediante sus zapatas hidráulicas. 


 
  - Medidas técnicas de protección. 
  Las mismas que para movimiento de tierras. 
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4.2.6.2.- Maquinaria de elevación. 
   
  - MONTACARGAS. 
 
  a) Descripción de los trabajos. 
  Subida y bajada de materiales. 
 
  b) Riesgos que pueden ser evitados. 
    - Tropiezos de la jaula con obstáculos que sobresalgan en alguna planta. 
    - Caída de materiales. 
    - Electrocución. 
    - Atrapamientos de extremidades a personas. 
 
  - Normas básicas de seguridad. 
    - La protección perimetral del hueco, será capaz de resistir un esfuerzo de 150 Kg. 


por metro lineal. 
    - Las puertas de acceso a la plataforma, tendrán los enclavamientos necesarios para 


anular cualquier movimiento de la plataforma mientras estén abiertas. 
    - Si hay materiales sobresalientes en las puertas, no se accionará el montacargas 


hasta que no se haya dejado libre el recorrido. 
    - Antes de poner el montacargas en servicio normal, se realizarán las pertinentes 


pruebas de recepción (frenos, enclavamientos eléctricos, paracaídas, etc.), así como las 
revisiones periódicas durante su uso. 


 
  - Medidas técnicas de protección. 
 
  A) PROTECCIONES PERSONALES: 
    - Casco homologado para el operador. 
    - Guantes de cuero. 
    - Se habilitará un lugar para el operador, protegido contra la caída de materiales. 
    
  B) PROTECCIONES COLECTIVAS: 
    - Los huecos de planta estarán protegidos con barandilla basculante. 
    - Periódicamente se revisará el entablonado de acceso a la puerta del montacargas. 
 
  c) Riesgos que no pueden ser evitados. 
    - Rotura del cable de elevación. 
 
  - Normas básicas de seguridad. 
 - La plataforma estará dotada de un dispositivo de seguridad, tipo paracaídas, que 


actuará sobre las guías en caso de rotura de los cables de tiro. 
     - En todas las puertas de acceso, en lugar bien visible, se colocará un cartel 


indicando la prohibición de uso en subida o bajada, a las personas. 
 
 
  - Medidas técnicas de protección. 
 
  A) PROTECCIONES PERSONALES:  
  Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 
  B) PROTECCIONES COLECTIVAS: 
  Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 


- MAQUINILLO. 
 
 A) Descripción de los trabajos. 
 Subida y bajada de materiales. 
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 B) Riesgos que pueden ser evitados. 
 Caída de la propia máquina, por deficiente anclaje. 
Caídas en altura de materiales, en las operaciones de subida o bajada. 
Caídas en altura del operador, por ausencia de elementos de protección. 
Descargas eléctricas por contacto directo o indirecto. 
 


Normas básicas de seguridad. 
Estará prohibido circular o situarse bajo la carga suspendida. 
Los movimientos simultáneos de elevación y descenso, estarán prohibidos. 
Estará prohibido arrastrar cargas por el suelo; hacer tracción oblicua de las 
mismas; dejar cargas suspendidas con la máquina parada o intentar elevar 
cargas sujetas al suelo o a algún otro punto. 
Cualquier operación de mantenimiento, se hará con la máquina parada. 
El anclaje del maquinillo se realizará mediante abrazaderas metálicas a puntos 
sólidos del forjado, a través de sus patas laterales y trasera. El arriostramiento 
nunca se hará con bidones llenos de arena u otro material. 
Se comprobará la existencia del limitador de recorrido que impida el choque de la 
carga contra el extremo superior de la pluma. 
 
Medidas técnicas de protección. 
a) Protecciones Personales: 
Casco homologado de seguridad. 
Botas de agua. 
Gafas antipolvo, si es necesario. 
Guantes de cuero. 
Cinturón de seguridad en todo momento, anclado a un punto sólido, pero en 
ningún caso a la propia máquina. 
   
b) Protecciones Colectivas: 
El cable de alimentación desde cuadro secundario, estará en perfecto estado de 
conservación 
Además de las barandillas, con que cuenta la máquina, se instalarán barandillas 
que cumplirán, las mismas condiciones que el resto de los huecos. 
La carga estará colocada adecuadamente, sin que pueda dar lugar a 
basculamientos. 
 


C) Riesgos que no pueden ser evitados. 
Rotura del cable de elevación. 
 


Normas básicas de seguridad. 
Antes de comenzar el trabajo, se comprobará el estado de los accesorios de 
seguridad, así como el cable de suspensión de cargas, y de las eslingas a 
utilizar. 
Será visible claramente, un cartel que indique el peso máximo a elevar. 
 
Medidas técnicas de protección. 
a) Protecciones Personales:  
Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 
b) Protecciones Colectivas: 
El gancho de suspensión de carga, con cierre de seguridad, estará en buen 
estado. 
El motor y los órganos de transmisión, estarán correctamente protegidos. 
Al término de la jornada de trabajo, se pondrán los mandos a cero, no se dejarán 
cargas suspendidas y se desconectará la corriente eléctrica en el cuadro 
secundario. 
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4.2.6.3.-MÁQUINAS HERRAMIENTAS. 
 
- CORTADORA DE MATERIAL CERAMICO. 


 
 A) Descripción de los trabajos. 
 Corte de piezas con disco. 
 
 B) Riesgos que pueden ser evitados. 
 Descarga eléctrica. 
 Cortes y amputaciones. 
 


Normas básicas de seguridad. 
La máquina tendrá en todo momento colocada, la protección del disco y de la 
transmisión. 
 
Medidas técnicas de protección. 
a) Protecciones Personales: 
Casco homologado. 
Guantes de cuero. 
 
b) Protecciones Colectivas: 
La máquina estará colocada en zonas que no sean de paso y además bien 
ventiladas, si no es del tipo de corte bajo chorro de agua. 
Conservación adecuada de la alimentación eléctrica. 
 


C) Riesgos que no pueden ser evitados. 
Proyección de partículas y polvo. 
Rotura del disco. 


 
Normas básicas de seguridad. 
Antes de comenzar el trabajo se comprobará el estado del disco, si esté estuviera 
desgastado o resquebrajado se procedería a su inmediata sustitución.   
La pieza al cortar no deberá presionarse contra el disco, de forma que pueda 
bloquear éste. Asimismo, la pieza no presionará al disco en oblicuo por el lateral. 
 
 Medidas técnicas de protección. 
a) Protecciones Personales:  
 Mascarilla con filtro y gafas antipartículas. 
 
b) Protecciones Colectivas: 
Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 


- VIBRADOR. 
 
  a) Descripción de los trabajos. 
  Vibrado de hormigones en todos los elementos estructurales, cimentación y muros. 
 
  b) Riesgos que pueden ser evitados. 
    - Descargas eléctricas. 
    - Caídas en altura. 
 
  - Normas básicas de seguridad. 
    - La manguera de alimentación desde el cuadro eléctrico estará protegida, si discurre 


por zonas de paso. 
 
  - Medidas técnicas de protección. 
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A) PROTECCIONES PERSONALES: 
    - Casco homologado. 
    - Botas de goma. 
    - Guantes dieléctricos. 
 
    B) PROTECCIONES COLECTIVAS: 
       - Las mismas que para la estructura de hormigón. 
 
  c) Riesgos que no pueden ser evitados. 
    - Salpicaduras de lechada en ojos. 
 
  - Normas básicas de seguridad. 
    - La operación de vibrado, se realizará siempre desde una posición estable. 
 
 
  - Medidas técnicas de protección. 
 
    A) PROTECCIONES PERSONALES: 
    - Gafas para protección contra salpicaduras. 
 
  B) PROTECCIONES COLECTIVAS: 
  Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 
- SIERRA CIRCULAR. 
 
 A) Descripción de los trabajos. 
 Herramienta de corte de madera mediante disco. 
 
 B) Riesgos que pueden ser evitados. 
 Cortes y amputaciones en extremidades superiores. 
   Descargas eléctricas. 
  Incendios. 
 
  Normas básicas de seguridad. 


El disco estará dotado de carcasa protectora y resguardos que impidan los 
atrapamientos por los órganos móviles. 
Se controlará el estado de los dientes del disco, así como la estructura de éste. 
La zona de trabajo estará limpia de serrín y virutas en evitación de incendios. 
Se evitará la presencia de clavos al cortar. 


 
  Medidas técnicas de protección. 
  a) Protecciones Personales: 
    Casco homologado de seguridad. 
    Guantes de cuero. 
    Calzado con plantilla anticlavo. 
    
  b) Protecciones Colectivas: 
    Zona acotada para la máquina, instalada en lugar libre de circulación. 
    Extintor manual de polvo químico antibrasa, junto al puesto de trabajo. 
 
 C) Riesgos que no pueden ser evitados. 
   Rotura del disco. 
 Proyección de partículas. 
 
  Normas básicas de seguridad. 
  Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 
  Medidas técnicas de protección. 
  a) Protecciones Personales: 
    Gafas de protección, contra la proyección de partículas de madera. 
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  b) Protecciones Colectivas: 
  Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 
- AMASADORA. 
 
 A) Descripción de los trabajos. 
 Destinada a la elaboración de morteros y hormigones en general. 
 
 B) Riesgos que pueden ser evitados. 
 Descargas eléctricas. 
   Atrapamientos por órganos móviles. 
   Vuelcos y atropellos al cambiarla de emplazamiento. 
 
  Normas básicas de seguridad. 
    La máquina estará situada en superficie llana y consistente. 
    Las partes móviles y de transmisión, estarán protegidas con carcasas. 


Bajo ningún concepto, se introducirá el brazo en el tambor, cuando funcione la 
máquina. 


 
  Medidas técnicas de protección. 
  a) Protecciones Personales: 
    Casco homologado de seguridad. 
    Mono de trabajo. 
    Guantes de goma. 
    Botas de goma y mascarilla anti-polvo. 
    
  b) Protecciones Colectivas: 
    Zona de trabajo claramente delimitada. 
    Correcta conservación de la alimentación eléctrica. 
 
 C) Riesgos que no pueden ser evitados. 
 En general, todos los riesgos de la amasadora pueden ser evitados. 
 
- HERRAMIENTAS MANUALES. 
 
 A) Descripción de los trabajos. 


 En este grupo incluimos las siguientes: taladro percutor, martillo rotativo, pistola 
clavadora, lijadora, disco radial, máquina de cortar terrazo y azulejo, y rozadora. 


 
 B) Riesgos que pueden ser evitados. 
 Descargas eléctricas. 
 Caídas en altura. 
 Explosiones e incendios. 
 Cortes en extremidades. 
 


Normas básicas de seguridad. 
Todas las herramientas eléctricas, estarán dotadas de doble aislamiento de 
seguridad. 
El personal que utilice estas herramientas ha de conocer las instrucciones de 
uso. 
Las herramientas serán revisadas periódicamente, de manera que se cumplan 
las instrucciones de conservación del fabricante. 
Estarán acopiadas en el almacén de obra, llevándolas al mismo una vez 
finalizado el trabajo, colocando las herramientas más pesadas en las baldas más 
próximas al suelo. 
La desconexión de las herramientas, no se hará con un tirón brusco. 
No se usará una herramienta eléctrica sin enchufe; si hubiera necesidad de 
emplear mangueras de extensión, éstas se harán de la herramienta al enchufe y 
nunca a la inversa. 
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Los trabajos con estas herramientas se realizarán siempre en posición estable. 
 
Medidas técnicas de protección. 
a) Protecciones Personales: 
Casco homologado de seguridad. 
 Guantes de cuero. 
 Protecciones auditivas y oculares en el empleo de la pistola clavadora. 
Cinturón de seguridad para trabajos en altura. 
 
b) Protecciones Colectivas: 
Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Las mangueras de alimentación a herramientas estarán en buen uso. 
Los huecos estarán protegidos con barandillas. 
 


 C) Riesgos que no pueden ser evitados. 
 Proyección de partículas. 
 Ambiente ruidoso. 
 Generación de polvo. 
 
  Normas básicas de seguridad. 
  Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 
  Medidas técnicas de protección. 
    a) Protecciones Personales: 
  Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 
  b) Protecciones Colectivas: 
  Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 
 
4.2.7.-RIESGOS DE LAS INSTALACIONES PROVISIONALES. 


4.2.7.1.-Instalación provisional eléctrica. 
 
 A) Descripción de los trabajos. 
 Previa petición de suministro a la empresa, indicando el punto de entrega de suministro 
de energía según plano, procederemos al montaje de la instalación de la obra. 
 La acometida será realizada por la empresa suministradora.  
 Se dispondrá de un armario de protección o cuadro normalizados en P.V.C según norma 
UNE-20324. Pese a ser de tipo con protección a la intemperie, se protegerán del agua de 
lluvia mediante viseras eficaces como protección adicional y entrada y salida de cables 
por la parte inferior; la puerta dispondrá de cerradura de resbalón con llave de triángulo 
con posibilidad de poner un candado; la profundidad mínima del armario será de 25 cm. 
 A continuación se situará el cuadro general del mando y protección dotado de 
seccionador general de corte automático, interruptor omnipolar y protección contra faltas 
a tierra y sobrecargas y cortocircuitos mediante interruptores magnetotérmicos y 
diferencial de 300 mA. El cuadro estará construido de forma que impida el contacto con 
los elementos de bajo tensión. 
 De este cuadro saldrán circuitos secundarios de alimentación a los cuadros secundarios 
para alimentación a grúa, montacargas, maquinillo, vibrador, etc., dotados de interruptor 
omnipolar, interruptor general magneto-térmico, estando las salidas protegidas con 
interruptor magneto-térmico de intensidad acorde con la sección del circuito a proteger. 
 Por último del cuadro general saldrá un circuito de alimentación para los cuadros 
secundarios donde se conectarán las herramientas portátiles en los diferentes tajos.  
 Estos cuadros serán de instalación móvil, según las necesidades de la obra y cumplirán 
las condiciones exigidas para instalaciones de intemperie, estando colocados 
estratégicamente, a fin de disminuir en lo posible el número de líneas y su longitud. 
Todos los conductores empleados en la instalación estarán aislados para una tensión de 
1.000 V. 
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 B) Riesgos que pueden ser evitados. 
 Contactos eléctricos de origen directo o indirecto.  
 Los derivados de caídas de tensión en la instalación por sobrecarga, (abuso o incorrecto 
cálculo de la instalación ). 
 Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección 
 Mal comportamiento de las tomas de tierra (incorrecta instalación, picas que anulan los 
sistemas de protección del cuadro general). 
 Caídas en altura. 
 Caídas al mismo nivel. 
 


Normas básicas de seguridad. 
Cualquier parte de la instalación, se considerará bajo tensión mientras que no se 
compruebe lo contrario con aparatos destinados al efecto. 
El tramo aéreo entre el cuadro general de protección y los cuadros para 
máquinas, será tensado con piezas especiales sobre apoyos; si los conductores 
no pueden soportar la tensión mecánica prevista, se emplearán cables fiables 
con una resistencia de rotura de 800 Kg., fijando a estos el conductor con 
abrazaderas. 
Los conductores, si van por el suelo, no serán pisados ni se colocarán materiales 
sobre ellos; al atravesar zonas de paso estarán protegidos adecuadamente. 
 En la instalación del alumbrado, estarán separados los circuitos de valla, acceso 
a zonas de trabajo, escaleras, almacenes, etc. 
Los aparatos portátiles que sea necesario emplear, serán estancos al agua y 
estarán convenientemente aislados. 
Las derivaciones de conexión a máquinas se realizarán con terminales de 
presión, disponiendo las mismas de mando de marcha y parada. 
Estas derivaciones, al ser portátiles, no estarán sometidas a tracción mecánica 
que origine su rotura. 
Las lámparas para el alumbrado general y sus accesorios; se situarán a una 
distancia mínima de 2,50 m. del piso o suelo; las que pueden alcanzar con 
facilidad estarán protegidas con una cubierta resistente. 
Existirá una señalización sencilla y clara a la vez, prohibiendo la entrada a 
personas no autorizadas a los locales donde esté instalado el equipo eléctrico así 
como el manejo de aparatos eléctricos a personas no designadas para ello. 
Igualmente se dará instrucciones sobre las medidas a adoptar en el caso de 
incendio o accidente de origen eléctrico. 
Se sustituirán inmediatamente las mangueras que presenten algún deterioro en 
la capa aislante de protección. 
 
Medidas técnicas de protección. 
a) Protecciones Personales 
Casco homologado de seguridad, dieléctrico, en su caso. 
 Guantes aislantes. 
 Comprobador de tensión. 
 Herramientas manuales, con aislamiento. 
Botas aislantes, chaqueta ignífuga en maniobras eléctricas. 
Tarimas, alfombrillas, pértigas aislantes. 
 
b) Protecciones Colectivas 
Mantenimiento periódico del estado de las mangueras, tomas de tierra, enchufes, 
cuadros distribuidores, etc. 
 


C) Riesgos que no pueden ser evitados. 
 En general, todos los riesgos de la instalación provisional eléctrica pueden ser evitados. 


 


4.2.7.2.-Producción de hormigón. 
 A) Descripción de los trabajos. 
 Se empleará hormigón realizado in situ, usándose para su puesta en obra la 
hormigonera.  
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 B) Riesgos que pueden ser evitados. 
Dermatosis, debido al contacto de la piel con el cemento. 
Neumoconiosis, debido a la aspiración de polvo de cemento. 
Golpes y caídas por falta de señalización de los accesos, en el manejo y circulación de 
carretillas.  
Atrapamientos por falta de protección de los órganos motores de la hormigonera. 
Contactos eléctricos. 
Movimientos violentos en el extremo de la tubería. 
 


 Normas básicas de seguridad. 
 En el uso de hormigoneras: 
Se comprobará de forma periódica, el dispositivo de bloqueo de la cuba, así 
como el estado de los cables, palancas y accesorios. 
Al terminar la operación de hormigonado o al terminar los trabajos, el operador 
dejará la cuba reposando en el suelo o en posición elevada, completamente 
inmovilizada. 
La hormigonera estará provista de toma de tierra, con todos los órganos que 
puedan dar lugar a atrapamientos convenientemente protegidos, el motor con 
carcasa y el cuadro eléctrico aislado, cerrado permanentemente. 
  
En operaciones de vertido manual de los hormigones: 
Vertido por carretillas, estará limpia y sin obstáculos la superficie por donde 
pasen las mismas, siendo frecuente la aparición de daños por sobreesfuerzos y 
caídas para transportar cargas excesivas. 
 
Medidas técnicas de protección. 
a) Protecciones Personales 
Mono de trabajo. 
Casco de seguridad homologado. 
Botas de goma para el agua. 
Guantes de goma. 
 
b) Protecciones Colectivas 
El motor de la hormigonera y sus órganos de transmisión estarán correctamente 
cubiertos. 
Los elementos eléctricos estarán protegidos. 
Los camiones bombona de servicio del hormigón efectuarán las operaciones de 
vertido con extrema precaución. 
 


 C) Riesgos que no pueden ser evitados. 
 En general, todos los riesgos de la producción de hormigón pueden ser evitados. 


 


4.2.7.3.-Instalación contra incendios. 
 
 A) Descripción. 


 Son las causas que propician la aparición de un incendio en un edificio en construcción. 
 
 B) Riesgos que pueden ser evitados. 


 Las causas que propician la aparición de un incendio en un edificio en construcción no 
son distintas de las que lo generan en otro lugar: existencia de una fuente de ignición 
(hogueras, braseros, energía solar, trabajos de soldadura, conexiones eléctricas, cigarri-
llos, etc.) junto a una sustancia combustible (parque, encofrados de madera, carburante 
para la máquina, pinturas y barnices, etc.), puesto que el comburente (oxigeno), está 
presente en todos los casos. 


 
Normas básicas de seguridad. 
Se realizará una revisión y comprobación periódica de la instalación eléctrica 
provisional así como el correcto acopio de sustancias combustibles con los 
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envases perfectamente cerrados e identificados, a lo largo de la ejecución de la 
obra, situando este acopio en planta baja, almacenando en las plantas superiores 
los materiales de cerámica, sanitarios, etc. 
  Los caminos de evacuación estarán libres de obstáculos; de aquí la 
importancia del orden y limpieza en todos los tajos y fundamentalmente en las 
escaleras del edificio; el personal que esté trabajando en sótanos, se dirigirá 
hacia la zona abierta del patio de manzana en caso de emergencia. Existirá la 
adecuada señalización, indicando los lugares de prohibición de fumar (acopio de 
líquidos combustibles), situación del extintor, camino de evacuación, etc.   
 
Medidas técnicas de protección. 
Los medios de extinción serán los siguientes: extintores portátiles, instalando dos 
de dióxido de carbono de 12 Kg. en el acopio de los líquidos inflamables; uno de 
6 Kg. de polvo seco antibrasa en la oficina de obra; uno de 12 Kg. de dióxido de 
carbono junto al cuadro general de protección y por último de 6 Kg. de polvo seco 
antibrasa en el almacén de herramienta. 
Asimismo consideramos que deben tenerse en cuenta otros medios de extinción, 
tales como el agua, la arena, herramientas de uso común (palas, rastrillos, picos, 
etc.). 
Todas estas medidas, han sido consideradas para que el personal extinga el 
fuego en la fase inicial, si es posible, o disminuya sus efectos, hasta la llegada de 
los bomberos, los cuales, en todos los casos, serán avisados inmediatamente. 
 


 C) Riesgos que no pueden ser evitados. 
 En general, todos los riesgos de la instalación contra incendios pueden ser evitados. 
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5.-PREVISIONES E INFORMACION PARA EFECTUAR EN CONDICIONES DE SEGURIDAD 
Y SALUD LOS TRABAJOS POSTERIORES. 


 
5.1.-OBJETO DE ESTE ESTUDIO. 
 
Se recogen aquí las condiciones y exigencias que se han tenido en cuenta para la elección de las 
soluciones constructivas adoptadas para posibilitar en condiciones de seguridad la ejecución de 
los correspondientes cuidados, manutenciones, repasos y reparaciones que el proceso de 
explotación del edificio conlleva. 
 
 
5.2.-CONDICIONAMIENTOS DEL ENTORNO. 
 
El solar objeto de la construcción tiene una topografía sensiblemente llana. 
. 
A efectos de este Estudio, la edificación no presenta ninguna característica que de alguna forma 
pudiese requerir solución constructiva específica. 
 
 
5.3.- DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS. 
 
El objeto del presente apartado de esta memoria es analizar, describir y justificar las soluciones 
constructivas adoptadas expresamente para poder llevar a cabo cuidados, manutención, repasos 
y reparaciones aplicables a cada una de las partes del edificio. 
Dado el tipo de construcción que se pretende realizar, así como el diseño adoptado para la 
misma no se ha hecho preciso el considerar ninguna solución con carácter especifico, para 
permitir los trabajos de mantenimiento, es decir, que las propias soluciones constructivas 
adoptadas para resolver cada elemento, llevan en sí, o permiten la realización de las labores de 
mantenimiento, reparación, etc., en las debidas condiciones de seguridad e higiene, sin la ayuda 
de los medios auxiliares que en su momento se considerasen necesarios y que deberán 
emplearse en las debidas condiciones de seguridad. 
 
 
5.4.- MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE PROTECCIÓN. 
 
Al igual que los apartados anteriores de la presente memoria, las citadas medidas se refieren a 
las consideradas específicamente para posibilitar en las debidas condiciones de seguridad los 
trabajos de mantenimiento, reparación, etc., por lo que en consecuencia le es igualmente 
aplicable lo reseñado en el apartado anterior. 
Si bien cabe hacer especial hincapié en que las labores de mantenimiento y conservación que 
precise la normal explotación de la construcción, deberán de adoptar las medidas de seguridad 
propias de estos trabajos y que el diseño del edificio en cualquier caso permite y posibilita, que en 
general serán realizados a cielo abierto o en locales con adecuada ventilación y sobre estructuras 
o soportes provisionales, que en cualquier caso deberán realizar empresas o técnicos 
especializados y en su caso con Dirección Técnica competente. 
 
 
5.5.- CRITERIOS DE UTILIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE SEGURIDAD. 
 
Lógicamente la utilización de los medios de seguridad del edificio responderá a las necesidades 
de cada situación, durante los trabajos de mantenimiento o reparación. 
En consecuencia no cabe el dar mas criterio de utilización que la racional y cuidadosa aplicación 
de las distintas medidas de seguridad que las Ordenanzas de Seguridad e Higiene vigentes 
prevén para cada situación y que, como se ha expuesto, en cualquier caso las soluciones 
constructivas generales permiten y posibilitan. 
Es en todos los casos la Propiedad, responsable de la revisión y mantenimiento de forma 
periódica, o eventual por alguna urgencia, deberá encargar a un Técnico Competente la 
actuación en cada caso. 
Este Técnico Competente deberá tener un completo y expreso conocimiento del Edificio, y de 
todo lo que en este Estudio se menciona, a fin de proceder en consecuencia en el momento de la 
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reparación, entretenimiento, conservación y mantenimiento de cualquiera de sus elementos. 
 
 
5.6.-LIMITACIONES DEL USO DEL EDIFICIO. 
 
Durante el uso del edificio se prohiben aquellas actuaciones que puedan alterar las condiciones 
iniciales para las que ha sido proyectado, y por tanto puedan producir deterioros ó modificaciones 
sustanciales en su funcionalidad ó estabilidad. 
Cualquier modificación de este tipo deberá implicar necesariamente un nuevo Proyecto de 
Reforma ó Cambio de Uso debidamente redactado, diligenciado y tramitado, por Técnico 
Competente ante la administración correspondiente de acuerdo con la Legislación vigente. 
 
 
5.7.- PRECAUCIÓN, CUIDADOS Y MANUTENCIÓN. 
 
5.7.1.- Periodicidad. 
 
A efectos de señalamiento de la periodicidad en los trabajos de reparación y mantenimiento, este 
Estudio remite a lo expresado en las Hojas de Mantenimiento de las Normas Tecnológicas de la 
Edificación. 
 
5.7.2.- Criterios. 
 
Es evidente que cualquier anomalía detectada debe ponerse en conocimiento del Técnico 
competente que será el que determine la importancia de dicha anomalía, y proceda en 
consecuencia para subsanarla. 
Durante las operaciones de mantenimiento conservación o reparación deberán observarse todas 
las Normas de Seguridad en el Trabajo que afecten a la operación que se desarrolle. 
  


Granada, Agosto 2010 
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1.1.- Gestión de Residuos 
1.- Estimación de los residuos que se van a generar. Identificación de los mismos, 
codificados con arreglo a la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores.  
 
 
Trabajos previstos en la obra 
La intervención que desarrolla este proyecto de ejecución y en consecuencia este estudio 
de Gestión de Residuos, se considera una Rehabilitación Parcial.  
 
Los trabajos que generarán residuos se indican a continuación: 
 
Se demolerán dos particiones exteriores para poder ampliar el local de minusválidos. 
Se desmontarán las instalaciones de electricidad, telefonía y el cañón de generación de 
nieve artificial trasladándolos a la parte delantera del edificio 
Se desmonta una ventana existente para trasladarla al nuevo cerramiento 
 
Se realiza una pequeña excavación para albergar la zanja de cimentación y una excavación 
para solera y encachado de grava en el suelo del local ampliado. También se excavará una 
superficie 1m en el perímetro del local para realizar la solera de hormigón de la acera 
proyectada. 
 
En la cubierta existente se desmontará y restituirá parte de la chapa existente poder realizar 
la prolongación de la cubierta proyectada.  
 
Todas estas actuaciones generarán los siguientes residuos: 
 


 
ESTIMACIÓN DE LAS CANTIDADES DE RESIDUOS GENERADOS EN OBRA 


 


Tipos de Residuos Demolición 
RD 


Código 
LER 


% 
peso 


V 
Volumen 


m3 


d 
Densidad 
tipo (entre 
1,5 y 0,5) 


t/m3 


T 
Toneladas 
Residuo 


t 


RESIDUOS INERTES 


Mezclas bituminosas distintas a las del 
código 17 03 01 


17 03 02 15.32 14,37 2 28.74 


Mezclas de materiales pétreos 17 05 04 63.23 59.32 2 118.64 
Residuos mesclados inertes 
resultantes de la obra  


17 04 11 20.11 18.86 2 37.72 


Residuos de madera 17 02 01 1.34 3.58 0.70 2.51 


      


TOTAL estimación  100 96.13   187.61 
 
 
2.- Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto de este proyecto.  
 
Todos los agentes intervinientes en la obra deberán conocer sus obligaciones en relación 
con los residuos y cumplir las órdenes y normas dictadas por la Dirección Técnica 
 
Se preverá el acopio de materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que 
permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización 
 
Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera que sea más 
fácil su valorización y gestión en el vertedero.  
La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización como para 
mejorar su gestión en el vertedero. Así, los residuos, una vez clasificados pueden enviarse a 
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gestores especializados en el reciclaje o deposición de cada uno de ellos, evitándose así 
transportes innecesarios porque los residuos sean excesivamente heterogéneos o porque 
contengan materiales no admitidos por el vertedero o la central recicladora.  
 
Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de materiales 
reutilizados y recicladores más próximos.  
La información sobre las empresas de servicios e industriales dedicadas a la gestión de 
residuos es una base imprescindible para planificar una gestión eficaz.  
 
Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se 
defina claramente que el suministrador de los materiales y productos de la obra se 
hará cargo de los embalajes en que se transportan hasta ella.  
 
Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina el residuo. Esta prescripción 
administrativa de la obra también tiene un efecto disuasorio sobre el derroche de los 
materiales de embalaje que padecemos.  
 
Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte 
de los diversos residuos deben estar etiquetados debidamente.  
Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y para todo 
el personal de la obra. Por consiguiente, los recipientes que los contienen deben ir 
etiquetados, describiendo con claridad la clase y características de los residuos. Estas 
etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles 
y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso 
del tiempo.  
 
 
3.- Operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos 
residuos.  
 
Proceso de reciclaje.  
Los materiales aptos para ser reciclados, tales como: férricos, maderas, plásticos, cartones 
etc.,  son reintroducidos en el ciclo comercial correspondiente, a través de empresas 
especializadas en cada caso.  
 
En el caso de residuos orgánicos y basuras domésticas, éstos son enviadas a las 
instalaciones de tratamiento de RSU más próximas a la Planta. 
  
Los residuos tóxicos y peligrosos son retirados por gestores autorizados al efecto. 
 
Proceso de eliminación.   
El material tratado no apto para su reutilización o reciclaje se depositará en el área de 
eliminación, que se ubicará en las inmediaciones de la planta. Este proceso se realiza sobre 
células independientes realizadas mediante diques que se irán rellenando y restaurando 
una vez colmatadas.  En la base de cada una de las células se creará un sistema de 
drenaje en forma de raspa de pez que desemboca en una balsa, que servirá para realizar 
los controles de calidad oportunos.   
 
 
4.- Medidas de segregación "in situ" previstas (clasificación/selección). 
 
Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 


 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 


 Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales, plásticos 
+ cartón + envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en caso de superar las fracciones 
establecidas en el artículo 5.5 del RD 105/2008 


X Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior 
tratamiento en planta 


 







 
640-2-GEST-RES 


4


Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en emplazamientos 
externos (en este caso se identificará el destino previsto). 
Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales 
(propia obra o externo) 
 


 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 


x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos, simplemente serán transportados a 
vertedero autorizado 


Externo 


 Reutilización de tierras procedentes de la excavación Propia obra y 
externo 


 Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o 
en urbanización 


 


 Reutilización de materiales cerámicos  


 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…  


 Reutilización de materiales metálicos  


 Otros (indicar)  


 
Al no superarse los valores límites establecidos en el RD 105/2008, no se separarán los 
RCDs in situ. El poseedor de residuos o un agente externo se encargará de la recogida y 
transporte para su posterior tratamiento en planta. 
 
 


OPERACIONES A QUE SE DESTINARAN LOS RESIDUOS GENERADOS EN LA OBRA 
 


Tipos de Residuos Demolición 
RD 


Código 
LER Tratamiento Destino 


T 
Toneladas 
Residuo 


t 
RESIDUOS INERTES 


Mezclas bituminosas distintas a las del 
código 17 03 01 


17 03 02 Ninguno Vertedero 140,60 


Mezclas de materiales pétreos 17 05 04 Ninguno Vertedero 25,54 
Residuos mesclados inertes resultantes 
de la obra  


17 04 11 Ninguno Vertedero 3,31 


Residuos de madera 17 02 01 Ninguno Vertedero 11,03 
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5.- Pliego de prescripciones técnicas particulares en relación con el almacenamiento, 
manejo y separación de los RCDs dentro de la obra. 
 
EVACUACIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCDs). 
- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 


 Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona 
para descarga del escombro. 
 Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca 


la velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 
2 m. por encima del suelo o de la plataforma del camión que realice el transporte. El 
canal no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su 
tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su 
embocadura superior estará protegida contra caídas accidentales. 
 Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería 


como máximo la distancia que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en 
ningún caso la distancia de 1 m. y trabajando en dirección no perpendicular a la 
medianería. 


 
- El espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras 
dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En 
ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 
 
- Se señalizarán las zonas de recogida de escombros. 
 
- El conducto de evacuación de escombros será preferiblemente de material plástico, 
perfectamente anclado, debiendo contar en cada planta de una boca de carga dotada de 
faldas. 
 
- El final del conducto deberá quedar siempre por debajo de la línea de carga máxima del 
contenedor. 
 
- El contenedor deberá cubrirse siempre por una lona o plástico para evitar la propagación 
del polvo. 
 
- Durante los trabajos de carga de escombros se prohibirá el acceso y permanencia de 
operarios en las zonas de influencia de las máquinas (palas cargadoras, camiones, etc.) 
 
- Nunca los escombros sobrepasarán los cierres laterales del receptáculo (contenedor o 
caja del camión), debiéndose cubrir por una lona o toldo o, en su defecto, se regarán para 
evitar propagación del polvo en su desplazamiento hacia vertedero. 
 
CARGA Y TRANSPORTE DE RCDs 
- Toda la maquinaria para el movimiento y transporte de tierras y escombros (camión 
volquete, pala cargadora, dumper, etc.), serán manejadas por personal perfectamente 
adiestrado y cualificado. 
 
- Nunca se utilizará esta maquinaria por encima de sus posibilidades. Se revisarán y 
mantendrían de forma adecuada. Con condiciones climatológicas adversas se extremará la 
precaución y se limitará su utilización y, en caso necesario, se prohibirá su uso. 
 
- Si existen líneas eléctricas se eliminarán o protegerán para evitar entrar en contacto con 
ellas. 
 
- Antes de iniciar una maniobra o movimiento imprevisto deberá avisarse con una señal 
acústica. 
 
- Ningún operario deberá permanecer en la zona de acción de las máquinas y de la carga. 
 
- Solamente los conductores de camión podrán permanecer en el interior de la cabina si 
ésta dispone de visera de protección. 
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- Nunca se sobrepasará la carga máxima de los vehículos ni los laterales de cierre. 
 
- La carga, en caso necesario, se asegurará para que no pueda desprenderse durante el 
transporte. 
 
- Se señalizarán las zonas de acceso, recorrido y vertido. 
 
- El ascenso o descenso de las cabinas se realizará utilizando los peldaños y asideros de 
que disponen las máquinas. Éstos se mantendrán limpios de barro, grasa u otros elementos 
que los hagan resbaladizos. 
 
- En el uso de palas cargadoras, además de las medidas reseñadas se tendrá en cuenta: 


 El desplazamiento se efectuará con la cuchara lo más baja posible. 
 No se transportarán ni izarán personas mediante la cuchara. 
 Al finalizar el trabajo la cuchara deber apoyar en el suelo. 


 
- En el caso de dumper se tendrá en cuenta: 


 Estarán dotados de cabina antivuelco o, en su defecto, de barra antivuelco. El 
conductor usará cinturón de seguridad. 


 No se sobrecargará el cubilote de forma que impida la visibilidad ni que la carga 
sobresalga lateralmente. 


 Para transporte de masas, el cubilote tendrá una señal de llenado máximo. 
 No se transportarán operarios en el dumper, ni mucho menos en el cubilote. 
 En caso de fuertes pendientes, el descenso se hará marcha atrás. 
 Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajo y vías recirculación. 


 
- Cuando en las proximidades de una excavación existan tendidos eléctricos con los hilos 
desnudos, se deberá tomar alguna de las siguientes medidas: 


 Desvío de la línea. 
 Corte de la corriente eléctrica. 
 Protección de la zona mediante apantallados. 
 Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad 


determinada en función de la carga eléctrica. 
 


- En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será 
necesario el auxilio de una persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde 
del terraplén, éste falle o que el vehículo pueda volcar. Por ello es conveniente la colocación 
de topes, a una distancia igual a la altura del terraplén y, como mínimo, 2 m. 
 
- Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el 
conductor esté falto de visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior del 
vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo 
y/o se entrecrucen itinerarios. 
 
- En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir 
la maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 
 
- Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que 
exija el terreno. 
 
- La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la 
parte trasera. Si se carga el camión por medios mecánicos, la pala a no pasará por encima 
de la cabina. 
 
- Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga, durante o después del vaciado, se 
acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, comprobándose 
previamente la resistencia del terreno al peso del mismo. 
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ALMACENAMIENTO DE RCDs. 
 
Para los caballeros o depósitos de tierras en obra se tendrá en cuenta lo siguiente: 
- El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro 
para construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno 
contiguo. 
 
- Deberán tener forma regular. 
 
- Deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa, y se cuidará 
de evitar arrastres hacia la zona de excavación o las obras de desagüe y no obstaculizará 
las zonas de circulación. 
 
- No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose del 
mismo una distancia igual o mayor a dos veces la profundidad del vaciado. 
 
- Cuando el terreno excavado pueda transmitir enfermedades contagiosas, se desinfectará 
antes de su transporte y no podrá utilizarse, en este caso, como terreno de préstamo, 
debiendo el personal que lo manipula estar equipado adecuadamente. 
 
- Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su 
segregación y contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la 
intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas 
de materiales de distintos tipos. 
 
- Si se prevé la separación de residuos en obra, éstos se almacenarán, hasta su transporte 
a planta de valorización, en contenedores adecuados, debidamente protegidos y 
señalizados. 
 
-El responsable de obra adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de 
residuos ajenos a la obra. 
 
6.- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs. (Este presupuesto, 
formará parte del PEM de la Obra, en capítulo aparte, ver mediciones y presupuesto). 
 
7.- Planos (ver plano general) 


 
 
Granada, 30 de Julio de 2010. 
 
 
 
El Redactor del Estudio de Gestión de Residuos                                Enterado 


  El Promotor 
 
 
 
 
        Fdo. María Victoria Mir de Miguel    Fdo. María José López González 
         Arquitecta colegiada nº 1678 del C.O.A.Gr  





				2010-08-12T13:47:00+0200

		Juanjo Ayuso Molina
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1.-MEMORIA DESCRIPTIVA 
 


1.1.-Agentes 
 
Promotor 
Nombre: CETURSA SIERRA NEVADA S.A. 
CIF A-18005256 
Dirección: Plaza de Andalucía nº 4 de Sierra Nevada (Monachil), DP 18196 
Representante: Directora General Dña. María José López González 
DNI 24.151.501-Y 
 
Arquitecto 
Nombre: BIGORRA Y MIR ARQUITECTOS S.L. 
Inscrita en el Colegio Oficial de Arquitectos de Granada con el nº S325 
CIF B-18752923.   
Domicilio: Calle Horno de Oro 18.  18010 Granada 
Teléfono 958 223 489. Fax 958 223 488 
Email: info@bymarqui.com 
Arquitecto responsable del Proyecto: María Victoria Mir de Miguel colegiada nº 1678 del 
C.O.A. de Granada. 
DNI: 24.133.083-B 
 
Director de Obra 
María Victoria Mir de Miguel 
 
Director de Ejecución de la Obra 
Pendiente de determinar 
 
Otros Técnicos intervinientes 
No son necesarios 
 
Seguridad y Salud 
Autor del Estudio Básico de Seguridad   Bigorra y Mir arquitectos S.L. 


María Victoria Mir de Miguel 
Coordinador durante la elaboración del Proyecto: María Victoria Mir de Miguel 
Coordinador durante la ejecución de la obra  Pendiente de determinar 
 
Otros Agentes 
Constructor     Pendiente de determinar 
Entidad de control de calidad   Pendiente de determinar 
Redactor del estudio topográfico  No es necesario 
Redactor del estudio geotécnico  No es necesario 
Otros  
 
1.2.-Antecedentes 
 
Las obras que se contemplan en este Proyecto consisten en una remodelación de un local 
en el edificio que alberga la Estación Superior del Telecabina Al-Andalus en la zona de 
Borreguiles, en la estación de esquí de Sierra Nevada, Término Municipal de Monachil. 
 
1.3.-Descripción de la actuación. 
 
1.3.1.-Descripción general del edificio 
 
La actuación que se prevé se limita a la reforma de un local existente en el edificio citado sin 
cambiar su uso de almacén de material de esquí para minusválidos, ampliándolo a la 
esquina del edificio para evitar acumulación de nieve. 
 
Los cerramientos son de bloque de hormigón con distintos acabados: chapado de piedra, 
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mampostería de piedra y madera, y la estructura es metálica, con cubrición de chapa 
plegada lacada.  
 
Adosadas a la fachada existen cableados y cajas de electricidad, así como una arqueta de 
producción de nieve artificial. 
 
La superficie de actuación es de 94,54 m2 construidos.  
 
El porcentaje de intervención en el total del edificio es del 5,93% 
 
Uso característico del edificio 
El uso característico del edificio es el de terminal de transporte.  
 
Otros usos existentes 
Existen otros usos complementarios como taller y almacén; por lo que no se prevé cambio 
de uso del edificio. 
 
Relación con el entorno 
La relación con el entorno es la adecuada ya que la reforma respeta el volumen general del 
edificio, la pequeña ampliación se realiza de manera que la fachada y cubierta principal del 
edificio se queda simétrica con respecto a la entrada del mismo.  
 
Carácter de la Reforma 
Se trata de acondicionar un espacio que actualmente se usa como alquiler de esquís para 
minusválido,  dotándolo de un mejor acceso y un espacio más amplio. 
 
En el espacio exterior afectado se realizarán traslado de las instalaciones existentes y la 
reparación del pavimento afectado. Se demuele la fachada exterior afectada y se realiza la 
nueva fachada con el mismo acabado del resto del edificio, bloque de hormigón revestido de 
piedra chapada y madera. 
 


1.3.2.-Parámetros que determinan las previsiones técnicas a considerar en el proyecto 
 
Sistema de Acabados 
Descripción de los acabados empleados en el edificio:  


Revestimiento 1: Interior seco: Guarnecido y enlucido de yeso con pintura plástica lisa 
Solado 1: Pavimento de hormigón pulimentado con acabado antideslizante 
Solado 2: Pavimento interior. Baldosas de ferrogrés. 


 
De acuerdo con lo señalado en el apartado anterior, los acabados previstos sólo se ven 
afectados por los requerimientos de las Condiciones de Seguridad de Utilización; debiendo 
escogerse con una resbaladicidad de modo que se limite la posibilidad de caídas 
 


Solado 1: Características organolépticas adecuadas. Resbaladicidad clase 2 
Solado 2: Características organolépticas adecuadas. Resbaladicidad clase 2 
 
 
Seguridad de utilización: Los acabados, en general, deberán escogerse de manera 
que se limite el riesgo de caídas e impacto señalado en el DB. SU. Seguridad de 
utilización. 
 


Sistema de Compartimentación: En la zona de actuación existen algunos elementos 
compartimentadores que se modifican en función de las nuevas necesidades de distribución 
y de acuerdo con lo señalado en los planos.   


 
Sistema de Envolvente 
La reforma prevé un ampliación en la envolvente de la parte del edificio en que se 
interviene; aunque hay que tener en cuenta que se mejoran las condiciones térmicas del 
local con los nuevos cerramientos y cubierta. Al no ser un espacio de uso permanente de 
personal, no es necesario disponer de calefacción, aunque se ha dispuesto unas tomas de 
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corriente de fuerza por si esporádicamente fuese necesario colocar un calefactor eléctrico. 
Por todo ello, y por no supera los 1000m2 de superficie útil, no habrá que justificar las 
prestaciones ni los parámetros energéticos. 
 


Fachada: El cerramiento que se realiza en la ampliación del local se realiza igual 
que la existente, con una hoja de bloque de hormigón de 6cm con un chapado de 
piedra similar al existente, bloque de hormigón en la cara interior de 20cm, 
aislamiento de poliuretano proyectado y guarnecido interior. 


 
Carpintería exterior: Se realizan huecos en la fachada que serán de carpintería de 
PVC con alma de acero, en color blanco y con doble acristalamiento. 
 
Cubierta: Se prevé la continuación de la cubierta sobre la estructura metálica de la 
cubierta del local con un forjado de viguetas de porexpan y capa de compresión de 
hormigón. Bajo éste se prevé un falso techo de placas. 


 
Sistema de Servicios 
La reforma proyectada prevé ampliación de la instalación eléctrica existente, adecuándose a 
la nueva distribución. Todas las instalaciones y aparatos de equipamiento se ajustarán a sus 
reglamentos específicos de instalación y uso, y evitarán la introducción de humos, ruidos y 
vibraciones conforme a la reglamentación aplicable. 


 
Suministro eléctrico: Se ajustará a lo dispuesto en el Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias (Real Decreto 842/2002 de 2 de 
agosto. B.O.E. 224 de 18/09/02). 
 
Telecomunicaciones: Se modificarán las redes existentes de Telecomunicaciones 
para adecuarlas a la nueva distribución. 
 


1.3.3.-Cumplimiento del C.T.E. 
 
Por las características de la modificación proyectada y su simplicidad, únicamente se ha de 
considerar el cumplimiento de los siguientes Documentos Básicos del Código Técnico de la 
Edificación: 
 
DB- AE Acciones en la edificación  
DB- SE A Seguridad estructural. Acero. 
DB- SU Seguridad de Utilización  


 
1.3.4.-Cumplimiento de otras normativas específicas. 


 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias (Real 
Decreto 842/2002 de 2 de agosto. B.O.E. 224 de 18/09/02). 


 
Adecuación a la normativa urbanística 
 
Según la vigente Revisión de las NNSS, la parcela en la que se encuentra el edificio de la 
Estación Superior del Telecabina Al-Andalus está clasificada como Suelo Urbano, con Uso 
de Equipamiento al servicio de la práctica del esquí. Con la actuación no se modifica el uso 
y se actúa dentro de la delimitación de suelo urbano. 
 
Actualmente el edificio no está situado fuera de ordenación. 
 


1.3.5.-Limitaciones de uso del edificio en su conjunto y de cada una de sus 
dependencias e instalaciones. 


 
No se prevé el cambio de uso del edificio en ésta actuación, ni de las dependencias en el 
área de intervención. En cuanto a las instalaciones que son contempladas en este Proyecto, 
sólo podrán ser modificadas mediante proyecto técnico suscrito por técnico competente. 







 
640-2-MEM 


7


2.-MEMORIA CONSTRUCTIVA 
 
2.1.-Demoliciones y Trabajos Previos 
 
Se demolerán dos particiones exteriores para poder ampliar el local. 
Se desmontarán las instalaciones de electricidad, telefonía y el cañón de generación de 
nieve artificial trasladándolos a la parte delantera de donde están ahora. 
Se desmonta una ventana existente para trasladarla al nuevo cerramiento 
 
Se realiza una pequeña excavación de las zanjas que han de albergar la nueva cimentación 
del edificio. También se demolerá una superficie 1m en el perímetro del local para realizar la 
solera de hormigón de la acera proyectada. 
 
En la cubierta existente se desmontará y restituirá parte de la chapa existente poder realizar 
la prolongación de la cubierta proyectada.  
 
Estos trabajos se ejecutarán siguiendo lo establecido en la NTE/ADE y las instrucciones 
impartidas por la Dirección Técnica y lo establecido en la Ordenanza General sobre 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
 
Se ejecutarán cuidadosamente los inicios de desmontado y demoliciones para detectar, sin 
dañarlas, cualquier red de infraestructura que pudiera existir. 
 
2.2.-Sustentación del edificio 
 
No se afecta con la intervención a la sustentación del edificio existente. Se amplía el local 
realizándose como cimentación de la parte ampliada una zanja corrida de hormigón armado de 
60 cm de canto. 
Se empleará hormigón de resistencia característica fck = 25N/mm2, con una armadura de 
acero 12 Ø c15cm de acero B-500 S. 
 
Los materiales empleados tendrán las siguientes características: 
 
 Cemento 32,5 R, que cumplirá todas las características del vigente Pliego de 


Recepción de Conglomerantes Hidráulicos, RC-97 
 Agua. Cumplirá la Instrucción EHE 08 
 Árido. Será rodado o de machaqueo, con tamaño máximo 20 mm. 
 
2.3.-Sistema estructural 
 
No se afecta estructuralmente al edificio. En la parte ampliada se realiza una estructura de 
perfiles de acero S 275 JR. Se proyecta con unos perfiles estructurales metálicos como 
soportes y sobre ellos  jácenas metálicas, en las que apoyarán las viguetas del forjado. 
  
El acero será de alta adherencia con un límite elástico de 4.100 Kg/cm2. 
 
2.4.-Sistema envolvente. 
 


2.4.1.-Solución constructiva: 
 
Cerramientos perimetrales.  
 
En la ampliación del local el cerramiento exterior este se realizará con la solución 
constructiva siguiente: 
 


1.- Aplacado de piedra similar a la existente (la parte superior del 
cerramiento se realizara con tablero de madera sobre rastreles, ver el plano 
de la sección constructiva) 
2.- Mortero de agarre. 
3.- Bloque de hormigón e=10cm, enfoscado al interior. 







 
640-2-MEM 


8


4.- Lamina impermeabilizante entre dos capas de geotextil. 
5.- Aislamiento de poliuretano proyectado e= 4cm. 
6.- Enfoscado hidrófugo. 
5.- Bloque de hormigón e=20cm, enfoscado al interior del almacén. 


 
Deberá esmerarse el refuerzo de la impermeabilización en todos los puntos donde se 
prevea puede figurarse el revestimiento exterior, así como los jambeados, alfeizares y 
dinteles de huecos. 
 
Carpintería exterior y cerrajería 
 
Se prevé la colocación de  ventanas de PVC blanco con alma de acero y rotura de puente 
térmico, similares a las existentes, y una puerta metálica con parte acristalada, también similar 
a las existentes en el resto de los locales. Se empleará acristalamiento doble tipo Isolar de 
Solarlux para evitar irradiaciones excesivas en el local. Las dimensiones y despiece serán las 
que se reflejan en la Memoria Gráfica. 
 
Será estanca al agua bajo un caudal de 0,12 l/min x m2, con presión estática de 4mm de 
columna de agua, y no permitirá un paso de aire superior a 60 m3/h x m2. Será resistente, 
indeformable y proporcionarán una atenuación acústica igual o mayor de 10 dB (A). Entre la 
hoja y el cerco se formará una cámara de expansión con holgura de cierre no mayor a 2 mm 
 
Toda la carpintería exterior llevará precerco, y se garantizará la impermeabilización del 
contorno mediante las siguientes actuaciones: 
 


− Sellado con cordón de silicona tanto la unión del precerco con la fábrica como la 
unión entre el precerco y el cerco. 
 


El precerco irá provisto de patillas de anclaje, con una separación máxima de los extremos de 
150mm, y entre sí de 550mm  como máximo. Tendrá como mínimo dos patillas por travesaño o 
larguero. 
 
El perfil inferior del cerco llevará tres taladros de 30 mm2 de sección para desagüe de las 
aguas infiltradas, uno en el centro y dos a 100 mm de los extremos. 
 
Los materiales de la carpintería quedarán protegidos de la agresión ambiental, y queda 
proscrito el contacto con otros materiales incompatibles. 
 
Cubiertas 
 
Se realizará una cubierta de chapa perfilada prelacada grecada, sobre correas apoyadas en 
forjado de hormigón, previa impermeabilización de la superficie.  
 
Entre la cubierta existente y la nueva se realizará un caballete con chapa metálica como junta 
de unión que absorbe la diferencia de altura y se sellará con cordones de masilla para evitar las 
infiltraciones de agua.  
 
Está previsto anclar al forjado de cubierta unos retenedores de nieve formados por perfiles  
IPN100 cada 1.50m con dos redondos de Ø 20mm. Se cuidará especialmente la 
impermeabilización de los encuentros entre retenedores y la chapa de cubierta. 
 
En el  borde de la cubierta se colocará un canalón de Ø200mm soldado a las correas mediante 
una pletina  40x4mm. 
 
Todos los elementos metálicos se acabarán con pintura antioxidante. 
 
Suelos 
Suelos del local: 
 
Se realiza una solera de hormigón armado en el interior del local, colocada sobre una lámina de 
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polietileno y un encachado de grava limpia de 20 cm de espesor. El pavimento interior será de 
gres antideslizante, con rodapié del mismo material 
 
Pavimento exterior: 
Exteriormente está previsto continuar la solera de hormigón existente en todo el perímetro del 
edificio, con acabado similar al existente. 
 


2.4.2.-Comportamiento frente a las acciones a que están sometidos: 
Los elementos que componen los cerramientos se han proyectado de manera que sean 
capaces de soportar su peso propio, sin que se produzcan deformaciones inadmisibles. 
 


2.4.3.-Seguridad de utilización: 
Se situarán las carpinterías a una altura de 1.00m de manera que sean limpiables 
fácilmente.  
 


2.4.4.-Evacuación de agua: 
Se mantiene la inclinación de la cubierta y se coloca en todo el perímetro un canalón de 
recogida de aguas, dejando bajantes al final de los tramos. Se impermeabiliza la cubierta 
para evitar infiltraciones. 
 


2.4.5.-Comportamiento frente a la humedad: 
Los materiales elegidos para realizar la envolvente sobre el cerramiento exterior del edificio 
garantizan que no se producirán humedades por la filtración de agua desde el exterior al 
interior del elemento del cerramiento. Todos los salientes de las fachadas poseerán goterón 
y se impermeabilizarán debidamente cuando puedan retener temporalmente el agua de 
lluvia. 
 
La soluciones constructivas elegidas en la cubierta asegurará la estanqueidad al agua y por 
tanto la presencia de humedades en el interior del edificio. 
 


2.4.6.-Aislamiento acústico. 
La intervención mejora el aislamiento global a ruido aéreo 
 
2.5.-Sistema de compartimentación 
 
Particiones 
Las divisiones interiores se realizarán mediante bloque de 10 cm enfoscado en las dos caras. 
 
Se realizará un falso techo de escayola desmontable. 
 
2.6.-Sistema de acabados 
 
Acabados exteriores 
El cerramiento se realizará mediante bloque de hormigón de 10cm en el exterior chapado 
con piedra similar a la existente. 
 
Los dinteles de puertas y ventanas exteriores se ejecutarán con dos perfiles IPN 140 
anclados a la estructura de perfiles metálicos proyectados. El jambeado se realizará con el 
chapado de piedra utilizado para el cerramiento exterior. 
 
Los Alféizares de las ventanas y balcones se realizarán con piezas de piedra natural con 
goterón,  recibidos con mortero bastardo M-40 (1:1:7). 
 
Acabados interiores 
En el almacén el pavimento será de pavimento de ferrogrés antideslizante, las paredes se 
acabarán con enfoscado monocapa.  
 
El falso techo será de placas desmontables.  
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2.6.1.-Requisito de funcionalidad. 
Los acabados generales proyectados son los adecuados a la funcionalidad que se le va a 
dar a la edificación proyectada, así como los particulares de cada dependencia. 
 


2.6.2.-Requisito de seguridad. 
No se modifica la seguridad de los acabados. 
 


2.6.3.-Requisito de habitabilidad. 
La intervención en el edificio se ha diseñado con el fin de reducir al máximo la presencia de 
humedad en el interior del mismo y en sus cerramientos como consecuencia del agua 
procedente de precipitaciones atmosféricas. 
 
2.7.-Sistema de acondicionamiento e instalaciones. 
 


2.7.1.-Instalación eléctrica 
El proyecto contiene un local para material de esquí para minusválidos y un cuarto pequeño 
de personal al que se accede desde el exterior. 
 
Las necesidades de suministro eléctrico del edificio son: 
 
Necesidades de iluminación interior en todas las dependencias. 
Bases de enchufes con diversas potencias demandadas en función del uso a que se 
destinan (herramientas eléctricas, electrodomésticos pequeños, lámparas, etc). 
Alumbrado de emergencia. 
 
Objetivos a cumplir. 
Con la instalación eléctrica en baja tensión diseñada se buscará satisfacer la demanda de 
este tipo de energía del edificio para los distintos usos establecidos, reuniendo requisitos de 
calidad técnica, seguridad y durabilidad y cumpliendo los siguientes objetivos: 
 
La instalación eléctrica para alumbrado llevará suministro a todos los puntos de luz de tal 
forma que permitan la perfecta iluminación del local, atendiendo a consideraciones de 
funcionalidad y previsión de necesidades, y que en su conjunto permitan alcanzar el grado 
de confort establecido. 
 
La instalación de fuerza suministrará a todos los puntos previstos en el proyecto, energía 
suficiente para la utilización de los aparatos técnicos y electrodomésticos que se precisen 
para el uso normal de la edificación y de cada una de sus dependencias. 
 
Se conectará la instalación a la puesta a tierra existente en el edificio.  
 
Prestaciones. 
La instalación proyectada cumplirá estrictamente las prescripciones del Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión (REBT) e Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC).  
 
La red de distribución eléctrica en baja tensión se conectará a la existente en el proyecto.  
 
La instalación y los mecanismos serán empotrados, de 1ª calidad, en color blanco. Los 
puntos de utilización (puntos de luz, bases de enchufe, mecanismos, etc.) serán los 
indicados en los planos correspondientes del Proyecto y en cualquier caso, serán, como 
mínimo, los exigidos por el R.E.B.T. para el nivel de electrificación elegido. 
 
 


2.7.2.-Instalación de evacuación de residuos líquidos y sólidos. 
El agua de lluvia que cae sobre la cubierta se canalizará hasta el espacio exterior del 
edificio. 
 
Objetivos a cumplir. 
Con la instalación de evacuación de residuos líquidos en el edificio proyectado se pretende 
conseguir los siguientes objetivos: 
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Realizar una instalación que garantice una evacuación de aguas pluviales adecuada 
para las condiciones de uso y simultaneidad previstas en el edificio, con una 
evacuación rápida, sin estancamientos de las aguas usadas, en el tiempo más corto 
posible, y que a la vez sea compatible con la velocidad máxima aceptable. 


 
Prestaciones. 
Las prestaciones que debe tener la red de evacuación de residuos líquidos se resumen en 
lo siguiente: 
 
Recogida y canalización del agua pluvial que cae sobre la cubierta, colocando una canalón 
de chapa en el borde de la cubierta anclado a ella mediante pletinas de acero soldadas a la 
estructura, dejando cadenas para la caída de agua al final de los tramos. 
 
Las características técnicas y de diseño de la instalación, así como su dimensionado se 
detallan en el apartado CUMPLIMIENTO DE DB-SH-5. 
 
Bases de cálculo. 
Quedan recogidas en el cumplimiento de DB-SH-5. 
 


2.7.3.- Instalación de telecomunicaciones. 
 
Se realizarán una toma de internet y telefonía en el local. Esta red se conectará a la 
instalación de telecomunicaciones existente en el edificio. 
 
 


Granada, 30 de Julio de 2010 
BIGORRA Y MIR ARQUITECTOS S.L. 


 
 
 
 


Fdo. María Victoria Mir de Miguel 
 Colegiada nº 1678 del C.O.A.de Granada 
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3.-CUMPLIMIENTO DEL C.T.E. 
 
3.1.-DB SE.- Seguridad estructural 
 
Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE 
 
El DB-SE constituye la base para los Documentos Básicos siguientes y se utilizará 
conjuntamente con ellos: 
 


DB-SE 3.1.1 Seguridad estructural: 
DB-SE-AE 3.1.2 Acciones en la edificación 
DB-SE-A 3.1.3 Acero 


 
Como las únicas intervenciones previstas en la estructura del edificio son la realización de 
una estructura metálica para la ampliación del local independiente del resto de la estructura 
del edificio.   
 
 
ESTRUCTURA DE LA AMPLIACIÓN DEL LOCAL. 
 
Descripción 
La estructura se realiza mediante perfiles metálicos estructurales como soportes de la 
estructura, jácenas metálicas soldadas a los soportes. Sobre ellas se soldarán las viguetas 
metálicas que conforman el forjado. 
 
Acciones consideradas 


Peso propio del forjado    2,25 kN/m2 
Carga permanente de la cubrición +falso techo 0,75 kN/m2 
 
Sobrecarga concentrada para mantenimiento  2,00kN 
 
Sobrecarga de nieve    7,44 kN/m2 
  9,3 kN/m2 reducido el 20% por estar 
  al resguardo 
Sobrecarga lineal por chupones de hielo en borde 
de forjado     22,32 kN 
 
 


Análisis estructural y dimensionado 
El periodo de servicio que se considera es de 50 años. 
 
Las jácenas metálicas se han calculado como elementos continuos y las correas como 
biapoyados, 
 
Verificación de la aptitud de servicio 
Se considera un comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las 
vibraciones o el deterioro ya que se cumple que el efecto de las acciones no alcanza el valor 
límite admisible establecido para dicho efecto. 
 
La limitación de flecha  activa establecida en general es de 1/250 de la luz. 
 
No son posibles los desplazamientos horizontales ya que se ajusta la estructura de refuerzo 
a elementos existentes. 
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3.2.-Seguridad en caso de incendios. 
No es de aplicación ya que el uso de las dependencias en las que se interviene es de 
almacén dentro de un edificio con uso principal de transporte, como es el Telecabina, que 
ya tenía licencia de actividad para almacén. El almacenaje previsto será de materiales para 
el esquí con escasa carga de fuego. Según la Disposición transitoria única del Reglamento 
de protección contraincendios de establecimientos industriales, que indica el Régimen de 
aplicación, se deduce  que  no es de aplicación cuando no se aumenta el nivel de riesgo 
intrínseco. 
 
3.3.-Requisito básico de seguridad de utilización. 
Se deben cumplir una serie de exigencias para que la utilización del edificio no suponga 
ningún peligro a sus ocupantes. 
 
Exigencia básica SU 1: seguridad frente al riesgo de caídas. Para evitar el riesgo de 
caídas en suelos huecos, cambios de nivel y rampas se toman las siguientes medidas en 
cuanto al diseño y materiales utilizados en el proyecto.  
 
Resbalicidad de los suelos (art. 1): 


Es una zona de acceso restringido. La clase exigible en el local al ser una zona 
interior donde puede haber agua con pendiente inferior a 6% es 2, es decir 
35<Rd≤45, por lo tanto se realiza un pavimento de ferrogrés antideslizante. 


 
Discontinuidades en el pavimento (art. 2): 


Al tratarse de una zona de acceso restringido no se debe cumplir las exigencias de 
este apartado. 


 
Desniveles (art. 3): 


Al tratarse de una zona de acceso restringido no se debe cumplir las exigencias de 
este apartado. 


 
Limpieza de los acristalamientos exteriores (art. 5): 


El acristalamiento exterior se ha proyectado de tal manera que toda la superficie del 
mismo se encuentra comprendida en un radio de 850mm desde un punto del borde 
de la zona practicable situado a una altura no mayores de 1300mm. En cuanto al 
interior, en la zona del distribuidor de las dependencias, se prevé su limpieza 
mediante ayuda de una escalera manual y desde el interior. 


 
Exigencia básica SU 2: seguridad frente al riesgo de impacto o atrapamiento.  
Se pretende evitar que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos 
fijos o practicables del edificio. 
 
Impacto (art. 1): 


La altura libre mínima proyectada supera los 2100mm, y los 2000mm en los umbrales 
de las puertas.  


 
Las superficies acristaladas en las áreas con riesgo de impacto señaladas en el 
apartado 2 del art. 1.2, deberán resistir sin romper un impacto del nivel 2 (diferencia 
de cota a ambos lados de la superficie acristalada está comprendida entre 0,55mm  y 
12m.) En las ventanas de planta baja las ventanas que dan al exterior resistirán hasta 
un nivel de impacto 2. 
 


 
Exigencia básica SU 3: seguridad frente al riesgo de aprisionamiento. En nuestro caso 
no se aplica ya que no existen dispositivos que produzcan riesgo de aprisionamiento. 
 
Exigencia básica SU 4: seguridad frente al riesgo causado por iluminación 
inadecuada. Para evitar el riesgo de daños a personas se exige que la iluminación cumpla 
una serie de requisitos. 
 
El alumbrado normal en zonas de circulación (art.1): 
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El nivel mínimo de nivel de iluminación, medido al nivel del suelo, será: 
Escaleras 75 lux y resto zonas 50 lux. 
El alumbrado de emergencia se colocará para indicar las salidas de emergencia al 
exterior. 


 
Exigencia básica SU 5: seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta 
ocupación. En nuestro caso no se aplica ya que el proyecto sólo no comprende una alta 
ocupación. 
 
Exigencia básica SU 6: seguridad frente al riesgo de ahogamiento.  
En nuestro caso no se aplica ya que el proyecto no comprende ningún pozo ni depósito. 
 
Exigencia básica SU 7: seguridad frente al riesgo causado por vehículo en 
movimiento. En nuestro caso no se aplica ya que el proyecto no se prevé la existencia de 
vehículos. 
 
Exigencia básica SU 8: seguridad frente al riesgo causado por acción del rayo. No es 
de aplicación en este proyecto de reforma. 
 
 
3.4.-Salubridad DB-HS 
HS-1. Protección contra la humedad. 
 
HS-1.1.- Generalidades 
Es de aplicación a fachadas, cubiertas y suelos en contacto con el terreno, con esta exigencia 
se pretende limitar las humedades procedentes de precipitaciones, escorrentías, del terreno o 
de condensaciones. 
 
En nuestro caso tenemos una solera de hormigón con film de polietileno debajo y encachado de 
grava, con lo que se evita la ascensión capilar. 
El resto se considerará fachada y cubierta. 
 
HS-1.2.- Diseño: 
 
Suelos: 
El grado mínimo de impermeabilidad exigido a la solera de hormigón dado según la Tabla 2.3 
es de 2. 
 
Según la tabla 2.4 y debido a que no se interviene en el terreno existente, se deberán tomar las 
medidas: C2+C3+ D1 
C2: Cuando el suelo se construya in situ debe utilizarse hormigón de elevada compacidad. 
C3: Debe realizarse una hidrofugación complementaria del suelo mediante la aplicación de un 
producto líquido colmatador de poros sobre la superficie terminada del mismo. 
D2: Debe disponerse una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el 
suelo. En el caso de que se utilice como capa drenante un encachado, debe disponerse una 
lámina de polietileno encima de ella. 
 
Fachadas: 
El grado de impermeabilidad mínimo de las fachadas será según la Tabla 2.5, para ello 
obtenemos la zona pluviométrica de la Figura 2.4, que en nuestro caso es IV y el grado de 
exposición al viento, según la Figura 2.5 estamos en la zona eólica A y la exposición al 
viento es V3 según la Tabla 2.6. Por tanto el grado de impermeabilidad mínimo es 2. 
 
Según la tabla 2.7 y en nuestro caso tenemos una solución de fachada con revestimiento 
las condiciones de las soluciones de fachada son: 
 
R1: El revestimiento exterior debe tener al menos una resistencia media a la filtración: 
 - para revestimientos continuos: 
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  - un espesor entre 10 y 15 mm 
  - adherencia al soporte. 
  - permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro 
  - adaptación al movimiento del soporte 
  - cuando el aislamiento se coloque exterior a la hoja principal de fachada se 
  dispondrá de una malla de vidrio o poliéster. 
 
C1: Composición de la hoja principal: 
 - Debe utilizarse una hoja principal de espesor medio: 


- ½ pie de ladrillo cerámico (macizo o perforado cuando no hay 
revestimiento exterior o un aislante exterior) 


  - 12 cm de bloque cerámico, bloque de hormigón o piedra natural. 
 
Encuentros singulares: 
- En el arranque de la fachada desde la cimentación debe disponerse una barrera 
impermeable que cubra todo el espesor de la fachada a mas de 15 cm por encima del nivel 
del suelo exterior, en nuestro caso debido a que disponemos de un emparchado de piedra 
no sería necesario. 
- El encuentro con la carpintería se sellará con un cordón que debe estar introducido en un 
llagueado practicado en el muro. 
- Como la carpintería esta retranqueada del paramento exterior se remata con un 
vierteaguas de un 10º como minimo para evacuar hacia el exterior el agua de lluvia con un 
goterón en la cara inferior del saliente separada del cerramiento 2cm, se dispondrá de un 
goterón en el dintel. 
- Los aleros se deben realizar de forma que en el encuentro con el paramento vertical no 
sea posible la filtración de agua. 
 
Cubiertas: 
Para las cubiertas no se describe un grado de impermeabilización concreto sino que se 
deben cumplir una serie de condiciones generales: 
 


- debe tener un sistema de formación de pendientes 
- un aislante térmico y una capa separadora bajo este 
- una capa de impermeabilización en la cubierta plana, y cuando la inclinada no tenga 


la pendiente adecuada (no es nuestro caso) 
- una capa separadora (geotextil) de la impermeabilización y la capa de protección 


para evitar punzonamientos. (no es nuestro caso) 
- en la cubierta plana una capa de protección y un tejado en la cubierta inclinada. 
- un sistema de evacuación de aguas. 


 
Condiciones de los componentes: 


- las pendientes de la cubierta debe ser al menos de un 26%. 
- el aislante térmico debe ser estable frente a las acciones mecánicas y compatible 


con el impermeabilizante cuando esté en contacto con él. 
- la impermeabilización se realizará con un material bituminoso 
- las tejas de la cubierta inclinada deberán solaparse de acuerdo con la pendiente. 


(no es nuestro caso dado que se colocará chapa) 
 


Condiciones de los puntos singulares en cubierta: 
- la pieza del alero sobresaldrá 5cm como mínimo. 
- en los bordes laterales y las limahoyas las piezas deben volar 5cm, la separación 


entre las piezas del tejado de dos faldones debe ser 20cm como mínimo. 
- En las cumbrera y limatesas la piezas especiales deben solapar 5cm como mínimo 


con ambos faldones. 
- Los canalones deben disponerse con una pendiente del 1% como mínimo, el borde 


más cercano a la fachada quede por encima del borde exterior del mismo. 
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HS 5. Evacuación de aguas. 
 
HS 5.1.- Generalidades 
Las aguas pluviales se evacuan al exterior del edificio mediante canalones de chapa lisa. 
 
HS 5-2.- Diseño 
En las cubiertas inclinadas un canalón de chapa lisa de Ø20cm con dos huecos en los 
extremos para arrojar las aguas pluviales al exterior.  
 
HS 5-3.- Dimensionamiento. 
 
Canalones 
El diámetro nominal del canalón de evacuación de aguas pluviales para una intensidad 
pluviométrica de 70mm/h se obtiene de la tabla 4.7. 
 


Tabla 3.7 Diámetro del canalón para un régimen pluviométrico de 100mm/h 
 


Maxima superficie de cubierta en proyección horizontal (m2) 
Pendiente del canalón 


Diámetro 
nominal del 


canalón (mm)
0.5% 1% 2% 4%  


35 45 65 95 100 
60 80 115 165 125 
90 125 175 255 150 


185 260 370 520 200 
335 475 670 930 250 


 
El diámetro considerado para el canalón de chapa es de 200mm ya que  aunque la superficie 
de la cubierta es de 95m y la pendiente del canalón es de 2%, se prevé una gran cantidad de 
precipitaciones en invierno en forma de nieve. 
 
 
3.5.-Protección contra el ruido 
Al tratarse de una intervención de reforma en un edificio donde no se prevé un uso vividero 
habitual no es de aplicación este apartado del CTE. 
 
3.6.-Ahorro de energía. 
No es de aplicación. 
  


3.6.1.-Exigencia básica HE 1: limitación de demanda energética. 
La reforma no afecta a más de 1000 m2 y no se calefacta el local, por lo tanto no es de 
aplicación este apartado. 
 


3.6.2.-Exigencia básica he 2: rendimiento de las instalaciones térmicas. 
No es de aplicación este apartado, ya que no existen instalaciones térmicas en el proyecto 
de reforma. 
 


3.6.3.-Exigencia básica he 3: eficiencia energética de las instalaciones de iluminación.  
No es de aplicación este apartado, ya que el uso previsto es de almacén.  
 


3.6.4.-Exigencia básica he 4: contribución solar mínima de agua caliente sanitaria.  
No es de aplicación este apartado, ya que no se realiza instalación de ACS. 
 


3.6.5.-Exigencia básica he 5: contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica. 
No es de aplicación este apartado, ya que no es viable la instalación de paneles 
fotovoltaicos en un clima tan extremo. 
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4.-CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS 
 
4.1.-RELACIÓN DE DISPOSICIONES DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
BOE 
29-Mayo-2007 


Ley de suelo, ley 8/2007 de 28 de Mayo de la Jefatura del Estado.  
BOE 
06-Noviembre 1999 
31-Diciembre 2002 
 


Ley de ordenación de la edificación, ley 38/1999 de 05 de Noviembre de la 
Jefatura del Estado. Ley de medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social de la Jefatura de Estado, Articulo 105 de la Ley 53/2002. 


 
BOE 
28-Marzo 2006 


Código Técnico de la Edificación. R. D. 314/2006 del Mº de la Vivienda. 
BOE 
23-Abril 2009 
23-sept-2009 


Modificación de determinados documentos del CTE aprobados por el RD 
314/2006 de 17 de Marzo y RD 1371/2007 de 19 de Octubre. Orden 
VIV/984/2009 del Ministerio de la Vivienda. 
Corrección de errores 


BOE 
11-marzo-2010 


Modificación del CTE aprobado por el RD 314/2006 de 17 de marzo, en 
materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad. R.D.173/2010 del Mº de la Vivienda. 


BOE 
19-junio-2008 


Registro General del Código Técnico de la Edificación. Orden VIV/1744/2008 
de 9 de junio del Ministerio de la Vivienda. 


 


 
 
PUBLICACIÓN             NORMATIVA             
 


 
ABASTECIMIENTO DE AGUA Y VERTIDO 
 
 
BOE 
28 Marzo 2006 


Código Técnico de la Edificación DB HS 1 Protección contra humedad.R. D. 
314/2006 del Mº de la Vivienda. 
Código Técnico de la Edificación DB HS 5 Evacuación de aguas. R. D. 
314/2006 del Mº de la Vivienda. 


BOE 
21 Abril 1995 
13 Mayo 1995 


Medidas de regulación y control de vertidos. R.D. 484/1995, de 7 Abril de 
1995, del Ministerio de Obras Públicas Transportes y Medio Ambiente. 


 
ACCESIBILIDAD 
BOE 
28 Marzo 2006 
 


Código Técnico de la Edificación SU  Seguridad de Utilización. R. D. 
314/2006 del Mº de la Vivienda. 
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AISLAMIENTO 
BOE 
15 Marzo 1986  
5  Junio 1986 
5  Abril 1999 


Especificaciones Técnicas de los Poliestirenos Expandidos utilizados como 
Aislamientos Térmicos y su Homologación. Real Decreto 2709/1985, de 27 de 
Diciembre. del Ministerio de Industria y Energía. Correccion de errores BOE 
107  y Modificaciones BOE 081 


BOE 
5 Agosto 1986 
27 Octubre 1986 
9 Febrero 2000 


Especificaciones Técnicas de los Productos de Fibra de Vidrio utilizados 
como Aislamiento Térmico y su Homologación. Real Decreto 1637/1986 de 
13 de Junio del Ministerio de Industria y Energía y Real Decreto 113/2000 de 
28 de Enero que modifica el anterior R.D. 
 


CEMENTOS 
 
BOE 
19- junio-2008 


Instrucción para la recepción de cementos RC-08. Real Decreto 956/2008 del 
Ministerio de la Presidencia. Materiales de Construcción  


BOE 
4 Noviembre 1988 
30 Junio 1989 
29 Diciembre 1989 
3 Julio 1990 
11 Febrero 1992  
26 Mayo 1997 


Obligatoriedad de la Homologación de los Cementos para la fabricación de 
hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. 
Real Decreto 1313/1988 de 28 de Octubre del Ministerio de Industria y 
Energía. 


BOE 
25 Enero 1989 


Certificación de Conformidad a Normas como alternativa de la Homologación 
de los Cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo 
de obras y productos prefabricados. Orden de 17 de Enero de 1989 del 
Ministerio de Industria y Energía. 


BOE 
8 Julio 1964 
14 Enero 1966 
20 Enero 1966 


Normalización de conglomerantes hidráulicos. Orden de 24 de Junio de 1964, 
del Ministerio de Industria y Energía. 
 


CUBIERTAS 
BOE 
22  Marzo 1986 
29 Septiembre 1986 


Declaración Obligatoria de la Homologación de los Productos Bituminosos 
para la impermeabilización de cubiertas en la edificación. Orden de 12 de 
Marzo de 1986, del Ministerio de Industria y Energía. 


 


CONTROL DE CALIDAD 
 
BOJA 
12 Febrero 1988 


Regulación del control de calidad de la construcción y obra pública. D. 
13/1988, de 27 de Enero de 1988, del, de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes. 
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BOJA 
23 Junio 1989 


Registro de entidades acreditadas para la prestación de asistencia técnica a la 
construcción y obra pública. Orden de 15 de Junio de 1989, de la Cª de Obras 
Públicas y Transportes. 


BOE 
9 Febrero 1993 


Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en 
aplicación de la Directiva 89/106/CEE. Aprobadas por el R.D. 1630/ 1992 


BOE 
19 Agosto 1995 
7 Octubre 1995 


Modificación de disposiciones para la libre circulación de productos de 
construcción, en aplicación de la Directiva 96/68/CEE aprobadas por el R.D. 
1328/1995 
 
 


NOTA: Para la recepción y puesta en obra de los materiales, se incluirá el listado 
que incluya los productos con obligación de disponer del Marcado CE en ese 
momento. Ese listado puede obtenerse actualizado en la página de información 
sobre la Directiva 89/106/CEE sobre Productos de la Construcción, del “Punto de 
información sobre Seguridad Industrial” del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio o del Ministerio de Fomento: 
 
 
http://www.ffii.nova.es/puntoinfomcyt/Directivas.asp?Directiva=89/106/CEE 


 
http://www.fomento.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/DIRECCIONES_GENERALES/SECRETARIA_GEN
ERAL_TECNICA/ce/ 


 
BOE 
18-junio 2008 


Registro General del Código Técnico de la Edificación. Orden VIV/1744/2008 
del Ministerio de la Vivienda 


 
ELECTRICIDAD 
BOE 
18 Septiembre 2002 


Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión REBT-02. Real Decreto 
842/2002 del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 


BOJA 
27 Octubre 1989 


Normas Técnicas Particulares de la Compañía Sevillana de Electricidad, S.A. 
de Construcción y Montaje de las Instalaciones Eléctricas. Resolución de 14 
de Octubre de 1989 de la Consejería de Fomento y Trabajo. Junta de 
Andalucía. 


BOE 
19 Febrero 1988 
29 Abril 1988 


Autorización del empleo del sistema de instalación con conductores aislados 
bajo canales protectores de material plástico. Resolución de 18 de Enero de 
1988, de la Dirección General de Innovación Industrial y Tecnológica, del 
Ministerio de Industria y Energía.   


BOE 
29 Agosto 1979 
4 Octubre 1979 


Baremos para la determinación del factor de potencia en instalaciones de 
potencia contratada no superior a 50 Kw. Resolución de 17 de Agosto de 
1979, de la Dirección General de la Energía, del Ministerio de Industria y 
Energía. 
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BOE 
14 Enero 1988 
3 Marzo 1995 
22 Marzo 1995 
21 Junio 1989 
17 Noviembre 1995 
6 Abril 1996 
13 Julio 1998 


Exigencias de Seguridad del Material Eléctrico destinado a ser utilizado en 
determinados límites de tensión. Real Decreto 7/1988, de 8 de Enero, del 
Ministerio de Industria y Energía. 
 
 


ESTRUCTURAS DE ACERO 
BOE 
28 Marzo 2006 
 


Código Técnico de la Edificación DB SE-A Seguridad Estructural: Acero. R. D. 
314/2006 del Mº de la Vivienda. 


 
ESTRUCTURAS DE FABRICA 
BOE 
11 Julio 1990 


Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Bloques 
de Hormigón en las Obras de Construcción R.B.- 90. Orden de 4 de Julio de 
1990 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 


 
ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
BOE 
9 Enero 1996 
6 Febrero 1996 
7 Marzo 1996 


Criterios para la Realización de Control de Producción de los Hormigones 
Fabricados en Central. Orden de 21 de Diciembre de 1995, del Ministerio de 
Industria y Energía. 


 
HOMOLOGACIÓN, NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
BOE 
11 Enero 1964 


Documento de Idoneidad Técnica de materiales no tradicionales. D. 
3652/1963, de 26 de Diciembre de 1963, de la Presidencia del Gobierno.  


BOE 
22 Diciembre 1977 
14 Junio 1989 


Homologación por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de marcas o 
sellos de calidad o de conformidad de materiales y equipos utilizados en la 
edificación. Orden de 12 de Diciembre de 1977, del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo.  


BOE 
9 Febrero 1993 
19 Agosto 1995 


Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en 
aplicación de la Directiva 89/106/CEE. R.D. 1630/1992, de 29 de Diciembre de 
1992, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de Secretaría del 
Gobierno.  


BOE 
6 Febrero 1996 
26 Abril 1997 


Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial. R.D. 
2200/1995, de 28 de Diciembre de 1995, del Ministerio de Industria y Energía.  
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MEDIO AMBIENTE 
BOE 
13-Febrero 2008 


Regulación de la Producción y Gestión de los residuos de construcción y 
demolición. RD 105/2008 del Ministerio de la Presidencia. 


BOJA 
19 Diciembre  1995 


Reglamento de Residuos de la Comunidad Autónoma Andaluza. Decreto 
283/1995, de 21 de Noviembre de la Consejería de Medio Ambiente. 


BOE 
22 Abril 1998 


Ley 10/1998 de 21.04.98 de la Jefatura de Estado sobre residuos 
 


 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
BOE 
28 Marzo 2006 


Código Técnico de la Edificación DB SI Seguridad de Utilización. R. D. 
314/2006 del Mº de la Vivienda. 


BOE 
17 Diciembre 2004 
5 Marzo 2005 


Reglamento de Seguridad contra Incendios en los Establecimientos 
Industriales. RD 2267/2004, de 3 de diciembre, del Ministerio de Industria y 
Energía. 


BOE 
2 abril 2005 


Clasificación de los productos y de los elementos constructivos en función de 
sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. RD 312/2005 
de 18 de Marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
 


BOE  
12 febrero 2008 


Modificación del RD 312/2005 de 18 de marzo por el que se aprueba la 
clasificación de los productos de construcción y de los elementos 
constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia 
frente al fuego. Real Decreto 110/2008 de 1 de febrero del Ministerio de la 
Presidencia 


 


SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 
BOE 
25 Octubre 1997 


Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 
Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre del  Ministerio de la Presidencia. 
(Queda modificado por el RD 337/2010) 


BOE 
1 Mayo 1998 


Reglamento sobre Prevención de Riesgos Laborales. Real Decreto 
780/1998, de 30 de Abril, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 
17 de Enero, en el que se aprueba el Reglamento de los servicios de 
prevención del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
(El RD 39/1997 también se modifica por el RD 337/2010) 


BOE  
21 Marzo 1986 
25 Enero 1990 
13 Febrero 1990 


Obligatoriedad de la Inclusión del Estudio de la Seguridad e Higiene en el 
Trabajo en Proyectos de Edificación y Obras Públicas. Real Decreto 
555/1986, de 21 de Febrero, de la Presidencia del Gobierno. 







 
640-2-MEM 


22


BOE  
15 Junio  1952 
22 Diciembre 1953 
1 Octubre 1966 


Reglamento de Seguridad e Higiene del Trabajo en la Industria de la 
Construcción. Orden de 20 de Mayo de 1952, del Ministerio del Trabajo. 


BOE  
16 Marzo 1971 
17 Marzo 1971 
6 Abril 1971 
2 Noviembre 1989 


Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Orden de 9 de 
Marzo de 1971, del Ministerio de Trabajo. 


BOE  
29 Diciembre 1987 


Nuevos Modelos para la Notificación de Accidentes de Trabajo e 
Instrucciones para su Cumplimiento y Tramitación. Orden de 16 de 
Diciembre de 1987, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 


BOE 
13 Noviembre 1986 
31 Noviembre 1986 


Modelo de libro incidencias correspondientes a obras en las que sea 
obligatorio un Estudio de seguridad e higiene en el trabajo. Orden de 26 de 
Septiembre de 1986, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 


BOE  
31 Enero 1997 
4 Julio 1997 
30 de Abril 1998 


Reglamento de los Servicios de Prevención. Real Decreto 39/1997 de 17 de 
Enero del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Orden del 27 de junio de 
1997. Real Decreto 780/1998. 


BOE  
23 Abril 1997 


Disposiciones Mínimas en Materia de Señalización de Seguridad y Salud en 
el Trabajo. Real Decreto 485/1997, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 


BOE 
23 Abril 1997 


Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en los Lugares de Trabajo. 
Real Decreto 486/1997, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 


BOE 
23 Abril 1997 


Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud Relativas a la Manipulación 
Manual de Cargas que Entrañe Riesgo, en particular Dorsolumbares, para 
los Trabajadores. Real Decreto 487/1997, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales. 


BOE 
23 Abril 1997 


Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud Relativas al Trabajo con 
Equipos que Incluyen Pantallas de Visualización. Real Decreto 488/1997, del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 


BOE  
12 Junio 1997 
18 Julio 1997 


Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud Relativas a la Utilización por 
los Trabajadores de Equipos de Protección Individual. Real Decreto 
773/1997 del Ministerio de la Presidencia. 


BOE  
7 Agosto 1997 


Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud para la Utilización por los 
Trabajadores de los Equipos de Trabajo. Real Decreto 1215/1997 del 
Ministerio de la Presidencia. 
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BOJA  
30 Marzo 1999 


Registros Provinciales de Delegados de Prevención y Órganos Específicos 
que los sustituyan. Orden de 8 de Marzo de 1999 de la Comisión de Trabajo 
e Industria. 


BOE 
24 Febrero 1999 


Disposiciones Mínimas de Seguridad y  Salud en el Trabajo de las Empresas 
de Trabajo Temporal. Real Decreto 216/1999, de 5 de Febrero, del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales. 


BOJA 
30 Marzo 1999 


Registro Andaluz de Servicios de Prevención y Personas o Entidades 
Autorizadas para Efectuar Auditorías o Evaluaciones de los Sistemas de 
Prevención, Orden de 8 de Marzo de 1999, del Ministerio de Trabajo e 
Industria. 


BOE 
........2000 


Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social. Texto refundido 
aprobado por R.D. Legislativo 5/2000 de 4 de Agosto 


BOE 
13 Diciembre-2003 


Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. Ley 
54/2003 de 12 de Diciembre de la Jefatura del Estado  


BOE 104 
1 Mayo 2001 
BOE 129 
30 Mayo 2001 
BOE 149 
22Junio 2001 


Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. Real Decreto 
374/2001. De 6 de abril. Ministerio de la Presidencia.   
 


BOE 
29-Mayo-2006 


Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de Construccion. 
Real Decreto de 19 de mayo de 2006 del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 
 


BOE 
19-Oct-2006 


Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. Ley 
32/2006 de 18 de Octubre, de la Jefatura del Estado. 


BOE 
25-8-07 
12-9-07 


Desarrollo del la Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector 
de la construcción. R.D. 1109/2007 del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 
(Queda modificado por el RD 337/2010) 


BOE 
14-3-2009 


Desarrollo del la Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector 
de la construcción. R.D. 1109/2007 del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 


BOE 
23-3-2010 


Modificación del RD 39/1997 por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, el RD 1109/2007 que desarrolla la Ley 32/2006 
reguladora de la Subcontratación en la Construcción y el RD 1627/1997 que 
establece las Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las obras de 
Construcción. RD 337/2010 del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
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TELECOMUNICACIONES 
BOE 
22 Diciembre  1994 


Especificaciones Técnicas del punto de terminación de red de la red 
telefónica conmutada y los requisitos mínimos de conexión de las 
instalaciones privadas de abonado. Real Decreto 2304/1994, de 2 de 
Diciembre, del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 


BOE 
4-Nov-03 
19 Marzo 2004 


Ley General de Telecomunicaciones. Ley 32/2003 de 3 de Noviembre. 
Jefatura de Estado. 


 
 
25 Abril 1998 
8 Julio 1998  


Ley General de Telecomunicaciones. Ley 11/1998 de 24 de Abril. Jefatura de 
Estado. ANULADA, AUNQUE SUS REGLAMENTOS ESTÁN EN VIGOR, 
MIENTRAS NO SE REDACTEN OTROS 


BOE 
19 Diciembre 1987 


Ley de Ordenación de las telecomunicaciones. Ley 31/1987 de 24 Abril de 
1987 de la Jefatura de Estado. 


BOE 
5 Septiembre 1989 


Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987 de 18 de diciembre de 1987 en 
relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se refiere 
su artículo 29. R.D. 1066/1989, de 28 de Agosto de 1989, del Ministerio de 
Transportes Turismo y Comunicaciones. 


BOE 
23 Diciembre 1995 


Telecomunicaciones por cable. Ley 42/1995 de 22 de Diciembre de 1995 del 
Ministerio  de Obras públicas Transporte y Medio Ambiente. 


BOE 
31 Diciembre 1998 


Modificación de la Ley 11/1998, Gral. de telecomunicaciones y la Ley 
31/1987, de Ordenación de las Telecomunicaciones. Ley 50/1998 de 30 de 
Diciembre de 1998, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Sociales. 


VIDRIOS 
BOE 
1 Marzo 1988 


Condiciones Técnicas para el Vidrio Cristal. Real Decreto 168/1988 de 26 de 
Febrero de  Ministerio de Relaciones con las Cortes. 


BOE 
8 Abril 1986 


Especificaciones Técnicas de los Tipos de Blindajes Transparentes o 
Translúcidos. 


BOE 
5 Agosto 1986 
27 Octubre 1986 


Especificaciones Técnicas de los Productos de Fibra de Vidrio. Real Decreto 
1637/1986. 


YESO 
BOE 
10 Junio 1985 


Pliego General de Condiciones para la Recepción de Yesos y Escayolas en 
las Obras de Construcción R.Y.- 85. Orden de 31 de Mayo de 1985 de la 
Presidencia del Gobierno. 
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BOE 
1 Julio 1986 
7 Octubre 1986 


Homologación de los yesos y escayolas para la construcción, y 
especificaciones técnicas de los prefabricados y productos afines de yesos y 
escayolas. Real Decreto 1312/1986 del Ministerio de Industria y Energía. 


 
 


 
 
 
 


Granada, 30 de Julio de 2010 
 
 
 
 


BIGORRA Y MIR ARQUITECTOS S.L.P. 
La Arquitecta Responsable del Proyecto 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo. María Victoria Mir de Miguel 
Colegiada nº 1678 del C.O.A. de Granada 
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5.-ANEXOS A LA MEMORIA 
5.1.-Cálculo de la estructura 
Queda especificado en el apartado DBE SE 
 
 
5.2.-Cálculo de la instalación eléctrica. 
Dada la poca entidad de la intervención, se considera que desde el mismo cuadro general se 
puede derivar una ampliación para el alumbrado (1 punto de luz en techo) y un circuito para 
fuerza 
 
Todos los circuitos se proyectan en conductores de cobre con aislamiento de PVC, de sección 
según tabla 25.1, que establece secciones mínimas según circuitos y números mínimos de 
elementos. Al proponer una instalación concordante con dicho requisitos mínimos nos 
remitimos a las secciones y diámetros recogidos en dicha tabla. Para una tensión de servicio 
de 750 voltios, alojados en tubo protector de plástico flexible normal corrugado que discurrirá 
empotrado en los paramentos en el caso de las dependencias de personal. Su ejecución se 
atendrá a lo prescrito en las Instrucciones ITC-BT-25. 
 
Todos los mecanismos, interruptores y conmutadores dimensionados para 10A serán para 
empotrar, y se situarán a una altura sobre el suelo 1,20m. 
 
Todas las tomas de corriente están dimensionadas para una intensidad nominal de 16A, 20A y 
25A serán para empotrar, y se situarán alojadas en cajas adecuadas.  
 
Cada derivación se protegerá con fusibles adecuados que quedarán colocados en la toma de 
corriente. 
 
Se han de conectar a tierra los siguientes elementos: 


− La Instalación de Antena de TV-FM 
− Las tomas de corriente dotadas de puesta a tierra 
− Las estructuras metálicas y armaduras de hierro de los elementos resistentes de 


hormigón armado del edificio. 
− Cualquier masa metálica importante 


 
La puesta a tierra de la instalación del local se conectará a la existente en el edificio. 
 
Todas las tomas de corriente que hayan de ir provistas de toma de tierra se unirán a los 
Conductores de Protección y, a través de las Derivaciones correspondientes con la Línea o 
Líneas Principales de Tierra hasta el Punto de Puesta a Tierra. Los Conductores de Protección 
discurrirán por las mismas canalizaciones que los conductores activos, debiendo tener por 
consiguiente un aislamiento de iguales características que éstos últimos. 
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5.3.-Plan de Control de Calidad. 
 
5.3.1.-. Control de la documentación de los suministros 
Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de  ejecución 
de la obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de 
obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta 
documentación  comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 


 
1. Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
2. El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 
3. Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 


reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado 
CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo 
con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas 
que afecten a los productos suministrados. 


 
5.3.2.- Control de ejecución de la estructura, albañilería, acabados e instalaciones. 
 
A.) Inspección en estructura. 


Durante la ejecución de esta unidad, el personal técnico desarrollará 
inspecciones con la periodicidad que requiera el ritmo de los trabajos. 
 


Comprobaciones a realizar sobre el terreno de cimentación: 
– Nivel de apoyo de la cimentación  
– Resistencia y humedad del terreno  
– No se detectan defectos evidentes tales como cavernas, fallas, galerías, 


pozos, corrientes subterráneas que puedan producir socavación o arrastres 
etc; 


 
Inspección de la ejecución de la estructura metálica.  


– Comprobación de soldaduras, procedimientos de soldeo y homologación de 
soldadores. Los soldadores deben estar certificados por un organismo 
acreditado y cualificarse de acuerdo con la norma UNE-EN 287-1:1992, y si 
realizan tareas de coordinación del soldeo, tener experiencia previa en el 
tipo de operación que supervisa. 
 


B.) Inspección en cerramientos 
Durante la ejecución de esta unidad, el personal técnico desarrollará inspecciones 
con la periodicidad que requiera el ritmo de los trabajos. 


 
Se comprobarán los aspectos siguientes: 


– El replanteo es correcto; 
– Se han observado las dimensiones y orientaciones proyectadas; 
– Se están empleando los materiales objeto de los controles ya 
mencionados; 
– Las obras de construcción del edificio, en relación con esta sección, 
se ejecutarán con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a las 
normas de la buena práctica constructiva y a las instrucciones del la 
Dirección Facultativa. 


 
C.) Inspección de impermeabilizaciones 


– El control de la ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las 
especificaciones del proyecto, sus anejos y modificaciones autorizados por 
la dirección facultativa, y demás normativa vigente de aplicación. 


– Se comprobará que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los 
controles y con la frecuencia de los mismos establecida en el pliego de 
condiciones del proyecto. 
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– Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la 
obra quedará en la documentación de la obra ejecutada sin que en ningún 
caso dejen de cumplirse las condiciones mínimas señaladas en el proyecto. 


 
D.) Inspección de instalaciones. 
 


D.1. Electricidad. 
– Todas las instalaciones en el ámbito de aplicación del Reglamento 
deben ser efectuadas por los instaladores autorizados en baja tensión a los 
que se refiere la Instrucción Técnica complementaria ITC-BT-03. 
– Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución 
de la obra debe quedar en la documentación de la obra ejecutada sin que 
en ningún caso dejen de cumplirse las condiciones mínimas señaladas en 
este proyecto. 


 
Según Normativa: 


- R.E.B.T: Reglamento electrotécnico de Baja Tensión. 
- Normas particulares de compañías suministradoras 


 
 


5.3.3.- Control de calidad de materiales de estructura, albañilería y acabados. Pruebas de 
instalaciones. 
 


5.3.3.1.-  Control de Estructura. 
 
A.1) Control de hormigón: 


Para comprobar a lo largo de la obra que resistencia característica del hormigón es igual 
o superior a la del proyecto, se seguirá un control a nivel reducido según el articulo 88.4 
de la Instrucción EHE, tomado como determinación el control por con dosificaciones tipo. 


 


Elemento estructural Tipo de 
hormigón 


Medición 
aproximada Nº de lotes Nº de tomas 


Cimentación: Zapata 


Y Solera 
HA-25/B/20/IIa       16 m3 1 1 


Hormigón de Limpieza HA-25        8 m3 1 1 


Estructura: Hormigón  HA-25/B/20/IIa     72 m2 1 1 


  TOTAL 3 3 


 
A.2) Aceros estructura metálica. 


Comprobación de soldaduras, procedimientos de soldeo y homologación de soldadores. 
Los soldadores deben estar certificados por un organismo acreditado y cualificarse de 
acuerdo con la norma UNE-EN 287-1:1992, y si realizan tareas de coordinación del 
soldeo, tener experiencia previa en el tipo de operación que supervisa. 
 


Soldeo 
 


Alcance de la inspección 
 


1 Se realizará una inspección visual sobre toda la longitud de todas las soldaduras, en la 
que se comprobará la presencia y situación de las mismas, el tamaño y posición, se 
inspeccionarán las superficies y formas, se detectarán defectos de superficie y 
salpicaduras. 
2 En las zonas de unión y fuera de la unión en piezas armadas, las soldaduras 
transversales (en chapas de alma y ala antes del armado o en ángulo en extremos de 
uniones con solape), se ensayarán las cinco primeras uniones de cada tipo con análogas 
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dimensiones, los mismos materiales y geometría de soldadura y en las que se utiliza el 
mismo procedimiento. Si estas cinco primeras cumplen los criterios de aceptación, se 
ensayará una en cinco uniones de cada tipo. 
3 En soldaduras longitudinales, se ensayarán 0,5 m cada 10 m o parte, de todas las 
uniones (incluyendo uno en cuatro extremos de soldadura). 
4 En soldadura de atado (correas, rigidizadores de pandeo, etc.) se ensayará uno en 
veinte puntos de fijación. 
5 En el caso de que aparezcan más imperfecciones de las admitidas, se aumentará la 
frecuencia de los ensayos. 
6 Una inspección parcial exigirá una selección de zonas a ensayar aleatoria, teniendo en 
cuenta el tipo de nudo, material y procedimiento de soldadura.  


 
Métodos de ensayos no destructivos. 
 


1 Además de la inspección visual, se contemplan aquí los siguientes métodos:  
− Inspección por partículas magnéticas 
− Eensayo por líquidos penetrantes 
− Ensayo por ultrasonidos y ensayos radiográficos. 


 
2 La inspección por partículas magnéticas o si estos no son posibles, los ensayos por 
líquidos penetrantes, podrán usarse para cualquier espesor en uniones con penetración 
completa, soldaduras en ángulo y con penetración parcial. 


 
A.2) Aceros Corrugados. 


Deben cumplir los requisitos técnicos de la  UNE 36068:94: 


Las características de adherencia UNE 36740:98 serán objeto de certificación especifica 
por algún organismo de entre los autorizados en el artículo 1º de la Instrucción para 
otorgar el CC-EHE.  


- Caracteristicas mecánicas minimas garantizadas por el fabricante, de acuerdo con la 
tabla 31.2.a. de la EHE. 


- Determinación de las características geométricas del corrugado, según 
UNE 36068. Dos comprobaciones por partida. 


- Doblado-desdoblado, según UNE36068. 
Ensayos estimados: 1 


 
5.3.3.2.-Materiales y Elementos para cerramientos y acabados, 
impermeabilizaciones. 


 
A) Cerramientos y acabados 
A.1. Cerramientos exteriores y divisiones interiores. 


A.1.1. Morteros para fábrica de ladrillo, fábrica de bloque y para enfoscados. 


 La empresa constructora facilitará la documentación de idoneidad técnica del 
material. 


A.2. Pavimentos y revestimientos. 


A.2.2. La empresa constructora facilitará la documentación de idoneidad técnica del 
material. 


A.3. Falso techo de placas de escayola. 


 La empresa constructora facilitará la documentación de idoneidad técnica del 
material. 
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B.) Materiales de cubiertas e impermeabilización  
 


  B.1. Láminas bituminosas. 


  La empresa constructora facilitará la documentación en la que se indique la 
procedencia del material, así como de la posesión de la homologación 
correspondiente. 


  Sobre un muestreo se realizarán los siguientes ensayos: 


- Identificación y contrastación de homologación. 
- Dimensión y masa por unidad de área, espesor, UNE 104281. 
- Comportamiento al calor, UNE 104281. 
- Resistencia a tracción y alargamiento de rotura, UNE 104201. 
- Plegabilidad a diferentes temperaturas, UNE 104201. 


 


Nº de ensayos estimados: uno por tipo de lámina. Se prevé 1. 


Una vez finalizada la cubierta se realizarán pruebas de estanqueidad de las mismas, 
según NBE-QB-90. 


 


B.2. Geotextil. 


La empresa constructora facilitará la documentación de idoneidad técnica 
del material. 


Sobre una muestra se determinará: 


- Determinación de la masa laminar, UNE 40527. 
 


Nº de ensayos estimados: 1. 


 


B.3 Lámina impermeabilizante de polietileno. 


La empresa constructora facilitará la documentación en la que se indique la procedencia 
del material, así como la ficha técnica de sus características. 


Sobre una muestra se realizará: 


- Medida de espesores. 
 


C.) Materiales de aislamiento. Poliuretano proyectado y poliestireno extruido. 
La empresa constructora facilitará la documentación en la que se indique la procedencia 
del material, así como la ficha técnica de sus características. 


La empresa constructora facilitará la documentación de idoneidad técnica del material. 


 
D.) Carpinterías. 


C.1. Carpintería de PVC 


 La empresa constructora deberá aportar la siguiente documentación: 


- Procedencia de la carpintería. 
- Homologación de los perfiles R.D. 2699/85, BOE 22-02-86. 
- Modelo industrial de diseño y cumplimiento de la normativa UNE. 
- Inercia de los perfiles y verificación de la normativa UNE. 
- Garantía de lacado/anodizado. 


 


Sobre los diferentes modelos y en obra, ya colocados, se procederá a verificar: 


- Colocación en obra, según UNE 85219-86. 
- Espesor y uniformidad de la película de lacado/anodizado. 
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- Uniformidad y continuidad del sellado perimetral. 
 


C.2. Carpintería metálica y cerrajería. 


- Control de puesta en obra. 
- Medida de espesores de galvanizado o lacado. 


 


E.) Pinturas. 
La empresa constructora facilitará la documentación técnica de los productos. 


 
F.) Vidrios. 


El certificado de homologación deberá ser suministrado por el fabricante. 


Se realizará: 


- Espesores. 
 
5.3.3.3.-Pruebas de servicio de las instalaciones. 
Las pruebas las presenciará el director de obra cuando proceda  y éste dará su conformidad 
y realizará otras pruebas complementarias si lo estima oportuno. 
 
Antes de realizar las pruebas, se deberán limpiar todos los elementos  de la instalación.  


A. Instalación de electricidad. 
– Antes de la puesta en servicio de las instalaciones, el instalador 
autorizado deberá presentar ante el Órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, al objeto de, su inscripción en el 
correspondiente registro, el Certificado de Instalación con su 
correspondiente anexo de información al usuario, por quintuplicado, al 
que se acompañará, según el caso, el Proyecto o la Memoria Técnica 
de Diseño, así como el certificado de Dirección de Obra firmado por el 
correspondiente técnico titulado competente, y el certificado de 
inspección inicial con calificación de resultado favorable, del Organismo 
de Control, si procede. 


Cuadro General 


- Aislamiento de líneas de alimentación a cuadros secundarios. 
- Consumo de circuitos (100% carga). 
- Factor potencia. 
- Tensiones de salida a los circuitos. 
- Rotulación. 
- Funcionamiento de interruptores. 
 


Líneas y mecanismos de B.T. 


- Funcionamiento de los P.I.A. 
- Funcionamiento de interruptores diferenciales, verificando tensión 
de disparo y sensibilidad. 
- Medida del aislamiento de los conductores, entre fases y con 
relación a tierra. 
- Medida de la continuidad del conductor de protección. 
- Medida de la caída de tensión en los circuitos más desfavorables. 
- Funcionamiento de punto de luz, de tomas de corriente y del 
alumbrado de señalización. 
- Medida de los niveles e iluminación. 
- Funcionamiento  global de la instalación. 
- Medida de las puestas a tierra. 
- Comprobación de los aparatos de protección y mando y su 
funcionamiento. 
- Medidas de las caídas de tensión. 
 


Iluminación 
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- Comprobación de interruptores y conmutadores. (30%) 
- Niveles de iluminación en locales. 
- Comprobación del funcionamiento del alumbrado de emergencia y 
señalización. (20%) 
 


Red de tierras. 


- Medición de la resistencia a tierra general de la instalación. 
 
 


 
 
 


Granada, 30 de Julio de 2010 
 
 
 
 
 


BIGORRA Y MIR ARQUITECTOS S.L.P. 
La Arquitecta Responsable del Proyecto 


 
 
 
 


Fdo. Maria Victoria Mir de Miguel 
Colegiada nº 1678 del C.O.A. de Granada 
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5.4.- Instrucciones de uso y mantenimiento. 
 
5.4.1.-Previsiones a considerar 
Para facilitar las labores de mantenimiento del edificio, se  recomienda disponer de los 
siguientes elementos: 
  
Repuestos y recambios 


- Piezas de pavimentos y solerías. 
- Cartuchos de fusibles de protección en cuartos de contadores eléctricos. 
- Mecanismos eléctricos. 
- Productos de limpieza 


 
Documentación técnica y administrativa 
Se recomienda conservar y tener disponible en todo momento la documentación técnica y 
datos finales de la obra ejecutada, como: 


- Catálogos de piezas de recambios de equipos, máquinas, aparatos e instalaciones. 
- Planos de elementos, redes e instalaciones ocultos. 


 
Datos de suministradores, marcas y modelos de: 


- Mecanismos eléctricos. 
- Carpinterías. 
- Aislamientos e instalaciones. 
- Máquinas, equipos y aparatos instalados. 
- Herrajes de puertas y ventanas. 
- Solerías. 


 
Datos de instaladores y montadores. 


- Garantías de aparatos, equipos, máquinas e instalaciones. 
 
5.4.2.-Estructura. 
 
Permanentemente vigilar por parte del usuario 


− Aparición de humedades. 
− Desplomes y oxidaciones en los elementos  


Cada 5 años comprobar por especialista  
− Estructura de acero: estado pintura de protección.  


 
Actuaciones: 


− Ejecutar el tratamiento y reparaciones detalladas. por el especialista, o consultar 
técnico competente. 


 
5.4.3.-Fachadas 
5.4.3.1.- Paredes y revestimientos exteriores 
 
Permanentemente vigilar por parte del usuario 


- Aparición de humedades. 
- Desplomes, fisuras y grietas. 
- Desprendimientos, piezas sueltas. 


 
Cada 3 años revisar por especialista  


- Juntas de dilatación y el sellado de juntas entre carpintería y paredes 
Actuaciones: 


- Reposición, en su caso. 
 
Cada 5 años comprobar por especialista  


- Fijaciones de paneles, aplacados, cornisas, impostas y elementos salientes. 
- Estado de pinturas. 
Actuaciones: 
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- Ejecutar el tratamiento y reparaciones detalladas por el especialista, o consultar 
técnico competente. 


 
Cada 15 años comprobar por técnico competente  


- Estado general de las paredes. 
- Fijaciones de aplacados, cornisas, impostas y elementos salientes. 
Actuaciones: 


- Según informe–dictamen del técnico competente  
  
5.4.3.2.- Carpinterías y elementos de protección 
 
Permanentemente vigilar por usuarios 


- Roturas de cristales. 
- Oxidaciones y corrosiones en elementos metálicos. 


 
Cada año comprobar por parte de los usuarios  


- Las juntas de estanqueidad en la carpintería y entre la carpintería y los vidrios 
- Los sistemas de evacuación. 
- Juntas de sellado entre carpinterías y alféizares.  
Actuaciones: 


- Limpiar las carpinterías. 
- Reponer juntas, en su caso, por especialistas 
- Limpiar orificios para evacuación de condensaciones. 


 
Cada 3 años revisar: usuarios 


- La pintura de la carpintería y la cerrajería.  
- Mecanismos de cierre y maniobra 
Actuaciones: 


- Repintar o barnizar en su caso, por especialista. 
- Ajustar y engrasar cierres, bisagras y demás elementos móviles de la carpintería y 


elementos de protección. 
 
Cada 5 años comprobar: especialista  


- Los elementos de fijación y anclaje de las carpinterías 
- Estanqueidad. 
- Mecanismos de cierre y maniobra. 
Actuaciones: 


- Ejecutar el tratamiento y, reparaciones detalladas por el especialista, o consultar 
técnico competente. 


 
5.4.4.-Cubiertas 


 
Permanentemente vigilar: usuarios 


- Aparición de vegetaciones. 
- Hundimientos y piezas rotas o desplazadas. 
- Aparición de humedades en los techos de las plantas bajo cubierta. 


 
Cada año revisar: especialista  


- Preferentemente antes de la época de lluvias y nieves:  
- Limahoyas, limatesas, canalones, gárgolas, cazoletas, retenedores de nieve y 


piezas de cubrición. 
- Encuentros con paramentos verticales.  
- Estado de la calorifugación de canales y bajantes 
-  
Actuaciones: 
− Limpieza general de limahoyas, limatesas, canalones, gárgolas, cazoletas, y 


canalones de desagüe. 
− Reponer o reparar por especialista los elementos dañados. 


 
Cada 5 años Comprobar: especialista 
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− Estado de sujeciones de piezas, juntas, canalones, faldones, vierteaguas, gárgolas, 
anclaje de mástiles, chimeneas, retenedores de nieve, etc. 


− Estado y solidez de los ganchos de servicio. (Se deben comprobar siempre con 
carácter previo a su utilización). 


Actuaciones: 
− Ejecutar el tratamiento, y reparaciones detalladas por el especialista, o consultar 


técnico competente. 
 


5.4.5.-Solados 
 
Cerámicos 
Permanentemente vigilar: usuarios 


− Aparición de hundimientos, piezas sueltas, fisuras y grietas. 
 
Cada 2 años revisar: usuarios  


− Juntas en suelos exteriores.  
Actuaciones: 
− Rellenar y sellar juntas por especialista. 


 
 Alféizares, albardillas y remates 
Permanentemente vigilar: usuarios 


− Aparición de humedades. 
− Aparición de hundimientos, piezas sueltas, fisuras y grietas. 


 
Cada 2 años comprobar: usuarios 


− Juntas de sellado entre carpinterías y alféizares. 
− Juntas entre piezas de alféizares o albardillas. 


Actuaciones: 
− Reponer juntas, en su caso, por especialista. 


 
Enfoscados 
Permanentemente vigilar: usuarios 


− Aparición de abofamientos, desprendimientos, fisuras y grietas. 
− Aparición de humedades. 


 
Cada 10 años revisar: especialista  


− Estado del revestimiento.  
Actuaciones: 
− Ejecutar el tratamiento y reparaciones detalladas por el especialista, o consultar 


técnico competente. 
 


5.4.6.-Electricidad 
 
Permanentemente vigilar: usuarios 


− Deterioro de aislamientos en cables vistos. 
− Desprendimientos o roturas de tomas de mecanismos eléctricos. 
− Desprendimientos de aparatos de iluminación. 
− Reiterados saltos de interruptores automáticos magnetotérmicos (PIA) o 


diferenciales (IAD). 
 
Cada mes comprobar: usuarios 


− Correcto funcionamiento del interruptor automático diferencial (IAD). 
Actuaciones: 
− Accionar el dispositivo de prueba. 
− Sustitución en su caso, por personal especialista. 


 
Cada 5 años comprobar: especialista 
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− Estado, aislamiento y caída de tensión de conductores, línea repartidora y líneas 
individuales y de distribución. 


− Dispositivos de protección en cuadro de protección de líneas de fuerza motriz, 
cuadro general de protección de líneas de alumbrado y cuadro general de 
distribución. 


Actuaciones: 
− Ejecutar las sustituciones y reparaciones detalladas por especialista. 


 
5.4.7.- Señalización y alumbrado de emergencia 


Permanentemente vigilar: usuarios 
− Desplazamiento, rotura, deterioro y ausencias de aparatos de alumbrado de 


emergencia, y señalización de emergencia y evacuación. 
 


Cada año revisar: especialista  
− Estado de las baterías y bombillas. 
− Señalización 
Actuaciones 
− Efectuar reparaciones o sustituciones de elementos deteriorados. 
− Desmontaje para limpieza interior y exterior de difusores de aparatos de emergencia 
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FRECUENCIA DE INSPECCIONES RECOMENDADAS. 
 
CAPITULOS DIAS


CADA
MESES 
CADA 


AÑOS 
CADA 


 1 15 1 3 6 1 2 3 4 5 6 10 15 20 


ELEMENTOS 
CONSTRUCTIVOS 


 


Fachadas 
Paredes y revestimientos 
exteriores 


X X X 


Carpintería y E.de P. De huecos 
exteriores 


X X X 


Divisiones interiores 
Paredes 
Cubiertas 
Aislamientos térmicos, acústicos 
y contra fuego 


X 


Revestimientos y acabados 
Solados 
Piedras naturales y terrazos X 
Alfeizares, albardillas y remates X 
Cerámicos X 
Guarnecidos y enfoscados X 


 
INSTALACIONES  
Electricidad X X X 
 
 


Granada, 30 de Julio de 2010 
 
 
 


BIGORRA Y MIR ARQUITECTOS S.L.P. 
   La Arquitecta Responsable del Proyecto 


 
 
 
 
 


Fdo. María Victoria Mir de Miguel 
Colegiada nº  1678 del C.O.A. de Granada 
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TITULO I - PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
 


1.- CAPITULO - DISPOSICIONES GENERALES 
 


1.1.- NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO DE CONDICIONES. 
 


EI presente Pliego de Condiciones, como parte del proyecto arquitectónico para la REMODELACIÓN 
DE LOCAL EN LA ESTACIÓN DE TELECABINA AL-ANDALUS DE SIERRA NEVADA (MONACHIL, 
GRANADA), tiene por finalidad regular la ejecución de las obras fijando los niveles técnicos y de calidad 
exigibles, precisando Ias intervenciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la legislación 
aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al Contratista o constructor de la misma, sus técnicos y 
encargados, al Arquitecto y al Aparejador o Arquitecto Técnico y a los laboratorios y entidades de Control 
de Calidad, así como las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al 
cumplimiento del contrato de obra.  
 


 
1.2.- DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 
 


Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al valor 
de sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción: 


 
1.º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra, 


si existiera. 
2.º EI Pliego de Condiciones particulares. 
3.º EI presente Pliego General de Condiciones. 
4.º EI resto de la documentación de Proyecto (memoria, planos, mediciones y presupuesto). 
 
También formarán parte el Estudio de Seguridad y Salud y el Proyecto de Control de Calidad de la 


Edificación. 
 
Las órdenes e instrucciones de Ia Dirección facultativa de la obras se incorporan al Proyecto como 


interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones. 
 
En cada documento, Ias especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la 


cota prevalece sobre la medida a escala. 
 
Si alguna condición, no de índole técnica, de este Pliego, entrara en contradicción con lo convenido 


entre el Promotor y el Contratista, prevalecerá tal convenio sobre lo establecido en el Pliego. 
 
 


2.- CAPITULO - DISPOSICIONES FACULTATIVAS  
 
2.1.-  DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 
  


Ámbito de aplicación de la L.O.E. 
La Ley de Ordenación de la Edificación es de aplicación al proceso de la edificación, entendiendo por 


tal la acción y el resultado de construir un edificio de carácter permanente, público o privado, cuyo uso 
principal esté comprendido en los siguientes grupos: 


 


a) Administrativo, sanitario, religioso, residencial en todas sus formas, docente y cultural. 
b) Aeronáutico; agropecuario; de la energía; de la hidráulica; minero; de telecomunicaciones (referido 


a la ingeniería de las telecomunicaciones); del transporte terrestre, marítimo, fluvial y aéreo; 
forestal; industrial; naval; de la ingeniería de saneamiento e higiene, y accesorio a las obras de 
ingeniería y su explotación. 


c) Todas las demás edificaciones cuyos usos no estén expresamente relacionados en los grupos 
anteriores. 


 


Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en 
el grupo a) la titulación académica y profesional habilitante será la de arquitecto. 


 
Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en 


el grupo b) la titulación académica y profesional habilitante, con carácter general, será la de ingeniero, 
ingeniero técnico o arquitecto y vendrá determinada por las disposiciones legales vigentes para cada 
profesión, de acuerdo con sus respectivas especialidades y competencias específicas. 
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Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en 
el grupo c) la titulación académica y profesional habilitante será la de arquitecto, arquitecto técnico, 
ingeniero o ingeniero técnico y vendrá determinada por las disposiciones legales vigentes para cada 
profesión, de acuerdo con sus especialidades y competencias específicas. 


 
EL PROMOTOR 


Será Promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente 
decide, impulsa, programa o financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o 
para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 


 
Son obligaciones del promotor: 
 
a) Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 
b) Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como 


autorizar al director de obra las posteriores modificaciones del mismo. 
c) Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como suscribir el 


acta de recepción de la obra. 
d) Designará al Coordinador de Seguridad y Salud para el proyecto y la ejecución de la obra. 
e) Suscribir los seguros previstos en la Ley de Ordenación de la Edificación. 
f) Entregar al adquirente, en su caso, la documentación de obra ejecutada, o cualquier otro 


documento exigible por las Administraciones competentes. 
 


EL PROYECTISTA 
Son obligaciones del proyectista (art. 10 de la L.O.E.): 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, arquitecto 


técnico o ingeniero técnico, según corresponda, y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio 
de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico redactor del proyecto que tenga 
la  titulación profesional habilitante. 


b) Redactar el proyecto con sujeción a la normativa vigente y a lo que se haya establecido en el 
contrato y entregarlo, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 


c) Acordar, en su caso, con el promotor la contratación de colaboraciones parciales. 
 
EL CONSTRUCTOR 


Son obligaciones del constructor (art. 11 de la L.O.E.): 
a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director 


de obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 
b) Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones 


exigibles para actuar como constructor. 
c) Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra y que por 


su titulación o experiencia deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las 
características y la complejidad de la obra. 


d) Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 
e) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y 


proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 
f) Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del Estudio correspondiente, y 


disponer, en todo caso, la ejecución de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y 
por la observancia de la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el trabajo. 


g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra, y en su caso de la dirección facultativa. 


h) Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los 
límites establecidos en el contrato. 


i) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra. 
j) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas 


de la buena construcción. A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el personal que intervenga en la 
obra y coordina las intervenciones de los subcontratistas. 


k) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se 
utilicen, comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción 
del Aparejador o Arquitecto Técnico, los suministros o prefabricados que no cuenten con las 
garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 


l) Custodiar los Libros de órdenes y seguimiento de la obra, así como los de Seguridad y Salud y el 
del Control de Calidad, éstos si los hubiere, y dar el enterado a las anotaciones que en ellos se 
practiquen. 


m) Facilitar al Aparejador o Arquitecto Técnico con antelación suficiente, los materiales precisos para 
el cumplimiento de su cometido. 


n) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 
o) Suscribir con el Promotor las actas de recepción provisional y definitiva. 
p) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 
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q) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la 
obra ejecutada. 


r) Facilitar el acceso a la obra a los Laboratorios y Entidades de Control de Calidad contratados y 
debidamente homologados para el cometido de sus funciones. 


s) Suscribir las garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la construcción 
previstas en el Art. 19 de la L.O.E. 


 
EL DIRECTOR DE OBRA 


Corresponde al Director de Obra: 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, arquitecto 


técnico, ingeniero o ingeniero técnico, según corresponda y cumplir las condiciones exigibles para 
el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de obra que 
tenga la titulación profesional habilitante. 


b) Verificar el replanteo y la adecuación de la estructura proyectada. 
c) Dirigir la obra coordinándola con el Proyecto de Ejecución, facilitando su interpretación técnica, 


económica y estética. 
d) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las 


contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las 
instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 


e) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del 
proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las 
disposiciones normativas contempladas y observadas en la redacción del proyecto. 


f) Coordinar, junto al Aparejador o Arquitecto Técnico, el programa de desarrollo de la obra y el 
Proyecto de Control de Calidad de la obra, con sujeción al Código Técnico de la Edificación y a las 
especificaciones del Proyecto. 


g) Comprobar, junto al Aparejador o Arquitecto Técnico, los resultados de los análisis e informes 
realizados por Laboratorios y/o Entidades de Control de Calidad. 


h) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección con 
función propia en aspectos de su especialidad. 


i) Dar conformidad a las certificaciones parciales de obra y la liquidación final. 
j) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como 


conformar las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, 
con los visados que en su caso fueran preceptivos. 


k) Asesorar al Promotor durante el proceso de construcción y especialmente en el acto de la 
recepción. 


l) Preparar con el Contratista, la documentación gráfica y escrita del proyecto definitivamente 
ejecutado para entregarlo al Promotor. 


m) A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación identificativa de 
los agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las 
instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la 
normativa que le sea de aplicación. Esta documentación constituirá el Libro del Edificio, y será 
entregada a los usuarios finales del edificio. 


 
EL DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 


Corresponde al Aparejador o Arquitecto Técnico la dirección de la ejecución de la obra, que formando 
parte de la dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y 
de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. Siendo sus 
funciones específicas: 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones 


exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico 
director de la ejecución de la obra que tenga la titulación profesional habilitante. 


b) Redactar el documento de estudio y análisis del Proyecto para elaborar los programas de 
organización y de desarrollo de la obra. 


c) Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica de 
aplicación, el control de calidad y económico de las obras. 


d) Redactar, cuando se le requiera, el estudio de los sistemas adecuados a los riesgos del trabajo en 
la realización de la obra y aprobar el Proyecto de Seguridad y Salud para la aplicación del mismo. 


e) Redactar, cuando se le requiera, el Proyecto de Control de Calidad de la Edificación, desarrollando 
lo especificado en el Proyecto de Ejecución. 


f) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en unión del 
Arquitecto y del Constructor. 


g) Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y medidas de Seguridad y Salud en 
el trabajo, controlando su correcta ejecución. 


h) Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades de obra 
según las frecuencias de muestreo programadas en el Plan de Control, así como efectuar las 
demás comprobaciones que resulten necesarias para asegurar la calidad constructiva de acuerdo 
con el proyecto y la normativa técnica aplicable. De los resultados informará puntualmente al 
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Constructor, impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas; de no resolverse la contingencia 
adoptará las medidas que corresponda dando cuenta al Arquitecto. 


i) Realizar las mediciones de obra ejecutada y dar conformidad, según las relaciones establecidas, a 
las certificaciones valoradas y a la liquidación final de la obra. 


j) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de 
ensayos y pruebas precisas. 


k) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta 
ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el 
proyecto y con las instrucciones del director de obra. 


l) Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas. 
m) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como 


elaborar y suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra 
ejecutadas. 


n) Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, 
aportando los resultados del control realizado. 


 
EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 
El coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra deberá desarrollar las 
siguientes funciones: 


a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 
b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 


subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los 
principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 
Riesgo Laborales durante la ejecución de la obra. 


c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 
introducidas en el mismo. 


d) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
e) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 


La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de 
coordinador. 


 
LAS ENTIDADES Y LOS LABORATORIOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 


Las entidades de control de calidad de la edificación prestan asistencia técnica en la verificación de la 
calidad del proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el 
proyecto y la normativa aplicable. 


 
Los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación prestan asistencia técnica, 


mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de 
una obra de edificación. 


Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad (art. 14 de la L.O.E.): 
a) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, 


en todo caso, al director de la ejecución de las obras. 
b) Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar 


adecuadamente los trabajos contratados, en su caso, a través de la correspondiente acreditación 
oficial otorgada por las Comunidades Autónomas con competencia en la materia. 


 
 


2.2.- DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA 
 
VERIFICACION DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 
Antes de dar las comienzo las obras, el Constructor consignará por escrito que la documentación 
aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso 
contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes 
 
PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 
EI Constructor, a la vista del Proyecto de Ejecución conteniendo, en su caso, el Estudio de Seguridad e 
Higiene, presentará el Plan de Seguridad e Higiene de la obra a la aprobación del Aparejador o Arquitecto 
Técnico de la dirección facultativa. 


 
PROYECTO DE CONTROL DE CALIDAD 
El Constructor tendrá a su disposición el Proyecto de Control de Calidad, si para la obra fuera necesario, 
en el que se especificarán las características y requisitos que deberán cumplir los materiales y unidades 
de obra, y los criterios para la recepción de los materiales, según estén avalados o no por sellos marcas e 
calidad; ensayos, análisis y pruebas a realizar, determinación de lotes y otros parámetros definidos en el 
Proyecto por el Arquitecto o Aparejador de la Dirección facultativa. 
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OFICINA EN LA OBRA 
EI Constructor habilitará en la obra un espacio como oficina en la que existirá una mesa o tablero 
adecuado, en el que puedan extenderse y consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre el 
Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 
 


- EI Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte el 
Arquitecto. 


- La Licencia de Obras. 
- EI Libro de Órdenes y Asistencia. 
- EI Plan de Seguridad y Salud y su Libro de Incidencias, si hay para la obra. 
- EI Proyecto de Control de Calidad y su Libro de registro, si hay para la obra. 
- EI Reglamento y Ordenanza de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
- La documentación de los seguros suscritos por el Constructor. 
 


REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA. JEFE DE OBRA 
EI Constructor viene obligado a comunicar a la propiedad la persona designada como delegado suyo 


en la obra, que tendrá el carácter de Jefe de Obra de la misma, con dedicación plena y con facultades 
para representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones competan a la contrata. 


 
EI Jefe de Obra, por si o por medio de sus técnicos, o encargados estará presente durante Ia jornada 


legal de trabajo y acompañará al Arquitecto o al Aparejador o Arquitecto Técnico, en las visitas que hagan 
a Ias obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren 
necesarios y suministrándoles los datos precisos para Ia comprobación de mediciones y liquidaciones. 
 
TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 


Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena construcción y aspecto de 
Ias obras, aun cuando no se halle expresamente determinado en los Documentos de Proyecto, siempre 
que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el Arquitecto dentro de los límites de 
posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 


 
En defecto de especificación en el Pliego de Condiciones Particulares, se entenderá que requiere 


reformado de proyecto con consentimiento expreso de la propiedad, Promotor, toda variación que 
suponga incremento de precios de alguna unidad de obra en más del 20 por 100 ó del total del 
presupuesto en más de un 10 por 100. 


 
INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL 
PROYECTO 


EI Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, según sus 
respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y 
ejecución de lo proyectado. 


 
Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o 


indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán 
precisamente por escrito al Constructor, estando éste obligado a su vez a devolver los originales o las 
copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o 
instrucciones que reciba tanto del Aparejador o Arquitecto Técnico como del Arquitecto. 


 
Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno hacer el 


Constructor, habrá de dirigirla, dentro precisamente del plazo de tres días, a quién la hubiere dictado, el 
cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 


 
RECLAMACIONES CONTRA LAS ÓRDENES DE LA DIRECCION FACULTATIVA 


Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra Ias órdenes o instrucciones dimanadas de Ia 
Dirección Facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del Arquitecto, ante la Propiedad, si son de orden 
económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los Pliegos de Condiciones correspondientes. 


 
Contra disposiciones de orden técnico del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, no se 


admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, 
mediante exposición razonada dirigida al Arquitecto, el cual podrá limitar su contestación al acuse de 
recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 


 
RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL ARQUITECTO 


EI Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores o personal encargado por éstos de la 
vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros facultativos para los 
reconocimientos y mediciones. 
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Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en el articulo 
precedente, pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 
 
FALTAS DEL PERSONAL 


EI Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o 
negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al Contratista 
para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la perturbación. 
 
SUBCONTRATAS 


EI Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e industriales, con 
sujeción en su caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares y sin perjuicio de sus 
obligaciones como Contratista general de la obra. 
 
 
2.3.- RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS AGENTES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE LA 
EDIFICACIÓN 


 
DAÑOS MATERIALES 


Las personas físicas o jurídicas que intervienen en el proceso de la edificación responderán frente a 
los propietarios y los terceros adquirentes de los edificios o partes de los mismos, en el caso de que sean 
objeto de división, de los siguientes daños materiales ocasionados en el edificio dentro de los plazos 
indicados, contados desde la fecha de recepción de la obra, sin reservas o desde la subsanación de 
éstas: 


a) Durante diez años, de los  daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos que 
afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros 
elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad 
del edificio. 


b) Durante tres años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos de los 
elementos constructivos o de las instalaciones que ocasionen el incumplimiento de los requisitos 
de habitabilidad del art. 3 de la L.O.E. 


 
El constructor también responderá de los daños materiales por vicios o defectos de ejecución que 


afecten a elementos de terminación o acabado de las obras dentro del plazo de un año. 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
La responsabilidad civil será exigible en forma personal e individualizada, tanto por actos u omisiones de 
propios, como por actos u omisiones de personas por las que se deba responder. 


 


No obstante, cuando pudiera individualizarse la causa de los daños materiales o quedase debidamente 
probada la concurrencia de culpas sin que pudiera precisarse el grado de intervención de cada agente en 
el daño producido, la responsabilidad se exigirá solidariamente. En todo caso, el promotor responderá 
solidariamente con los demás agentes intervinientes ante los posibles adquirentes de los daños 
materiales en el edificio ocasionados por vicios o defectos de construcción. 
 
Sin perjuicio de las medidas de intervención administrativas que en cada caso procedan, la 
responsabilidad del promotor que se establece en la Ley de Ordenación de la Edificación se extenderá a 
las personas físicas o jurídicas que, a tenor del contrato o de su intervención decisoria en la promoción, 
actúen como tales promotores bajo la forma de promotor o gestor de cooperativas o de comunidades de 
propietarios u otras figuras análogas. 
 
Cuando el proyecto haya sido contratado conjuntamente con más de un proyectista, los mismos 
responderán solidariamente. 
 
Los proyectistas que contraten los cálculos, estudios, dictámenes o informes de otros profesionales, serán 
directamente responsables de los daños que puedan derivarse de su insuficiencia, incorrección o 
inexactitud, sin perjuicio de la repetición que pudieran ejercer contra sus autores. 
 
El constructor responderá directamente de los daños materiales causados en el edificio por vicios o 
defectos derivados de la impericia, falta de capacidad profesional o técnica, negligencia o incumplimiento 
de las obligaciones atribuidas al jefe de obra y demás personas físicas o jurídicas que de él dependan. 
 
Cuando el constructor subcontrate con otras personas físicas o jurídicas la ejecución de determinadas 
partes o instalaciones de la obra, será directamente responsable de los daños materiales por vicios o 
defectos de su ejecución, sin perjuicio de la repetición a que hubiere lugar. 
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El director de obra y el director de la ejecución de la obra que suscriban el certificado final de obra serán 
responsables de la veracidad y exactitud de dicho documento. 
 
Quien acepte la dirección de una obra cuyo proyecto no haya elaborado él mismo, asumirá las 
responsabilidades derivadas de las omisiones, deficiencias o imperfecciones del proyecto, sin perjuicio de 
la repetición que pudiere corresponderle frente al proyectista. 
 
Cuando la dirección de obra se contrate de manera conjunta a más de un técnico, los mismos 
responderán solidariamente sin perjuicio de la distribución que entre ellos corresponda.  
 
Las responsabilidades por daños no serán exigibles a los agentes que intervengan en el proceso de la 
edificación, si se prueba que aquellos fueron ocasionados por caso fortuito, fuerza mayor, acto de tercero 
o por el propio perjudicado por el daño. 
 
Las responsabilidades a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio de las que alcanzan al 
vendedor de los edificios o partes edificadas frente al comprador conforme al contrato de compraventa 
suscrito entre ellos, a los artículos 1.484 y siguientes del Código Civil y demás legislación aplicable a la 
compraventa.   
 
 
2.4.- PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A TRABAJOS, MATERIALES Y MEDIOS 
AUXILIARES 


 
INICIO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
EI Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de Condiciones Particulares, 
desarrollándolas en Ia forma necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquél señalados 
queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se Ileve a efecto 
dentro del plazo exigido en el Contrato. 
Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al Arquitecto y al Aparejador o Arquitecto 
Técnico del comienzo de los trabajos al menos con tres días de antelación.  


 
ORDEN DE LOS TRABAJOS 


En general, Ia determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos casos 
en que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la Dirección Facultativa. 
 
FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 


De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista General deberá dar todas las 
facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a todos los demás 
Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a que haya 
lugar entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. 


 
En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva Ia Dirección Facultativa. 


 
AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR 


Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, no se 
interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el Arquitecto en tanto se 
formula o se tramita el Proyecto Reformado. 


 
EI Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección de las 


obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente, 
anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un presupuesto adicional o 
abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga.  


 
PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 


Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor, éste no pudiese 
comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, 
se le otorgará una prorroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, previo informe favorable 
del Arquitecto. Para ello, el Constructor expondrá, en escrito dirigido al Arquitecto, la causa que impide la 
ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, 
razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 


 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA 


EI Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando 
como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que 
habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 
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CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del mismo que 


previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y por 
escrito entreguen el Arquitecto o el Aparejador o Arquitecto Técnico al Constructor, dentro de las 
limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo especificado en el artículo 15. 


 
DOCUMENTACIÓN DE OBRAS OCULTAS 


De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio, se 
levantarán los planos precisos para que queden perfectamente definidos; estos documentos se 
extenderán por triplicado, entregándose: uno, al Arquitecto; otro, al Aparejador; y, el tercero, al 
Contratista, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se 
considerarán documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 


 
TRABAJOS DEFECTUOSOS 


EI Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las "Condiciones 
generales y particulares de índole Técnica" del Pliego de Condiciones y realizará todos y cada uno de los 
trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho documento. 


 
Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución de 


los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución 
o por Ia deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le exonere de 
responsabilidad el control que compete al Aparejador o Arquitecto Técnico, ni tampoco el hecho de que 
estos trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra, que siempre se entenderán 
extendidas y abonadas a buena cuenta. 


 
Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Aparejador o Arquitecto Técnico 


advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos 
colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o 
finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes 
defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la 
contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se 
planteará la cuestión ante el Arquitecto de la obra, quien resolverá. 


 
VICIOS OCULTOS 


Si el Aparejador o Arquitecto Técnico tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios 
ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la 
recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos que 
suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al Arquitecto. 


Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre que los vicios existan 
realmente, en caso contrario serán a cargo de la Propiedad. 


 
DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA 


EI Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los puntos 
que le parezca conveniente, excepto en los casos en que el Pliego Particular de Condiciones Técnicas 
preceptúe una procedencia determinada. 


 
Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar al 


Aparejador o Arquitecto Técnico una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la 
que se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada 
uno de ellos.  


 
PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 
A petición del Arquitecto, el Constructor le presentará las muestras de los materiales siempre con 
la antelación prevista en el Calendario de la Obra. 
 
MATERIALES NO UTILIZABLES 
EI Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el lugar 
adecuado, los materiales procedentes de Ias excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables 
en la obra. 
Se retirarán de ésta o se Ilevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el Pliego de 
Condiciones Particulares vigente en la obra. 
Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene el 
Aparejador o Arquitecto Técnico, pero acordando previamente con el Constructor su justa tasación, 
teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su transporte. 
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MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS 
Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita en 
este Pliego, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones 
formales de aquél, se reconociera o demostrara que no eran adecuados para su objeto, el 
Arquitecto a instancias del Aparejador o Arquitecto Técnico, dará orden al Constructor de 
sustituírlos por otros que satisfagan las condiciones o Ilenen el objeto a que se destinen. 
Si a los quince (15) días de recibir el Constructor orden de que retire los materiales que no estén 
en condiciones, no ha sido cumplida, podrá hacerlo la Propiedad cargando los gastos a Ia contrata. 
Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a 
juicio del Arquitecto, se recibirán pero con la rebaja del precio que aquél determine, a no ser que el 
Constructor prefiera sustituirlos por otros en condiciones.  
 
GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS 
Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que intervengan 
en la ejecución de las obras, serán de cuenta de Ia contrata. 
 
Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá 
comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
 
LIMPIEZA DE LAS OBRAS 
Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros 
como de materiales sobrantes, hacer desaparecer Ias instalaciones provisionales que no sean 
necesarias, así como adoptar Ias medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para 
que la obra ofrezca buen aspecto. 


 
OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 


En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no existan 
prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante documentación del Proyecto, 
el Constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las 
obras y, en segundo lugar, a Ias reglas y prácticas de la buena construcción. 


 
 


2.5.- DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 
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ACTA DE RECEPCIÓN 
La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor una vez concluida ésta, hace entrega de la 
misma al promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la 
totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma, cuando así se acuerde por las partes. 


 
La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el promotor y el constructor, y en 


la misma se hará constar: 
a) Las partes que intervienen. 
b) La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la 


misma. 
c) El coste final de la ejecución material de la obra. 
d) La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de 


manera objetiva, y el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados. Una vez 
subsanados los mismos, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los firmantes de la 
recepción. 


e) Las garantías que, en su caso, se exijan al constructor para asegurar sus responsabilidades. 
f) Se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra (arquitecto) y el director de 


la ejecución de la obra (aparejador) y la documentación justificativa del control de calidad 
realizado. 


 


El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada o que 
no se adecua a las condiciones contractuales. En todo caso, el rechazo deberá ser motivado por escrito 
en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción. 


 
Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los treinta días 


siguientes a la fecha de su terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará a 
partir de la notificación efectuada por escrito al promotor. La recepción se entenderá tácitamente 
producida si transcurridos treinta días desde la fecha indicada el promotor no hubiera puesto de 
manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito. 
 
 
2.6.- DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES 


Esta se realizará con la intervención de la Propiedad, del Constructor, del Arquitecto y del Aparejador 
o Arquitecto Técnico. Se convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen 
intervenido en la dirección con función propia en aspectos parciales o unidades especializadas. 


 
Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares 


como intervinientes y firmados por todos ellos. Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, 
si las obras se hallasen en estado de ser admitidas. Seguidamente, los Técnicos de la Dirección 
Facultativa extenderán el correspondiente Certificado de final de obra. 


 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se darán al 


Constructor las oportunas instrucciones para remediar los defectos observados, fijando un plazo para 
subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la recepción 
provisional de la obra. 


 
Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de la fianza. 
 


DOCUMENTACIÓN FINAL 
 EI Arquitecto, asistido por el Contratista y los técnicos que hubieren intervenido en la obra, redactarán la 
documentación final de las obras, que se facilitará a la Propiedad. Dicha documentación se adjuntará, al 
acta de recepción, con la relación identificativa de los agentes que han intervenido durante el proceso de 
edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus 
instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. Esta documentación constituirá 
el Libro del Edificio, que ha ser encargada por el promotor, será entregada a los usuarios finales del 
edificio. 
 
A su vez dicha documentación se divide en: 
 
a.- DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE OBRA 
Dicha documentación según el Código Técnico de la Edificación se compone de: 
- Libro de órdenes y asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 461/1971 de 11 de marzo. 
- Libro de incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real Decreto 1627/1997 de 24 de 
octubre. 
- Proyecto con sus anejos y modificaciones debidamente autorizadas por el director de la obra. 
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- Licencia de obras, de apertura del centro de trabajo y, en su caso, de otras autorizaciones 
administrativas. 
La documentación de seguimiento será depositada por el director de la obra en el COAGr. 
 
b.- DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE OBRA 
Su contenido cuya recopilación es responsabilidad del director de ejecución de obra, se compone de: 
- Documentación de control, que debe corresponder a lo establecido en el proyecto, más sus anejos y 
modificaciones. 
- Documentación, instrucciones de uso y mantenimiento, así como garantías de los materiales y 
suministros que debe ser proporcionada por el constructor, siendo conveniente recordárselo 
fehacientemente. 
- En su caso, documentación de calidad de las unidades de obra, preparada por el constructor y 
autorizada por el director de ejecución en su colegio profesional. 
 
c.- CERTIFICADO FINAL DE OBRA.  
Este se ajustará al modelo publicado en el Decreto 462/1971 de 11 de marzo, del Ministerio de Vivienda, 
en donde el director de la ejecución de la obra certificará haber dirigido la ejecución material de las obras 
y controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo con el 
proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de buena construcción.  
 
El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad con 
el proyecto objeto de la licencia y la documentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta 
para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento. 
 
Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos: 
- Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introducido 
durante la obra haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia. 
- Relación de los controles realizados. 
 
 
MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA 


Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el Aparejador o Arquitecto 
Técnico a su medición definitiva, con precisa asistencia del Constructor o de su representante. Se 
extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el Arquitecto con su firma, servirá para 
el abono por la Propiedad del saldo resultante salvo la cantidad retenida en concepto de fianza (según lo 
estipulado en el Art. 6 de la L.O.E.) 
 
PLAZO DE GARANTÍA 


EI plazo de garantía deberá estipularse en el Pliego de Condiciones Particulares y en cualquier caso 
nunca deberá ser inferior a doce meses  
 
 
CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE 


Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre Ias recepciones 
provisional y definitiva, correrán a cargo del Contratista.  


 
Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y 


reparaciones causadas por el uso correrán a cargo del propietario y las reparaciones por vicios de obra o 
por defectos en las instalaciones, serán a cargo de Ia contrata. 
 
DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 


La recepción definitiva se verificará después de transcurrido el plazo de garantía en igual forma y con 
las mismas formalidades que la provisional, a partir de cuya fecha cesará Ia obligación del Constructor de 
reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la normal conservación de los edificios y quedarán 
sólo subsistentes todas las responsabilidades que pudieran alcanzarle por vicios de la construcción.  
PRORROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA 
 


Si al proceder al reconocimiento para Ia recepción definitiva de la obra, no se encontrase ésta en las 
condiciones debidas, se aplazará dicha recepción definitiva y el Arquitecto-Director marcará al Constructor 
los plazos y formas en que deberán realizarse Ias obras necesarias y, de no efectuarse dentro de 
aquellos, podrá resolverse el contrato con pérdida de la fianza. 
 
DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO RESCINDIDA 


En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo que se fije en 
el Pliego de Condiciones Particulares, la maquinaria, medios auxiliares, instalaciones, etc., a resolver los 
subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones de ser reanudada por otra 
empresa. 







 
 


 13 640-2-PLIEGO 


 
Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites 


establecidos en este Pliego de Condiciones. Transcurrido el plazo de garantía se recibirán definitivamente 
según lo dispuesto en este Pliego. 


 
Para las obras y trabajos no determinados pero aceptables a juicio del Arquitecto Director, se 


efectuará una sola y definitiva recepción. 
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TITULO II: PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
1.- PRESCRIPCIONES SOBRE  MATERIALES 
 
1.1.- CONDICIONES GENERALES 
 


Artículo 1.- Calidad de los materiales. 
Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las 


condiciones exigidas vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción. 
 


Artículo 2.- Pruebas y ensayos de materiales. 
Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los análisis o pruebas, por 


cuenta de la contrata, que se crean necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido 
especificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado por la Dirección de las obras, bien entendido 
que será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción. 
 


Artículo 3.- Materiales no consignados en proyecto. 
Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios reunirán las 


condiciones de bondad necesarias, a juicio de la Dirección Facultativa no teniendo el contratista derecho 
a reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 
 


Artículo 4.- Condiciones generales de ejecución. 
Todos los trabajos, incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las 


buenas prácticas de la construcción, y cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas por la 
Dirección Facultativa, no pudiendo por tanto servir de pretexto al contratista la baja subasta, para variar 
esa esmerada ejecución ni la primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus 
materiales y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales. 


 
 


1.2.- CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES 
 


Artículo  5.- Materiales para morteros. 
 
Áridos. 


Generalidades. La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la 
adecuada resistencia y durabilidad del mortero, así como las restantes características que se exijan a éste 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 


 
Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o se vayan a 


emplear para otras aplicaciones distintas de las ya sancionadas por la práctica, se realizarán ensayos de 
identificación mediante análisis mineralógicos, petrográficos, físicos o químicos, según convengan a cada 
caso. 


 
Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 
 
Se entiende por "arena" o 'árido fino" el árido fracción del mismo que pasa por un tamiz de 5 mm. de 


luz de malla (tamiz 5 UNE 7050); por 'grava" o 'árido grueso" el que resulta detenido por dicho tamiz; y por 
"árido total' (o simplemente "árido' cuando no hay lugar a confusiones), aquel que, de por si o por mezcla, 
posee las proporciones de arena y grava adecuadas para fabricar el hormigón necesario en el caso 
particular que se considere. 
 
Agua para amasado. 
Habrá de cumplir las siguientes prescripciones: 


- Acidez tal que el pH sea mayor de 5. (UNE 7234:71). 
- Sustancias solubles, menos de quince gramos por litro (15 gr./l.), según NORMA UNE 7130:58. 
- Sulfatos expresados en S04, menos de un gramo por litro (1 gr.A.) según ensayo de NORMA 


7131:58. 
- lón cloro para hormigón con armaduras, menos de 6 gr./I., según NORMA UNE 7178:60. 
- Grasas o aceites de cualquier clase, menos de quince gramos por litro (15 gr./I.). (UNE 7235). 
- Carencia absoluta de azúcares o carbohidratos según ensayo de NORMA UNE 7132:58. 
- Demás prescripciones de la EHE. 


 
Aditivos. 


Se definen como aditivos a emplear en morteros aquellos productos sólidos o Iíquidos, excepto 
cemento, áridos o agua que mezclados durante el amasado modifican o mejoran las características del 
mortero, especialmente en lo referente al fraguado, endurecimiento, plasticidad e incluso de aire. 
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Cemento. 
Se entiende como tal, un aglomerante, hidráulico que responda a alguna de las definiciones del pliego 


de prescripciones técnicas generales para la recepción de cementos R.C. 03. B.O.E. 16.01.04. 
 
Podrá almacenarse en sacos o a granel. En el primer caso, el almacén protegerá contra la intemperie 


y la humedad, tanto del suelo como de las paredes. Si se almacenara a granel, no podrán mezclarse en el 
mismo sitio cementos de distintas calidades y procedencias. 


 
Se exigirá al contratista Ia realización de ensayos que demuestren de modo satisfactorio que los 


cementos cumplen las condiciones exigidas. Las partidas de cemento defectuoso serán retiradas de la 
obra en el plazo máximo de 8 días. Los métodos de ensayo serán los detallados en el citado “Pliego 
General de Condiciones para la Recepción de Conglomerantes Hidráulicos.” Se realizarán en laboratorios 
homologados. 
 
Artículo 6.- Acero. 
 
Acero laminado.  


El acero empleado en los perfiles de acero laminado será de los tipos establecidos en la norma UNE 
EN 10025 (Productos laminados en caliente de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso 
general) , también se podrán utilizar los aceros  establecidos por las normas UNE EN 10210-1:1994 
relativa a perfiles huecos para la construcción, acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino, y 
en la UNE EN 10219-1:1998, relativa a secciones huecas de acero estructural conformadas en frío.  


 
En cualquier caso se tendrán en cuenta las especificaciones del artículo 4.2 del DB SE-A Seguridad 


Estructural Acero del CTE. 
 
Los perfiles vendrán con su correspondiente identificación de fábrica, con señales indelebles para 


evitar confusiones. No presentarán grietas, ovalizaciones, sopladuras ni mermas de sección superiores al 
cinco por ciento (5%). 


 
 


Artículo 7.- Materiales de cubierta. 
 


 
Cubierta de chapa: 
Las chapas a emplear en cubierta deben disponer de su certificado de calidad. 
 
Siempre estarán lacadas en fábrica, y dispondrán de elementos accesorios para fijado, bordes, juntas de 
neopreno para remates con chapa lisa, y todos los elementos necesarios para garantizar la correcta 
estanqueidad una vez instalada en obra. 
 
Impermeabilizantes. 


Las láminas impermeabilizantes podrán ser bituminosas, plásticas o de caucho. Las láminas y las 
imprimaciones deberán llevar una etiqueta identificativa indicando la clase de producto, el fabricante, las 
dimensiones y el peso por metro cuadrado. Dispondrán de Sello INCE-ENOR y de homologación MICT, o 
de un sello o certificación de conformidad incluida en el registro del CTE del Ministerio de la Vivienda. 


 
Podrán ser bituminosos ajustándose a uno de los sistemas aceptados por el DB correspondiente del 


CTE, cuyas condiciones cumplirá, o, no bituminosos o bituminosos modificados teniendo concedido 
Documento de Idoneidad Técnica de I.E.T.C.C. cumpliendo todas sus condiciones. 
 
Artículo 8.- Materiales para fábrica. 
 
Fábrica de bloques 


Las piezas utilizadas en la construcción de fábricas de bloques se ajustarán a lo estipulado en el 
artículo 4 del DB SE-F Seguridad Estructural Fábrica, del CTE. 


 
La resistencia normalizada a compresión mínima de las piezas será de 5 N/mm2. 
 


Articulo 9.-Materiales para solados y alicatados. 
 
 
Baldosas. 
 


Las baldosas de gres deben de estar exentos de los defectos generales tales como pelos, grietas, 
coqueras, disponiendo de certificado de primera calidad. 
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Rodapiés. 


Las piezas de rodapié estarán hechas del mismo material que las de solado; tendrán un canto romo y 
serán de  7 cm. de alto. Las exigencias técnicas serán análogas a las del solado. 
 
Articulo 10.-Carpintería. 
 
Puertas metálicas. 


Los perfiles empleados en la confección de puertas metálicas, serán especiales de doble junta y 
cumplirán todas Ias prescripciones legales. No se admitirán rebabas ni curvaturas rechazándose los 
elementos que adolezcan de algún defecto de fabricación. 


 
Carpintería de PVC. 


Ventanas de PVC con alma de acero en color blanco, con certificado de calidad de primera clase. 
 
 


Artículo 11.- Pintura. 
 


Pintura plástica. 
Está compuesta por un vehículo formado por barniz adquirido y los pigmentos están constituidos de 


bióxido de titanio y colores resistentes. 
 
Colores, aceites, barnices, etc. 


 
Articulo 12.- Colores, aceites, barnices, etc. 


 
Todas las sustancias de uso general en la pintura deberán ser de excelente calidad. Los colores 


reunirán las condiciones siguientes: 
- Facilidad de extenderse y cubrir perfectamente las superficies. 
- Fijeza en su tinta. 
- Facultad de incorporarse al aceite, color, etc. 
- Ser inalterables a la acción de los aceites o de otros colores. 
- Insolubilidad en el agua. 


Los aceites y barnices reunirán a su vez las siguientes condiciones: 
- Ser inalterables por la acción del aire. 
- Conservar la fijeza de los colores. 
- Transparencia y color perfectos. 


 


Los colores estarán bien molidos y serán mezclados con el aceite, bien purificados y sin posos. Su 
color será amarillo claro, no admitiéndose el que al usarlo, deje manchas o ráfagas que indiquen la 
presencia de sustancias extrañas. 


 
Artículo 13.- Instalaciones eléctricas. 
 
Normas. 


Todos los materiales que se empleen en Ia instalación eléctrica, tanto de A.T. como de B.T., deberán 
cumplir las prescripciones técnicas que dictan las normas internacionales C.B.I., los reglamentos para 
instalaciones eléctricas actualmente en vigor, así como las normas técnico-prácticas de la Compañía 
Suministradora de Energía. 
 
Conductores de baja tensión. 


Los conductores de los cables serán de cobre de nudo recocido normalmente con formación e hilo 
único hasta seis milímetros cuadrados. 


 
La cubierta será de policloruro de vinilo tratada convenientemente de forma que asegure mejor 


resistencia al frío, a la laceración, a la abrasión respecto al policloruro de vinilo normal. (PVC). 
 
La acción sucesiva del sol y de la humedad no deben provocar la más mínima alteración de la 


cubierta. EI relleno que sirve para dar forma al cable aplicado por extrusión sobre las almas del cableado 
debe ser de material adecuado de manera que pueda ser fácilmente separado para la confección de los 
empalmes y terminales. 


 
Los cables denominados de 'instalación" normalmente alojados en tubería protectora serán de cobre 


con aislamiento de PVC. La tensión de servicio será de 750 V y la tensión de ensayo de 2.000 V. 
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La sección mínima que se utilizará en los cables destinados tanto a circuitos de alumbrado como de 
fuerza será de 1.5 m2 


 
Los ensayos de tensión y de la resistencia de aislamiento se efectuarán con la tensión de prueba de 


2.000 V. y de igual forma que en los cables anteriores. 
 
Aparatos de alumbrado interior. 


Las luminarias se construirán con chasis de chapa de acero de calidad con espesor o nervaduras 
suficientes para alcanzar tal rigidez. 


 
Los enchufes con toma de tierra tendrán esta toma dispuesta de forma que sea la primera en 


establecerse y la última en desaparecer y serán irreversibles, sin posibilidad de error en la conexión. 
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2.- CAPITULO - PRESCRIPCIONES EN CUANTO A EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA  
 


2.1.- Hormigones. 
 
Dosificación de hormigones. 


Corresponde al contratista efectuar el estudio granulométrico de los áridos, dosificación de agua y 
consistencia del hormigón de acuerdo con los medios y puesta en obra que emplee en cada caso, y 
siempre cumpliendo lo prescrito en la EHE. 
 
Fabricación de hormigones. 


En la confección y puesta en obra de los hormigones se cumplirán las prescripciones generales de la 
INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE). REAL DECRETO 2661/1998, de 11-DIC, del 
Ministerio de Fomento. 


Los áridos, el agua y el cemento deberán dosificarse automáticamente en peso. Las instalaciones de 
dosificación, lo mismo que todas las demás para Ia fabricación y puesta en obra del hormigón habrán de 
someterse a lo indicado. 


 
Las tolerancias admisibles en la dosificación serán del dos por ciento para el agua y el cemento, cinco 


por ciento para los distintos tamaños de áridos y dos por ciento para el árido total. En la consistencia del 
hormigón admitirá una tolerancia de veinte milímetros medida con el cono de Abrams. 


 
La instalación de hormigonado será capaz de realizar una mezcla regular e intima de los componentes 


proporcionando un hormigón de color y consistencia uniforme. 
 
En la hormigonera deberá colocarse una placa, en la que se haga constar la capacidad y la velocidad 


en revoluciones por minuto recomendadas por el fabricante, las cuales nunca deberán sobrepasarse. 
 
Antes de introducir el cemento y los áridos en el mezclador, este se habrá cargado de una parte de la 


cantidad de agua requerida por la masa completándose la dosificación de este elemento en un periodo de 
tiempo que no deberá ser inferior a cinco segundos ni superior a la tercera parte del tiempo de mezclado, 
contados a partir del momento en que el cemento y los áridos se han introducido en el mezclador. Antes 
de volver a cargar de nuevo la hormigonera se vaciará totalmente su contenido. 


 
No se permitirá volver a amasar en ningún caso hormigones que hayan fraguado parcialmente aunque 


se añadan nuevas cantidades de cemento, áridos y agua. 
 
Mezcla en obra. 


La ejecución de la mezcla en obra se hará de la misma forma que la señalada para Ia mezcla en 
central. 
 
Transporte de hormigón. 


EI transporte desde la hormigonera se realizará tan rápidamente como sea posible. En ningún caso se 
tolerará la colocación en obra de hormigones que acusen un principio de fraguado o presenten cualquier 
otra alteración. 


 
AI cargar los elementos de transporte no debe formarse con las masas montones cónicos. 
 
Cuando la fabricación de la mezcla se haya realizado en una instalación central, su transporte a obra 


deberá realizarse empleando camiones provistos de agitadores. 
 
Puesta en obra del hormigón. 


Como norma general no deberá transcurrir más de una hora entre la fabricación del hormigón, su 
puesta en obra y su compactación. 


 
No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a un metro, quedando prohibido 


el arrojarlo con palas a gran distancia, distribuirlo con rastrillo, o hacerlo avanzar más de medio metro de 
los encofrados. 


 
AI verter el hormigón se removerá enérgica y eficazmente para que las armaduras queden 


perfectamente envueltas, cuidando especialmente los sitios en que se reúne gran cantidad de acero, y 
procurando que se mantengan los recubrimientos y la separación entre las armaduras. 
 
Compactación del hormigón. 


La compactación de hormigones deberá realizarse por vibración. Los vibradores se aplicarán siempre 
de modo que su efecto se extienda a toda la masa, sin que se produzcan segregaciones. Si se emplean 
vibradores internos, deberán sumergirse longitudinalmente en Ia tongada subyacente y retirarse también 
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longitudinalmente sin desplazarlos transversalmente mientras estén sumergidos en el hormigón. La aguja 
se introducirá y retirará lentamente, y a velocidad constante, recomendándose a este efecto que no se 
superen los 10 cm./seg., con cuidado de que la aguja no toque las armaduras. La distancia entre los 
puntos sucesivos de inmersión no será superior a 75 cm., y será la adecuada para producir en toda la 
superficie de la masa vibrada una humectación brillante, siendo preferible vibrar en pocos puntos 
prolongadamente.  


 
No se introducirá el vibrador a menos de 10 cm. de la pared del encofrado. 


 
Curado de hormigón. 


Durante el primer período de endurecimiento se someterá al hormigón a un proceso curado según el 
tipo de cemento utilizado y las condiciones climatológicas del lugar. 


 
En cualquier caso deberá mantenerse la humedad del hormigón y evitarse todas las causas tanto 


externas, como sobrecarga o vibraciones, que puedan provocar la fisuración del elemento hormigonado. 
Una vez humedecido el hormigón se mantendrán húmedas sus superficies, mediante arpilleras, esteriIlas 
de paja u otros tejidos análogos durante tres días si el conglomerante empleado fuese cemento Portland 
I-35, aumentándose este plazo en el caso de que el cemento utilizado fuese de endurecimiento más lento. 
 
Juntas en el hormigonado. 


Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción ó dilatación, debiendo cumplir lo especificado en 
los planos. 


 
Se cuidará que las juntas creadas por las interrupciones en el hormigonado queden normales a la 


dirección de los máximos esfuerzos de compresión, o donde sus efectos sean menos perjudiciales. 
 
Cuando sean de temer los efectos debidos a la retracción, se dejarán juntas abiertas durante algún 


tiempo, para que las masas contiguas puedan deformarse Iibremente. El ancho de tales juntas deberá ser 
el necesario para que, en su día, puedan hormigonarse correctamente. 


 
AI reanudar los trabajos se limpiará la junta de toda suciedad, lechada o árido que haya quedado 


suelto, y se humedecerá su superficie sin exceso de agua, aplicando en toda su superficie lechada de 
cemento antes de verter el nuevo hormigón. Se procurará alejar las juntas de hormigonado de las zonas 
en que la armadura esté sometida a fuertes tracciones. 
 
Limitaciones de ejecución. 


EI hormigonado se suspenderá, como norma general, en caso de Iluvias, adoptándose las medidas 
necesarias para impedir la entrada de la Iluvia a las masas de hormigón fresco o lavado de superficies. Si 
esto Ilegara a ocurrir, se habrá de picar la superficie lavada, regarla y continuar el hormigonado después 
de aplicar lechada de cemento. 
 
 Antes de hormigonar: 


- Replanteo de ejes, cotas de acabado.. 
- Colocación de armaduras 
- Limpieza y humedecido de los encofrados 


 
 Durante el hormigonado: 
 El vertido se realizará desde una altura máxima de 1 m., salvo que se utilicen métodos de bombeo a 
distancia que impidan la segregación de los componentes del hormigón. Se realizará por tongadas de 30 
cm.. Se vibrará sin que las armaduras ni los encofrados experimenten movimientos bruscos o sacudidas, 
cuidando de que no queden coqueras y se mantenga el recubrimiento adecuado. 


 
Se suspenderá el hormigonado cuando la temperatura descienda de 0ºC, o lo vaya a hacer en las 


próximas 48 h. Se podrán utilizar medios especiales para esta circunstancia, pero bajo la autorización de 
la D.F. 


 
 No se dejarán juntas horizontales, pero si a pesar de todo se produjesen, se procederá a la limpieza, 
rascado o picado de superficies de contacto, vertiendo a continuación mortero rico en cemento, y 
hormigonando seguidamente. Si hubiesen transcurrido mas de 48 h. se tratará la junta con resinas epoxi. 
 
 No se mezclarán hormigones de distintos tipos de cemento. 
 
 Después del hormigonado: 
 El curado se realizará manteniendo húmedas las superficies de las piezas hasta que se alcance un 70% 
de su resistencia 
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Se procederá al desencofrado en las superficies verticales pasados 7 días, y de las horizontales no 
antes de los 21 días. Todo ello siguiendo las indicaciones de la D.F. 
 
Medición y Abono. 


En las mediciones de Proyecto quedan especificadas las condiciones de medición de los hormigones 
a emplear en obra. 


 
2.2.- Morteros. 


 
Dosificación de morteros. 


Se fabricarán los tipos de morteros especificados en las unidades de obra, indicándose cual ha de 
emplearse en cada caso para la ejecución de las distintas unidades de obra. 


 
Fabricación de morteros. 


Los morteros se fabricarán en seco, continuándose el batido después de verter el agua en la forma y 
cantidad fijada, hasta obtener una plasta homogénea de color y consistencia uniforme sin palomillas ni 
grumos. 


 
Medición y abono. 


EI mortero suele ser una unidad auxiliar y, por tanto, su medición va incluida en las unidades a las que 
sirve: fábrica de bloques, enfoscados, pavimentos, etc. En algún caso excepcional se medirá y abonará 
por metro cúbico, obteniéndose su precio del Cuadro de Precios si lo hay u obteniendo un nuevo precio 
contradictorio. 
 


2.3.- Encofrados. 
 
Construcción y montaje. 


Tanto las uniones como las piezas que constituyen los encofrados, deberán poseer la resistencia y la 
rigidez necesarias para que con la marcha prevista de hormigonado y especialmente bajo los efectos 
dinámicos producidos por el sistema de compactación exigido o adoptado, no se originen esfuerzos 
anormales en el hormigón, ni durante su puesta en obra, ni durante su periodo de endurecimiento, así 
como tampoco movimientos locales en los encofrados superiores a los 5 mm. 


 
Los enlaces de los distintos elementos o planos de los moldes serán sólidos y sencillos, de modo que 


su montaje se verifique con facilidad. 
 
Los encofrados de los elementos rectos o planos de más de 6 m. de luz libre se dispondrán con la 


contra flecha necesaria para que, una vez encofrado y cargado el elemento, este conserve una ligera 
cavidad en el intradós. 


 
Los moldes ya usados, y que vayan a servir para unidades repetidas serán cuidadosamente 


rectificados y limpiados. 
 
Los encofrados de madera se humedecerán antes del hormigonado, a fin de evitar la absorción del 


agua contenida en el hormigón, y se limpiarán especialmente los fondos dejándose aberturas 
provisionales para facilitar esta labor. 


 
Las juntas entre las distintas tablas deberán permitir el entumecimiento de las mismas por Ia humedad 


del riego y del hormigón, sin que, sin embargo, dejen escapar la plasta durante el hormigonado, para lo 
cual se podrá realizar un sellado adecuado. 
 
 No se dejarán elementos separadores o tirantes en el hormigón después de desencofrar, sobretodo en 
ambientes agresivos. 
 
 Se anotará la fecha de hormigonado de cada pieza, con el fin de controlar su desencofrado 
 
 El apoyo sobre el terreno se realizará mediante tablones/durmientes 
 
 Si la altura es excesiva para los puntales, se realizarán planos intermedios con tablones colocados 
perpendicularmente a estos; las líneas de puntales inferiores irán arriostrados. 
 Se vigilará la correcta colocación de todos los elementos antes de hormigonar, así como la limpieza y 
humedecido de las superficies 
 
 El vertido del hormigón se realizará a la menor altura posible 
 
 Se aplicarán los desencofrantes antes de colocar las armaduras 







 
 


 21 640-2-PLIEGO 


 
Los encofrados deberán resistir las acciones que se desarrollen durante la operación de vertido y 


vibrado, y tener la rigidez necesaria para evitar deformaciones, según las siguientes tolerancias: 
Espesores en m.  Tolerancia en mm. 
De 0.11 a 0.20   3 
De 0.21 a 0.40   4 
De 0.41 a 0.60   6 
De 0.61 a 1.00   8 


- Dimensiones horizontales o verticales entre ejes 
 Parciales   20 
 Totales    40 


- Desplomes 
 En una planta   10 
 En total    30 


 
Desencofrado y descimbrado del hormigón. 


EI desencofrado de costeros verticales de elementos de poco canto podrá efectuarse a un día de 
hormigonada la pieza, a menos que durante dicho intervalo se hayan producido bajas temperaturas y 
otras cosas capaces de alterar el proceso normal de endurecimiento del hormigón. Los costeros verticales 
de elementos de gran canto no deberán retirarse antes de los dos días con las mismas salvedades 
apuntadas anteriormente a menos que se emplee curado a vapor. 


 
EI descimbrado podrá realizarse cuando, a Ia vista de las circunstancias y temperatura del resultado; 
las pruebas de resistencia, elemento de construcción sustentado haya adquirido el doble de la 
resistencia necesaria para soportar los esfuerzos que aparezcan al descimbrar. EI descimbrado se 
hará de modo suave y uniforme, recomendándose el empleo de cunas, gatos; cajas de arena y otros 
dispositivos, cuando el elemento a descimbrar sea de cierta importancia. 


 
Medición y abono. 


El encofrado está incluido en la unidad de hormigón; Se entiende que tanto el encofrado como los 
elementos auxiliares y el desencofrado van incluidos en la medición del hormigón. 
 
 


2.4.-  Armaduras. 
 
Colocación, recubrimiento y empalme de armaduras. 


Todas estas operaciones se efectuarán de acuerdo con los artículos  de la INSTRUCCIÓN DE 
HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE). REAL DECRETO 2661/1998, de 11-DIC, del Ministerio de 
Fomento. 


 
Medición y abono. 


Este material se incluye como parte proporcional de la partida de hormigón, por lo que no se efectuará 
una medición específica de la cantidad colocada en obra. 


 
 


2.5.- Estructuras de acero. 
 
Descripción. 


Sistema estructural realizado con elementos de Acero Laminado. 
 


Condiciones previas. 
 Se dispondrá de zonas de acopio y manipulación adecuadas 
 Las piezas serán de las características descritas en el proyecto de ejecución. 
 Se comprobará el trabajo de soldadura de las piezas compuestas realizadas en taller. 
 Las piezas estarán protegidas contra la corrosión con pinturas adecuadas. 
 
Componentes. 
- Perfiles de acero laminado 
 
Ejecución. 
  Limpieza de restos de hormigón etc. de las superficies donde se procede al trazado de replanteos y 
soldadura de arranques  
 
  Trazado de ejes de replanteo 
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  Se utilizarán calzos, apeos, pernos, sargentos y cualquier otro medio que asegure su estabilidad durante 
el montaje. 
 
 Las piezas se cortarán con oxicorte o con sierra radial, permitiéndose el uso de cizallas para el corte de 
chapas. 
 
 Los cortes no presentarán irregularidades ni rebabas 
 
 No se realizarán las uniones definitivas hasta haber comprobado la perfecta posición de las piezas. 
 
  Los ejes de todas las piezas estarán en el mismo plano 
 
 Todas las piezas tendrán el mismo eje de gravedad 
 
 Se prepararán las superficies a soldar realizando exactamente los espesores de garganta, las longitudes 
de soldado y la separación entre los ejes de soldadura en uniones discontinuas 
 
 Los cordones se realizarán uniformemente, sin mordeduras ni interrupciones; después de cada cordón 
se eliminará la escoria con piqueta y cepillo. 
 
 Se prohíbe todo enfriamiento anormal por excesivamente rápido de las soldaduras 


 
Los elementos soldados para la fijación provisional de las piezas, se eliminarán cuidadosamente con 


soplete, nunca a golpes. Los restos de soldaduras se eliminarán con radial o lima. 
 


 Una vez inspeccionada y aceptada la estructura, se procederá a su limpieza y protección antioxidante, 
para realizar por último el pintado. 
 
Control. 


Se controlará que las piezas recibidas se corresponden con las especificadas. 
 


 Se controlará la homologación de las piezas cuando sea necesario. 
 
 Se controlará la correcta disposición de los nudos y de los niveles de placas de anclaje. 
 
Medición. 


Se seguirán los criterios establecidos en las mediciones. 
 
Mantenimiento. 


Cada tres años se realizará una inspección de la estructura para comprobar su estado de conservación y 
su protección antioxidante y contra el fuego. 


 
2.6.- Cantería. 


 
Descripción. 
 Son elementos de piedra de distinto espesor, forma de colocación, utilidad, ...etc, utilizados en la 
construcción de edificios, muros, remates, etc. 
 Por su uso se pueden dividir en: Chapados, mamposterías, sillerías, piezas especiales. 
 
* Chapados 
 Son revestidos de otros elementos ya existentes con piedras de espesor medio, los cuales no tienen 
misión resistente sino solamente decorativa. Se pueden utilizar tanto al exterior como al interior, con junta o 
sin ella. El mortero utilizado puede ser variado. 
 
La piedra puede ir labrada o no, ordinaria, careada, ...etc 
 
 Piezas especiales 


 Son elementos de piedra de utilidad variada, como jambas, dinteles, barandillas, albardillas, cornisas, 
canecillos, impostas, columnas, arcos, bóvedas y otros. Normalmente tienen misión decorativa, si bien en 
otros casos además tienen misión resistentes. 
 
Componentes. 
 
 Chapados 


- Piedra de espesor entre 3 y 15 cm. 
- Mortero de cemento y arena de río 1:4 
- Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R 







 
 


 23 640-2-PLIEGO 


- Anclajes de acero galvanizado con formas diferentes. 
 


 Piezas especiales 
- Piedras de distinto grosor, medidas y formas. 
- Forma regular o irregular. 
- Mortero de cemento y arena de río 1:4 o morteros especiales. 
- Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R 
- Anclajes de acero galvanizado con formas diferentes. 
- Posibilidad de encofrado por dentro de madera, metálico o ladrillo. 


 
Condiciones previas. 


- Planos de proyecto donde se defina la situación, forma y detalles. 
- Muros o elementos bases terminados. 
- Forjados o elementos que puedan manchar las canterías terminados. 
- Colocación de piedras a pie de tajo. 
- Andamios instalados. 
- Puentes térmicos terminados. 


 
Ejecución. 


- Extracción de la piedra en cantera y apilado y/o cargado en camión. 
- Volcado de la piedra en lugar idóneo. 
- Replanteo general. 
- Colocación  y aplomado de miras de acuerdo a especificaciones de proyecto y dirección facultativa. 
- Tendido de hilos entre miras. 
- Limpieza y humectación del lecho de la primera hilada. 
- Colocación de la piedra sobre la capa de mortero. 
- Acuñado de los mampuestos (según el tipo de fábrica, procederá o no). 
- Ejecución de las mamposterías o sillares tanteando con regla y plomada o nivel, rectificando su 


posición. 
- Rejuntado de las piedras, si así se exigiese. 
- Limpieza de las superficies. 
- Protección de la fábrica recién ejecutada frente a la lluvia, heladas y temperaturas elevadas con 


plásticos u otros elementos. 
- Regado al día siguiente. 
- Retirada del material sobrante. 
- Anclaje de piezas especiales. 


 
Control. 


- Replanteo. 
- Distancia entre ejes, a puntos críticos, huecos,...etc. 
- Geometría de los ángulos, arcos, muros apilastrados. 
- Distancias máximas de ejecución de juntas de dilatación. 
- Planeidad. 
- Aplomado. 
- Horizontalidad de las hiladas. 
- Tipo de rejuntado exigible. 
- Limpieza. 
- Uniformidad de las piedras. 
- Ejecución de piezas especiales. 
- Grueso de juntas. 
- Aspecto de los mampuestos: grietas, pelos, adherencias, síntomas de descomposición, fisuración, 


disgregación. 
- Morteros utilizados. 


 
Seguridad. 
 Se cumplirá estrictamente lo que para estos trabajos establezca la Ordenanza de Seguridad e Higiene en 
el trabajo 
 Las escaleras o medios auxiliares estarán firmes, sin posibilidad de deslizamiento o caída 
 En operaciones donde sea preciso, el Oficial contará con la colaboración del Ayudante 
 Se utilizarán las herramientas adecuadas. 
 Se tendrá especial cuidado en no sobrecargar los andamios o plataformas. 
 Se utilizarán guantes y gafas de seguridad. 
 Se utilizará calzado apropiado. 
 Cuando se utilicen herramientas eléctricas, éstas estarán dotadas de grado de aislamiento II. 
 
Medición. 
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Los chapados se medirán por m2 indicando espesores, ó por m2, no descontando los huecos inferiores 
a 2 m2.por formación de jambas 
 
Mantenimiento. 
 Se cuidará que los rejuntados estén en perfecto estado para evitar la penetración de agua. 
 
 Se vigilarán los anclajes de las piezas especiales. 
 
 Se evitará la caída de elementos desprendidos. 
 
 Se limpiarán los elementos decorativos con productos apropiados. 
 
 Se impermeabilizarán con productos idóneos las fábricas que estén en proceso de descomposición. 
 
 Se tratarán con resinas especiales los elementos deteriorados por el paso del tiempo. 
 
 


2.7.- Albañilería. 
 
Fábrica de bloques de hormigón aligerado prefabricados 
 
Se emplearán en fábricas no resistentes con una altura no mayor de 9 metros. 
 
Tendrán forma de paralelepípedo rectangular y estarán constituidas por un conglomerado de cemento y/o cal, 
y un árido natural o artificial, ligero o pesado. Presentará perforaciones uniformemente repartidas, de eje 
normal al plano de asiento y de volumen no superior a los dos tercios del volumen total del bloque. 
 
No presentará variaciones dimensionales superiores al 1%. Los bloques no presentarán grietas, 
deformaciones, alabeos, ni desconchado de aristas. 
 
El peso del bloque no será superior a 30 kg. Se suministrarán en obra con una resistencia a compresión no 
menor de 40 kg/cm2. y con una absorción de agua no superior al 1% en peso. 
 
Condiciones de ejecución de la fábrica de bloques: 
Una vez efectuado el replanteo, se asentará la primera hilada sobre capa de mortero y se colocarán 
aplomadas y arriostradas miras a una distancia máxima de 4 m. y en todas las esquinas, quiebros y 
mochetas. Las restantes hiladas se asentarán con juntas alternadas y tendeles a nivel. Los encuentros de 
esquina o con otros muros, se harán mediante enjarjes entre bloques. No se utilizarán piezas inferiores a 
medio bloque. Los bloques se colocarán secos, humedeciendo únicamente la superficie en contacto con el 
mortero. Se suspenderá la ejecución de los trabajos en tiempo lluvioso o de heladas. Se empleará un mortero 
de cemento y arena de río, de dosificación 1:6 o en su defecto un mortero mixto de cemento, cal y arena de 
dosificación 1:1:7; se extenderá sobre la superficie de asiento del bloque en un espesor de 1 cm. Se 
recogerán las rebabas de mortero al asentar el bloque y se apretarán contra la junta entre bloques. 


 
Enfoscados de cemento. 


Los enfoscados de cemento se harán con cemento de 550 kg. de cemento por m3 de pasta, en 
paramentos exteriores y de 500 kg. de cemento por m3 en paramentos interiores, empleándose arena de 
río o de barranco, lavada para su confección. 


 
Antes de extender el mortero se prepara el paramento sobre el cual haya de aplicarse. 
 
En todos los casos se limpiarán bien de polvo los paramentos y se lavarán, debiendo estar húmeda la 


superficie de la fábrica antes de extender el mortero. La fábrica debe estar en su interior perfectamente 
seca. Las superficies de hormigón se picarán, regándolas antes de proceder al enfoscado. 


 
Preparada así la superficie, se aplicará con fuerza el mortero sobre una parte del paramento por 


medio de la Ilana, evitando echar una porción de mortero sobre otra ya aplicada. Así se extenderá una 
capa que se irá regularizando al mismo tiempo que se coloca para lo cual se recogerá con el canto de la 
Ilana el mortero. Sobre el revestimiento blando todavía se volverá a extender una segunda capa, 
continuando así hasta que la parte sobre la que se haya operado tenga conveniente homogeneidad. AI 
emprender la nueva operación habrá fraguado Ia parte aplicada anteriormente. Será necesario pues, 
humedecer sobre Ia junta de unión antes de echar sobre ellas las primeras Ilanas del mortero. 


 
La superficie de los enfoscados debe quedar áspera para facilitar la adherencia del revoco que se 


hecha sobre ellos. En el caso de que la superficie deba quedar fratasada se dará una segunda capa de 
mortero fino con el fratás. 
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Si las condiciones de temperatura y humedad lo requieren a juicio de la Dirección Facultativa, se 


humedecerán diariamente los enfoscados, bien durante la ejecución o bien después de terminada, para 
que el fraguado se realice en buenas condiciones. 


 
Preparación del mortero: 


Las cantidades de los diversos componentes necesarios para confeccionar el mortero vendrán 
especificadas en la Documentación Técnica; en caso contrario, cuando las especificaciones 
vengan dadas en proporción, se seguirán los criterios establecidos, para cada tipo de mortero y 
dosificación, en la Tabla 5 de la NTE/RPE. 


 
No se confeccionará mortero cuando la temperatura del agua de amasado exceda de la banda 


comprendida entre 5º C y 40º C. 
 


El mortero se batirá hasta obtener una mezcla homogénea. Los morteros de cemento y mixtos se 
aplicarán a continuación de su amasado, en tanto que los de cal no se podrán utilizar hasta 5 horas 
después. 


 
Se limpiarán los útiles de amasado cada vez que se vaya a confeccionar un nuevo mortero. 


 
Condiciones generales de ejecución: 
 
Antes de la ejecución del enfoscado se comprobará que: 


Las superficies a revestir no se verán afectadas, antes del fraguado del mortero, por la acción 
lesiva de agentes atmosféricos de cualquier índole o por las propias obras que se ejecutan 
simultáneamente. 


 
Los elementos fijos como rejas, ganchos, cercos, etc. han sido recibidos previamente cuando el 


enfoscado ha de quedar visto. 
 
Se han reparado los desperfectos que pudiera tener el soporte y este se halla fraguado cuando 


se trate de mortero u hormigón. 
 


Durante la ejecución: 
Se amasará la cantidad de mortero que se estime puede aplicarse en óptimas condiciones 


antes de que se inicie el fraguado; no se admitirá la adición de agua una vez amasado. 
Antes de aplicar mortero sobre el soporte, se humedecerá ligeramente este a fin de que no 


absorba agua necesaria para el fraguado. 
 
En los enfoscados exteriores vistos, maestreados o no, y para evitar agrietamientos irregulares, 


será necesario hacer un despiezado del revestimiento en recuadros de lado no mayor de 3 metros, 
mediante llagas de 5 mm. de profundidad. 


 
En los encuentros o diedros formados entre un paramento vertical y un techo, se enfoscará este en 


primer lugar. 
 


Cuando el espesor del enfoscado sea superior a 15 mm. se realizará por capas sucesivas sin 
que ninguna de ellas supere este espesor. 


 
Se reforzarán, con tela metálica o malla de fibra de vidrio indesmallable y resistente a la 


alcalinidad del cemento, los encuentros entre materiales distintos, particularmente, entre elementos 
estructurales y cerramientos o particiones, susceptibles de producir fisuras en el enfoscado; dicha 
tela se colocará tensa y fijada al soporte con solape mínimo de 10 cm. a ambos lados de la línea 
de discontinuidad. 


 
En tiempo de heladas, cuando no quede garantizada la protección de las superficies, se suspenderá la 


ejecución; se comprobará, al reanudar los trabajos, el estado de aquellas superficies que hubiesen sido 
revestidas. 


 
En tiempo lluvioso se suspenderán los trabajos cuando el paramento no esté protegido y las zonas 


aplicadas se protegerán con lonas o plásticos. 
 
En tiempo extremadamente seco y caluroso y/o en superficies muy expuestas al sol y/o a vientos muy 


secos y cálidos, se suspenderá la ejecución. 
 


Después de la ejecución: 
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Transcurridas 24 horas desde la aplicación del mortero, se mantendrá húmeda la superficie enfoscada 
hasta que el mortero haya fraguado. 


 
No se fijarán elementos en el enfoscado hasta que haya fraguado totalmente y no antes de 7 días. 
 


2.8.- Cubiertas. 
 
Descripción. 


Trabajos destinados a la ejecución de los planos inclinados, con la pendiente prevista, sobre los que ha 
de quedar constituida la cubierta o cerramiento superior de un edificio. 
 
Condiciones previas. 


Documentación arquitectónica y planos de obra: 
 
Planos de planta de cubiertas con definición del sistema adoptado para ejecutar las pendientes, la 


ubicación de los elementos sobresalientes de la cubierta, etc. Escala mínima 1:100. 
 


Planos de detalle con representación gráfica de la disposición de los diversos elementos, 
estructurales o no, que conformarán los futuros faldones para los que no exista o no se haya 
adoptado especificación normativa alguna. Escala 1:20. Los símbolos de las especificaciones 
citadas se referirán a la norma NTE/QT y, en su defecto, a las señaladas por el fabricante. 


 
En ocasiones, según sea el tipo de faldón a ejecutar, deberá estar ejecutada la estructura que servirá de 


soporte a los elementos de formación de pendiente. 
 
Componentes. 


Se admite una gama muy amplia de materiales y formas para la configuración de los faldones de 
cubierta, con las limitaciones que establece la normativa vigente y las que son inherentes a las condiciones 
físicas y resistentes de los propios materiales. 


 
Sin entrar en detalles morfológicos o de proceso industrial, podemos citar, entre otros, los siguientes 
materiales: 
- Madera 
- Acero 
- Hormigón 
- Cerámica 
- Cemento 
- Yeso 
 
Ejecución. 


La configuración de los faldones de una cubierta de edificio requiere contar con una disposición 
estructural para conformar las pendientes de evacuación de aguas de lluvia y un elemento superficial 
(tablero) que, apoyado en esa estructura, complete la formación de una unidad constructiva susceptible de 
recibir el material de cobertura e impermeabilización, así como de permitir la circulación de operarios en los 
trabajos de referencia. 


 
- Formación de pendientes. Existen dos formas de ejecutar las pendientes de una cubierta: 
 - La estructura principal conforma la pendiente. 
 - La pendiente se realiza mediante estructuras auxiliares. 


 


1.- Pendiente conformada por la propia estructura principal de cubierta: 


  a) Cerchas: Estructuras trianguladas de madera o metálicas sobre las que se disponen, 
transversalmente, elementos lineales (correas) o superficiales (placas o tableros de tipo cerámico, de 
madera, prefabricados de hormigón, etc.) El material de cubrición podrá anclarse a las correas (o a los 
cabios que se hayan podido fijar a su vez sobre ellas) o recibirse sobre los elementos superficiales o 
tableros que se configuren sobre las correas. 


  
 
- Formación de tableros: 


Cualquiera sea el sistema elegido, diseñado y calculado para la formación de las pendientes, 
se impone la necesidad de configurar el tablero sobre el que ha de recibirse el material de 
cubrición. Únicamente cuando éste alcanza características relativamente autoportantes y unas 
dimensiones superficiales mínimas suele no ser necesaria la creación de tablero, en cuyo caso las 
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piezas de cubrición irán directamente ancladas mediante tornillos, clavos o ganchos a las correas o 
cabios estructurales. 


 
El tablero puede estar constituido, según indicábamos antes, por una hoja de ladrillo, bardos, madera, 


elementos prefabricados, de paneles o chapas metálicas perforadas, hormigón celular armado, etc. La capa 
de acabado de los tableros cerámicos será de mortero de cemento u hormigón que actuará como capa de 
compresión, rellenará las juntas existentes y permitirá dejar una superficie plana de acabado. En ocasiones, 
dicha capa final se constituirá con mortero de yeso. 


 
Cuando aumente la separación entre tabiques de apoyo, como sucede cuando se trata de bloques de 


hormigón celular, cabe disponer perfiles en T metálicos, galvanizados o con otro tratamiento protector, a 
modo de correas, cuya sección y separación vendrán definidas por la documentación de proyecto o, en su 
caso, las disposiciones del fabricante y sobre los que apoyarán las placas de hormigón celular, de 
dimensiones especificadas, que conformarán el tablero. 


 
Según el tipo y material de cobertura a ejecutar, puede ser necesario recibir, sobre el tablero, listones de 


madera u otros elementos para el anclaje de chapas de acero, cobre o zinc, tejas de hormigón, cerámica o 
pizarra, etc. La disposición de estos elementos se indicará en cada tipo de cobertura de la que formen parte. 
 


2.9.- Aislamientos. 
 
Descripción. 


Son sistemas constructivos y materiales que, debido a sus cualidades, se utilizan en las obras de 
edificación para conseguir aislamiento térmico, corrección acústica, absorción de radiaciones o 
amortiguación de vibraciones en cubiertas, terrazas, techos, forjados, muros, cerramientos verticales, 
cámaras de aire, falsos techos o conducciones, e incluso sustituyendo cámaras de aire y tabiquería interior. 
 
Componentes. 
- Aislantes de expandido: 


Normales, tipos I al VI. 
Autoextinguibles o ignífugos 
Poliestireno extruido. 
 


- Elementos auxiliares: 
Adhesivos adecuados para la fijación del aislamiento, con garantía del fabricante de que no 
contengan sustancias que dañen la composición o estructura del aislante de poliestireno, en 
aislamiento de techos y de cerramientos por el exterior. 
 
Malla de fibra de vidrio para el agarre del revestimiento final en aislamiento de paramentos exteriores  
 
Lámina geotextil de protección colocada sobre el aislamiento en cubiertas invertidas. 
 
Anclajes mecánicos metálicos para sujetar el aislamiento de paramentos por el exterior. 
 
Accesorios metálicos o de PVC, como abrazaderas de correa o grapas-clip, para sujeción de placas 
en falsos techos. 


 
Condiciones previas. 


Ejecución o colocación del soporte o base que sostendrá al aislante. 
 
La superficie del soporte deberá encontrarse limpia, seca y libre de polvo, grasas u óxidos. Deberá estar 


correctamente saneada y preparada si así procediera con la adecuada imprimación que asegure una 
adherencia óptima. 


 
 Los salientes y cuerpos extraños del soporte deben eliminarse, y los huecos importantes deben ser 


rellenados con un material adecuado. 
 
En el aislamiento de forjados bajo el pavimento, se deberá construir todos los tabiques previamente a la 


colocación del aislamiento, o al menos levantarlos dos hiladas. 
 
En caso de aislamiento por proyección, la humedad del soporte no superará a la indicada por el 


fabricante como máxima para la correcta adherencia del producto proyectado. 
 
En rehabilitación de cubiertas o muros, se deberán retirar previamente los aislamientos dañados, pues 


pueden dificultar o perjudicar la ejecución del nuevo aislamiento. 
 
Ejecución. 







 
 


 28 640-2-PLIEGO 


Se seguirán las instrucciones del fabricante en lo que se refiere a la colocación o proyección del material. 
 
Las placas deberán colocarse solapadas, a tope o a rompejuntas, según el material. 
 
El aislamiento quedará bien adherido al soporte, manteniendo un aspecto uniforme y sin defectos. 
 
Se deberá garantizar la continuidad del aislamiento, cubriendo toda la superficie a tratar, poniendo 


especial cuidado en evitar los puentes térmicos. 
 
El material colocado se protegerá contra los impactos, presiones u otras acciones que lo puedan alterar o 


dañar. También se ha de proteger de la lluvia durante y después de la colocación, evitando una exposición 
prolongada a la luz solar. 


 
El aislamiento irá protegido con los materiales adecuados para que no se deteriore con el paso del 


tiempo. El recubrimiento o protección del aislamiento se realizará de forma que éste quede firme y lo haga 
duradero. 
 
Control. 


Durante la ejecución de los trabajos deberán comprobarse, mediante inspección general, los siguientes 
apartados: 


 
Estado previo del soporte, el cual deberá estar limpio, ser uniforme y carecer de fisuras o cuerpos 


salientes. 
 
Homologación oficial AENOR en los productos que lo tengan. 
 
Fijación del producto mediante un sistema garantizado por el fabricante que asegure una sujeción 


uniforme y sin defectos. 
 
Correcta colocación de las placas solapadas, a tope o a rompejunta, según los casos. 
 
Ventilación de la cámara de aire si la hubiera. 


 
Medición. 


En general, se medirá y valorará el m² de superficie ejecutada en verdadera dimensión. En casos 
especiales, podrá realizarse la medición por unidad de actuación. Siempre estarán incluidos los elementos 
auxiliares y remates necesarios para el correcto acabado, como adhesivos de fijación, cortes, uniones y 
colocación. 
 
Mantenimiento. 


Se deben realizar controles periódicos de conservación y mantenimiento cada 5 años, o antes si se 
descubriera alguna anomalía, comprobando el estado del aislamiento y, particularmente, si se apreciaran 
discontinuidades, desprendimientos o daños. En caso de ser preciso algún trabajo de reforma en la 
impermeabilización, se aprovechará para comprobar el estado de los aislamientos ocultos en las zonas de 
actuación. De ser observado algún defecto, deberá ser reparado por personal especializado, con materiales 
análogos a los empleados en la construcción original. 


 
2.10.- Solados  


 
Solados. 


EI solado debe formar una superficie totalmente plana y horizontal, con perfecta alineación de sus 
juntas en todas direcciones. Colocando una regla de 2 m. de longitud sobre el solado, en cualquier 
dirección; no deberán aparecer huecos mayores a 5 mm. 


 
Se impedirá el tránsito por los solados hasta transcurridos cuatro días como mínimo, y en caso de ser 


este indispensable, se tomarán las medidas precisas para que no se perjudique al solado. 
 
Los pavimentos se medirán y abonarán por metro cuadrado de superficie de solado realmente 


ejecutada. 
 
Los rodapiés se medirán y abonarán por metro lineal. EI precio comprende todos los materiales, mano 
de obra, operaciones y medios auxiliares necesarios para terminar completamente cada unidad de 
obra con arreglo a las prescripciones de este Pliego. 
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2.11.- Carpintería metálica 
Para la construcción y montaje de elementos de carpintería metálica se observarán rigurosamente las 


indicaciones de los planos del proyecto. 
 
Todas las piezas de carpintería metálica deberán ser montadas, necesariamente, por la casa 


fabricante o personal autorizado por la misma, siendo el suministrador el responsable del perfecto 
funcionamiento de todas y cada una de las piezas colocadas en obra. 


 
Todos los elementos se harán en locales cerrados y desprovistos de humedad, asentadas las piezas 


sobre rastreles de madera, procurando que queden bien niveladas y no haya ninguna que sufra alabeo o 
torcedura alguna. 


 
La medición se hará por metro cuadrado de carpintería, midiéndose entre lados exteriores. En el 


precio se incluyen los herrajes, junquillos, retenedores, etc., pero quedan exceptuadas la vidriera, pintura 
y colocación de cercos. 
 


2.12.- Pintura 
Condiciones generales de preparación del soporte.  


La superficie que se va a pintar debe estar seca, desengrasada, sin óxido ni polvo, para lo cual se 
empleará cepillos, sopletes de arena, ácidos y alices cuando sean metales. 


 
Los poros, grietas, desconchados, etc., se llenarán con másticos o empastes para dejar las superficies 


lisas y uniformes. Se harán con un pigmento mineral y aceite de linaza o barniz y un cuerpo de relleno 
para las maderas. En los paneles, se empleará yeso amasado con agua de cola, y sobre los metales se 
utilizarán empastes compuestos de 60-70% de pigmento (albayalde), ocre, óxido de hierro, litopon, etc. y 
cuerpos de relleno (creta, caolín, tiza, espato pesado), 30-40% de barniz copal o ámbar y aceite de 
maderas. 


 
Los másticos y empastes se emplearán con espátula en forma de masilla; los líquidos con brocha o 


pincel o con el aerógrafo o pistola de aire comprimido. Los empastes, una vez secos, se pasarán con 
papel de lija en paredes y se alisarán con piedra pómez, agua y fieltro, sobre metales. 
 
Antes de su ejecución se comprobará la naturaleza de la superficie a revestir, así como su situación 
interior o exterior y condiciones de exposición al roce o agentes atmosféricos, contenido de humedad y si 
existen juntas estructurales. 


 
Estarán recibidos y montados todos los elementos que deben ir en el paramento, como cerco de puertas, 


ventanas, canalizaciones, instalaciones, etc. 
 
Se comprobará que la temperatura ambiente no sea mayor de 28ºC ni menor de 6ªC. 
El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. 
La superficie de aplicación estará nivelada y lisa. 
 En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. 
 Al finalizar la jornada de trabajo se protegerán perfectamente los envases y se limpiarán los útiles de 


trabajo. 
 


Aplicación de la pintura. 
Las pinturas se podrán dar con pinceles y brocha, con aerógrafo, con pistola, (pulverizando con aire 


comprimido) o con rodillos. 
 
Las brochas y pinceles serán de pelo de diversos animales, siendo los más corrientes el cerdo o 


jabalí, marta, tejón y ardilla. Podrán ser redondos o planos, clasificándose por números o por los gramos 
de pelo que contienen. También pueden ser de nylon. 


 
Los aerógrafos o pistolas constan de un recipiente que contiene la pintura con aire a presión (1-6 


atmósferas), el compresor y el pulverizador, con orificio que varía desde 0,2 mm. hasta 7 mm., 
formándose un cono de 2 cm. al metro de diámetro. 


 
Dependiendo del tipo de soporte se realizarán una serie de trabajos previos, con objeto de que al realizar 


la aplicación de la pintura o revestimiento, consigamos una terminación de gran calidad. 
 
Sistemas de preparación en función del tipo de soporte: 
 
 Yesos y cementos así como sus derivados: 


Se realizará un lijado de las pequeñas adherencias e imperfecciones. A continuación se 
aplicará una mano de fondo impregnado los poros de la superficie del soporte. Posteriormente se 
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realizará un plastecido de faltas, repasando las mismas con una mano de fondo. Se aplicará 
seguidamente el acabado final con un rendimiento no menor del especificado por el fabricante. 


 
 Madera:  


Se procederá a una limpieza general del soporte seguida de un lijado fino de la madera. 
 
A continuación se dará una mano de fondo con barniz diluido mezclado con productos de conservación 


de la madera si se requiere, aplicado de forma que queden impregnados los poros. 
 
Pasado el tiempo de secado de la mano de fondo, se realizará un lijado fino del soporte, aplicándose a 


continuación el barniz, con un tiempo de secado entre ambas manos y un rendimiento no menor de los 
especificados por el fabricante. 


 
 Metales: 


Se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo, seguido inmediatamente de una limpieza manual 
esmerada de la superficie. 


 
A continuación se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva, con un rendimiento no inferior al 


especificado por el fabricante. 
 
Pasado el tiempo de secado se aplicarán dos manos de acabado de esmalte, con un rendimiento no 


menor al especificado por el fabricante. 
 
Medición y abono. 


La pintura se medirá y abonará en general, por metro cuadrado de superficie pintada, efectuándose la 
medición en la siguiente forma: 


 
Pintura sobre muros, tabiques y techos: se medirá descontando los huecos. Las molduras se medirán 


por superficie desarrollada. 
 
Pintura sobre carpintería se medirá por las dos caras, incluyéndose los tapajuntas. 
 
Pintura sobre ventanales metálicos: se medirá una cara. 
 
En los precios respectivos esta incluido el coste de todos los materiales y operaciones necesarias para 


obtener la perfecta terminación de las obras, incluso la preparación, lijado, limpieza, plastecido, etc. y 
todos cuantos medios auxiliares sean precisos.  
 


2.13.- Instalación eléctrica. 
La ejecución de las instalaciones se ajustará a lo especificado en los reglamentos vigentes y a las 


disposiciones complementarias que puedan haber dictado la Delegación de Industria en el ámbito de su 
competencia. Así mismo, en el ámbito de las instalaciones que sea necesario, se seguirán las normas de 
la Compañía Suministradora de Energía. 
 
Se cuidará en todo momento que los trazados guarden las: 


Maderamen, redes y nonas en número suficiente de modo que garanticen la seguridad de los 
operarios y transeuntes. 
Maquinaria, andamios, herramientas y todo el material auxiliar para Ilevar a cabo los trabajos de este 
tipo. 


Todos los materiales serán de la mejor calidad, con las condiciones que impongan los documentos que 
componen el Proyecto, o los que se determine en el transcurso de la obra, montaje o instalación. 
 
 
CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 


Serán de cobre electrolítico, aislados adecuadamente, siendo su tensión nominal de 0,6/1 Kilovoltios 
para la línea repartidora y de 750 Voltios para el resto de la instalación, debiendo estar homologados según 
normas UNE citadas en la Instrucción ITC-BT-06. 
 
CONDUCTORES DE PROTECCIÓN. 


Serán de cobre y presentarán el mismo aislamiento que los conductores activos. Se podrán instalar por 
las mismas canalizaciones que éstos o bien en forma independiente, siguiéndose a este respecto lo que 
señalen las normas particulares de la empresa distribuidora de la energía.  


La sección mínima de estos conductores será la obtenida utilizando la tabla 2 (Instrucción ITC-BTC-19, 
apartado 2.3), en función de la sección de los conductores de la instalación. 
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IDENTIFICACIÓN DE LOS CONDUCTORES. 
Deberán poder ser identificados por el color de su aislamiento: 


 - Azul claro para el conductor neutro. 
 - Amarillo-verde para el conductor de tierra y protección. 
 - Marrón, negro y gris para los conductores activos o fases. 
 
TUBOS PROTECTORES. 


Los tubos a emplear serán aislantes flexibles (corrugados) normales, con protección de grado 5 contra 
daños mecánicos, y que puedan curvarse con las manos, excepto los que vayan a ir por el suelo o 
pavimento de los pisos, canaladuras o falsos techos, que serán del tipo PREPLAS, REFLEX o similar, y 
dispondrán de un grado de protección de 7. 


 
Los diámetros interiores nominales mínimos, medidos en milímetros, para los tubos protectores, en 


función del número, clase y sección de los conductores que deben alojar, se indican en las tablas de la 
Instrucción MI-BT-019. Para más de 5 conductores por tubo, y para conductores de secciones diferentes a 
instalar por el mismo tubo, la sección interior de éste será, como mínimo, igual a tres veces la sección total 
ocupada por los conductores, especificando únicamente los que realmente se utilicen. 


 
CAJAS DE EMPALME Y DERIVACIONES. 


Serán de material plástico resistente o metálicas, en cuyo caso estarán aisladas interiormente y 
protegidas contra la oxidación. 
 
Las dimensiones serán tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores que deban 
contener. Su profundidad equivaldrá al diámetro del tubo mayor más un 50% del mismo, con un mínimo 
de 40 mm. de profundidad y de 80 mm. para el diámetro o lado interior.  


 
La unión entre conductores, se realizaran siempre dentro de las cajas de empalme excepto en los casos 


indicados en el apdo 3.1 de la ITC-BT-21 , no se realizará nunca por simple retorcimiento entre sí de los 
conductores, sino utilizando bornes de conexión, conforme a la Instrucción ICT-BT-19. 
 
APARATOS DE MANDO Y MANIOBRA. 


Son los interruptores y conmutadores, que cortarán la corriente máxima del circuito en que estén 
colocados sin dar lugar a la formación de arco permanente, abriendo o cerrando los circuitos sin posibilidad 
de tomar una posición intermedia. Serán del tipo cerrado y de material aislante. 
 
Las dimensiones de las piezas de contacto serán tales que la temperatura no pueda exceder en ningún 
caso de 65º C. en ninguna de sus piezas. 


 
Su construcción será tal que permita realizar un número del orden de 10.000 maniobras de apertura y 


cierre, con su carga nominal a la tensión de trabajo. Llevarán marcada su intensidad y tensiones nominales, 
y estarán probadas a una tensión de 500 a 1.000 Voltios. 
 
APARATOS DE PROTECCIÓN. 
Son los disyuntores eléctricos, fusibles e interruptores diferenciales. 
 
Los disyuntores serán de tipo magnetotérmico de accionamiento manual, y podrán cortar la corriente 
máxima del circuito en que estén colocados sin dar lugar a la formación de arco permanente, abriendo o 
cerrando los circuitos sin posibilidad de tomar una posición intermedia. Su capacidad de corte para la 
protección del corto-circuito estará de acuerdo con la intensidad del corto-circuito que pueda presentarse 
en un punto de la instalación, y para la protección contra el calentamiento de las líneas se regularán para 
una temperatura inferior a los 60 ºC. Llevarán marcadas la intensidad y tensión nominales de 
funcionamiento, así como el signo indicador de su desconexionado. Estos automáticos magnetotérmicos 
serán de corte omnipolar, cortando la fase y neutro a la vez cuando actúe la desconexión. 


 
Los interruptores diferenciales serán como mínimo de alta sensibilidad (30 mA.) y además de corte 


omnipolar. Podrán ser "puros", cuando cada uno de los circuitos vayan alojados en tubo o conducto 
independiente una vez que salen del cuadro de distribución, o del tipo con protección magnetotérmica 
incluida cuando los diferentes circuitos deban ir canalizados por un mismo tubo. 


 
Los fusibles a emplear para proteger los circuitos secundarios o en la centralización de contadores serán 


calibrados a la intensidad del circuito que protejan. Se dispondrán sobre material aislante e incombustible, y 
estarán construidos de tal forma que no se pueda proyectar metal al fundirse. Deberán poder ser 
reemplazados bajo tensión sin peligro alguno, y llevarán marcadas la intensidad y tensión nominales de 
trabajo. 
 
PUNTOS DE UTILIZACION 
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Las tomas de corriente a emplear serán de material aislante, llevarán marcadas su intensidad y tensión 
nominales de trabajo y dispondrán, como norma general, todas ellas de puesta a tierra.  


 
El número de tomas de corriente a instalar, en función de los m² de la vivienda y el grado de 


electrificación, será como mínimo el indicado en la Instrucción ITC-BT-25 en su apartado 4 
 
CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES. 
 
 El local de situación no debe ser húmedo, y estará suficientemente ventilado e iluminado. Si la cota del 
suelo es inferior a la de los pasillos o locales colindantes, deberán disponerse sumideros de desagüe para 
que, en caso de avería, descuido o rotura de tuberías de agua, no puedan producirse inundaciones en el 
local. Los contadores se colocarán a una altura mínima del suelo de 0,50 m. y máxima de 1,80 m., y entre el 
contador más saliente y la pared opuesta deberá respetarse un pasillo de 1,10 m., según la Instrucción ITC-
BTC-16,art2.2.1 
 
 Los cuadros generales de distribución se situarán en el interior de los locales, lo más cerca posible a la 
entrada de la derivación individual, a poder ser próximo a la puerta, y en lugar fácilmente accesible y de uso 
general. Deberán estar realizados con materiales no inflamables, y se situarán a una distancia tal que entre 
la superficie del pavimento y los mecanismos de mando haya 200 cm. 
 
 En el mismo cuadro se dispondrá un borne para la conexión de los conductores de protección de la 
instalación interior con la derivación de la línea principal de tierra. Por tanto, a cada cuadro de derivación 
individual entrará un conductor de fase, uno de neutro y un conductor de protección. 
 
 El conexionado entre los dispositivos de protección situados en estos cuadros se ejecutará 
ordenadamente, procurando disponer regletas de conexionado para los conductores activos y para el 
conductor de protección. Se fijará sobre los mismos un letrero de material metálico en el que debe estar 
indicado el nombre del instalador, el grado de electrificación y la fecha en la que se ejecutó la instalación. 
 
 La ejecución de las instalaciones interiores de los edificios se efectuará bajo tubos protectores, siguiendo 
preferentemente líneas paralelas a las verticales y horizontales que limitan el local donde se efectuará la 
instalación. 
 
 Deberá ser posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de haber sido 
colocados y fijados éstos y sus accesorios, debiendo disponer de los registros que se consideren 
convenientes. 
 
 Los conductores se alojarán en los tubos después de ser colocados éstos. La unión de los conductores 
en los empalmes o derivaciones no se podrá efectuar por simple retorcimiento o arrollamiento entre sí de los 
conductores, sino que deberá realizarse siempre utilizando bornes de conexión montados individualmente o 
constituyendo bloques o regletas de conexión, pudiendo utilizarse bridas de conexión. Estas uniones se 
realizarán siempre en el interior de las cajas de empalme o derivación. 
 
 No se permitirán más de tres conductores en los bornes de conexión. 
 
 Las conexiones de los interruptores unipolares se realizarán sobre el conductor de fase. 
 
 No se utilizará un mismo conductor neutro para varios circuitos. 
 
 Todo conductor debe poder seccionarse en cualquier punto de la instalación en la que derive. 
 
 Los conductores aislados colocados bajo canales protectores o bajo molduras se deberá instalarse de 
acuerdo con lo establecido en la Instrucción ITC-BT-20. 
 
 Las tomas de corriente de una misma habitación deben estar conectadas a la misma fase. En caso 
contrario, entre las tomas alimentadas por fases distintas debe haber una separación de 1,5 m. como 
mínimo. 
 
 Las cubiertas, tapas o envolturas, manivela y pulsadores de maniobra de los aparatos instalados en 
cocinas, cuartos de baño o aseos, así como en aquellos locales en los que las paredes y suelos sean 
conductores, serán de material aislante. 
 
 El circuito eléctrico del alumbrado de la escalera se instalará completamente independiente de cualquier 
otro circuito eléctrico. 
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 Los circuitos eléctricos derivados llevarán una protección contra sobre-intensidades, mediante un 
interruptor automático o un fusible de corto-circuito, que se deberán instalar siempre sobre el conductor de 
fase propiamente dicho, incluyendo la desconexión del neutro. 
 


Los apliques del alumbrado situados al exterior y en la escalera se conectarán a tierra siempre que sean 
metálicos. 


 
La placa de pulsadores del aparato de telefonía, así como el cerrojo eléctrico y la caja metálica del 


transformador reductor si éste no estuviera homologado con las normas UNE, deberán conectarse a tierra. 
 
Los aparatos electrodomésticos instalados y entregados con las viviendas deberán llevar en sus clavijas 


de enchufe un dispositivo normalizado de toma de tierra. Se procurará que estos aparatos estén 
homologados según las normas UNE. 


 
Los mecanismos se situarán a las alturas indicadas en las normas I.E.B. del Ministerio de la Vivienda. 


 
3.- CAPITULO - PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIÓN EN EL EDIFICIO TERMINADO. 
MANTENIMIENTO  
 
 
3.1.- CONTROL DE LA OBRA 
 
Se describe en el Plan de Control incluido en la Memoria del Proyecto 
 
4.- CAPITULO - ANEXOS AL PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES  


 
4.1.- ORDENANZAS MUNICIPALES 
Tanto el Proyecto como el proceso constructivo deben cumplir escrupulosamente el Planeamiento 
Urbanístico vigente en el municipio así como las Ordenanzas Municipales que le afecten.  
 


En cumplimiento de las Ordenanzas Municipales, (si las hay para este caso), al inicio de la obra  se 
instalará en lugar bien visible desde la vía pública un cartel con las dimensiones y características 
establecidas en ordenanzas, donde figuren los siguientes datos: 


 
Promotor: CETURSA SIERRA NEVADA S.L. 
 
Contratista:  
 
Arquitecto: BIGORRA Y MIR ARQUITECTOS S.L. 
      María Victoria Mir de Miguel  
 
Aparejador:  
 
Tipo de obra: REMODELACIÓN DE LOCAL EN EL TELECABINA AL-ANDALUS 
 
En Granada, Julio de 2010 
 


Bigorra y Mir Arquitectos S.L. 
 
 


Fdo. María Victoria Mir de Miguel 
Arquitecta 
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8.- MEDICIONES Y PRESUPUESTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  







REMODELACION LOCAL AL-ANDALUS                                   


PRESUPUESTO Y MEDICIONES
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


CAPÍTULO 01 ACONDICIONAMIENTO DE TERRENO Y TRABAJOS PREVIOS                 


R03IM020     ud  DESMONTADO INST. ELÉCTRICA MEDIA                                


01.01 Desmontado de red de instalación eléctrica con grado de complejidad media con recuperación de ele-
mentos, tubos, cajas, mecanismos, incluso, retirada de escombros y  carga sobre camión, para pos-
terior transporte a vertedero.


1 1.00


1.00 128.63 128.63


R03IM130     ud  DESMONTADO INSTALACIÓN TELÉFONO                                 


01.02 Desmontado de red de instalación teléfono con recuperación de elementos, incluso, retirada de es-
combros y  carga sobre camión, para posterior transporte a vertedero.


1 1.00


1.00 64.65 64.65


R03IM080     ud  DESMONT. INST.NIEVE ARTIFICIAL                                  


01.03 Desmontado de red de instalación de nieve artificial con grado de complejidad media con recupera-
ción de elementos, tubos,  mecanismos,  incluso, retirada de escombros y  carga sobre camión, para
posterior transporte a vertedero.


1 1.00


1.00 127.14 127.14


E01DKM020    m2  LEV.CARP.CERRA.MANO C/RECUPER.                                  


01.04 Levantado de carpintería de cualquier tipo en cerramiento exterior, incluidos cercos, hojas y  acceso-
rios, por medios manuales y  con recuperación del material desmontado, apilado y  traslado a pie de
carga, incluso limpieza y  retirada de escombros a pie de carga, con transporte de materiales a alma-
cén y escombros a vertedero,  incluso p.p. de todos los medios aux iliares necesarios para su ejecu-
ción. Medida la superficie desmontada.


1 1.20 1.25 1.50
1 1.35 1.10 1.49


2.99 12.50 37.38


E01DEA030    m2  DEMOLIC.APLACADOS C/MART.ELECT.                                 


01.05 Demolición de aplacados de losas de piedras naturales o artificiales recibidas con mortero de cemen-
to, con martillo eléctrico, incluso limpieza, retirada de escombros y  carga, para posterior transporte a
vertedero, y  con p.p. de medios aux iliares.  Medida deduciendu huecos.


1 23.50 23.50
1 6.10 6.10


29.60 9.74 288.30


E01DFM030    m2  DEM.MURO BLOQ.HGÓN.HUECO.MAN.                                   


01.06 Demolición de muros de bloques prefabricados de hormigón huecos, de hasta 20 cm. de espesor,
por medios manuales, incluso limpieza, retirada de escombros y  carga, para posterior transporte a
vertedero, y  con p.p. de medios aux iliares.  Medida deduciendu huecos.


1 23.50 23.50
1 6.10 6.10


29.60 8.41 248.94


01RLM00001   m2  DESMONTADO REVEST. PAREDES ELEMENTOS DE MADERA                  


01.07 De desmontado de revestimiento de paredes con elementos de madera, incluso carga manual y  p.p.
de transporte de material sobrante a vertedero. Medida la superficie inicial realmente ejecutada.


1 12.50 12.50
1 14.20 14.20
1 20.95 20.95


47.65 6.18 294.48
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REMODELACION LOCAL AL-ANDALUS                                   


PRESUPUESTO Y MEDICIONES
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


E01DPP020    m2  DEMOL.SOLADO BALDOSAS A MANO                                    


01.08 Demolición de pavimentos de baldosas, cerámicas o de gres, por medios manuales,  incluso limpie-
za, retirada de escombros y  carga, para posterior transporte a vertedero, y  con p.p. de medios aux i-
liares.  Medida deduciendu huecos.


1 32.50 32.50


32.50 7.84 254.80


E01DPP040    m2  DEMOLICIÓN PAVIMENTOS AGLOMERADO ASFALTICO                      


01.09 Demolición de pavimentos de aglomerado asfaltico  o equivalentes, con compresor, incluso limpieza
y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a vertedero y  con p.p. de medios aux iliares,
sin medidas de protección colectivas.


1 76.65 76.65


76.65 9.53 730.47


01SEA00010   u   DEMOLICIÓN DE ARQUETA ENTERRADA PREFABRICADA                    


01.10 Demolición de arqueta enterrada prefabricada, incluso p.p. de mov imiento de tierras, carga manual y
transporte de material sobrante a vertedero. Medida la unidad terminada.


2 2.00


2.00 21.66 43.32


E02CM050     m3  EXC.VAC.ROCA BLANDA C/MART.ROMP                                 


01.11 Excavación a cielo abierto, en terrenos de roca blanda o disgregada, con martillo rompedor, con ex-
tracción de tierras fuera de la excavación, en vaciados, sin carga ni transporte al vertedero y  con
p.p. de medios aux iliares.


1 76.65 0.50 38.33
1 16.30 0.80 0.70 9.13


47.46 11.66 553.38


E01DCC060    m2  DEMOL.CUBRICIÓN CHAPA SIMPLE                                    


01.12 Demolición de cubrición de placas nervadas de chapa simple, incluidos caballetes, limas, canalones,
remates laterales, encuentros con paramentos, etc., por medios manuales y  sin aprovechamiento del
material desmontado,  incluso limpieza, retirada de escombros y  carga, para posterior transporte a
vertedero, y  con p.p. de medios aux iliares.  Medida en verdadera magnitud.


1 40.00 40.00


40.00 8.34 333.60


TOTAL CAPÍTULO 01 ACONDICIONAMIENTO DE TERRENO Y TRABAJOS PREVIOS ...................................3,105.09
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


CAPÍTULO 02 CIMENTACIONES                                                   


D04EF061     m3  HORMIGON DE LIMPIEZA                                            


02.01 M3.Formación de capa de hormigón de limpieza y  enrase de 10 cm de espesor medio,
HM-20/B/20/I fabricado en central, en el fondo de la excavación prev iamente realizada. Elaborado,
transportado y puesto en obra según EHE I/p.p. de medios aux iliares necesarios para su ejecución.
Criterio de medición: volumen teórico ejecutado según documentación gráfica de Proyecto.


1 76.65 0.10 7.67


7.67 54.92 421.24


D041C601     M3  H. ARM.HA-25/B/40/IIa EN CIMENTACION                            


02.02 M3. Hormigón armado HA-25/B/40/IIa, cimentación elaborado en central, con árido rodado de diá-
metro máximo 40 mm. y  consistencia blanda,  transportado, puesto en obra, limpieza de fondos ,
vertido con bomba, v ibrado, nivelado  y  curado, i/armadura de acero en barras corrugadas B-500 S,
s/ planos, incluso solapes, despuntes, corte, laborado y colocación, atado con alambre recocido y
separadores homologados etc., y  todos los elementos necesarios para su correcta ejecución, (cuan-
tía según planos), incluso p.p. de encofrado y desencofrado de bordes si fuese necesario; construido
según instrucciones EHE.  I/p.p. de medios aux iliares necesarios para su ejecución. Medido volu-
men teórico ejecutado según documentación gráfica.


1 16.30 0.80 0.60 7.82


7.82 198.26 1,550.39


D04IT057     m2  SOLERA HORMIGON ARMADO e=15 cm                                  


02.03 Solera de Hormigón armado HA-25/B/20/IIa de 15 cm de espesor,  elaborado en central, con árido
rodado de diámetro máximo 20 mm. y  consistencia blanda,  transportado, puesto en obra, vertido
con bomba o grua, v ibrado, nivelado  y  curado, incluso armadura mallazo electrosoldado en parrilla
de 220x20 cm diametro 6 mm, según detalle de planos, incluso solapes, despuntes, pates, corte,
elaborado y colocación, atado con alambre recocido, separadores homologados etc ., y  todos los
elementos necesarios para su correcta ejecución, incluso lamina de poletileno, relleno de grava lim-
pia de 20cm de espesor extendida y  compactada,  I/p.p. de medios aux iliares necesarios para su
ejecución.  Medido volumen teórico ejecutado según documentación gráfica.


1 76.65 76.65


76.65 39.81 3,051.44


E05AP010     ud  PLAC.ANCLAJ.S275 35x35x1cm                                      


02.04 Placa de anclaje de acero S275 en perfil plano, de dimensiones 35x35x1 cm. con cuatro garrotas
D=20 mm. diseñados para transmitir cargas al hormigón cómo material base, i/taladro central, colo-
cada. Según CTE, NTE y  CTE-DB-SE-A.


5 5.00


5.00 45.11 225.55


TOTAL CAPÍTULO 02 CIMENTACIONES..............................................................................................................5,248.62
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


CAPÍTULO 03 ESTRUCTURA                                                      


D05AA001     Kg  ACERO S275 EN ESTRUCTURAS                                       


03.01 Kg. Acero laminado S275 en perfiles y  chapas  laminados en caliente para conjunto de estructura se-
gún planos de proyecto, para v igas, pilares y  correas, con una tensión de rotura de 410 N/mm2, uni-
das entre sí mediante soldadura con electrodo básico i/p.p. despuntes y  dos manos de imprimación
con pintura de minio de plomo totalmente montado, incluso p.p red de toma de tierra de estructura, re-
alizada con cable de cobre desnudo de 35 mm2, uniéndolo mediante soldadura aluminotérmica a la
armadura de cada zapata, incluyendo parte proporcional de pica, registro de comprobación y  puente
de prueba.  según CTE/ DB-SE-A. Los trabajos serán realizados por soldador cualificado según nor-
ma UNE-EN 287-1:1992. Medidos Kg teóricos según documentación gráfica.


Pilares HEB 120 4 3.30 120.00 352.31
Rigidizadores 8 0.08 35.00 17.00 29.89


16 0.08 12.00 17.00 20.50
Placas 4 0.08 15.00 15.00 5.65
Cartelas 8 0.10 40.00 40.00 100.48
Placa 4 0.10 20.00 25.00 15.70
Vigas IPN-340 1 16.50 340.00 1,124.28


1 9.00 340.00 613.24
IPN-240 1 5.50 240.00 199.04
Viguetas IPN-200 3 6.15 200.00 485.19


2 5.85 200.00 307.68
2 5.25 200.00 276.12
2 4.75 200.00 249.83
2 4.15 200.00 218.27
2 3.55 200.00 186.71
2 2.95 200.00 155.16
2 2.35 200.00 123.60
2 1.75 200.00 92.04
2 1.15 200.00 60.48
2 0.55 200.00 28.93
4 4.65 200.00 489.13


Voloadizo IPN-120 29 1.00 120.00 323.26
1 1.25 120.00 13.93


Borde UPN-180 1 8.60 180.00 189.03
1 9.00 180.00 197.82


Viga retenedores IPN-180 1 16.00 180.00 350.42
1 9.00 180.00 197.11


6,405.80 2.69 17,231.60


D05DA205     M2  FORJADO VIG. IPN-20, 20+5 HA-25                                 


03.02 M2. Forjado 20+5 cm. formado por v igueta de acero laminado IPN-200 no incluidas separadas 60
cm. entre ejes, bovedilla moldeada de poliestireno de 52x52x20 cm. y  capa de compresión de 5
cm., de hormigón HA-25/P/20/I, elaborado en central, i/armadura mallazo de redondos del 4 a 15
cm,, encofrado  limpieza de fondos y  desencofrad, terminado, protección de las obra recién ejecutada
frente a golpes, lluv ias, heladas, temperaturas elevadas y  todos los medios aux iliares que sean ne-
cesarios para la correcta ejecución de la partida , incluso limpieza y  retirada de escombros a verte-
dero.  Según CTE y  EHE-08. .  Medido en  proyección horizontal de fuera a fuera deduciendo hue-
cos mayores de 1 m2.


1 72.00 72.00


72.00 61.48 4,426.56


TOTAL CAPÍTULO 03 ESTRUCTURA....................................................................................................................21,658.16
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


CAPÍTULO 04 CUBIERTA                                                        


E09IMS060    m2  CUB.CHAPA PRELACA. 1 I/REMATES                                  


04.01 Cubierta de chapa de acero de 1.2 mm. en perfil comercial galvanizada prelacada por ambas caras
similar a la ex istente, sobre forjado, i/p.p. de rastres, solape, accesorios de fijación, limahoyas, cum-
brera, perfil de neopreno para cubre juntas, remates laterales con cubierta ex istente según documen-
tación gráfica, encuentros de chapa prelacada de 1.2 mm. y  500 mm. de desarrollo medio y  piezas
especiales, totalmente instalado, i/medios aux iliares y  elementos de seguridad, s/ CTE,
NTE-QTG-7,9,10 y  11. Medida en verdadera magnitud.


1 75.00 75.00


75.00 23.77 1,782.75


09ISS00130   m2  IMPERMEAB.LAMINA.PVC.1,2MM.                                     


04.02 De impermeabilización, formada por: lamina v inílica de pvc. flex ible armada con fibra de poliéster, de
1,2 mm. de espesor, o membrana impermeabilizante bicomponente proyectada, colocada adherida
con cola de contacto; incluso, adhesivo pvc. liquido, cubrejuntas con lámina de pvc. flex ible de 15
cm. de ancho y p.p. de solapes; según une-53. medida la superficie sin deducir huecos por imper-
meabilización de jambas y  alféizar.


1 75.00 75.00


75.00 15.26 1,144.50


RETENEDORES ml  RETENEDORES DE NIEVE                                            


04.03 De retenedores de nieve formados por IPN de 100 mm soldados a la estructura de la cubierta, con
pasantes de acero de D=20 mm, según detalles de plano. Medida la longitud real ejecutada.


1 14.00 14.00
1 20.00 20.00


34.00 17.20 584.80


E20WNL030    m.  CANALÓN PRELACADO RED.DES. 500mm.                               


04.04 Canalón v isto de chapa de acero prelacada de 0,8 mm. de espesor de MetaZinco, de sección circu-
lar con un desarrollo de 500 mm., fijado al alero mediante soportes lacados de pletina de acero 40x4
mm. colocados cada 50 cm., totalmente equipado, incluso con p.p.de bajantes de chapa de acero
prelacada de MetaZinco, de 100 mm. de diámetro, instalada con p.p. de conexiones, codos, abraza-
deras, etc., piezas especiales y  remates finales de chapa prelacada, soldaduras  y  piezas de cone-
x ión a bajantes, completamente instalado.


1 20.00 20.00


20.00 27.17 543.40


TOTAL CAPÍTULO 04 CUBIERTA..........................................................................................................................4,055.45
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CAPÍTULO 05 ABAÑILERIA                                                      


D09AC110     M2  FAB BLOQUE DE 20 + BLOQUE DE 10                                 


05.01 M2.Ejecución de cerramiento de fachada de dos hojas apoyadas en el forjado, la exterior de 10 cm
de espesor de fábrica de bloque huecos de hormigón prefabricado gris estándar 40x10x20 cm liso
para revestir, recibida con mortero de cemento (MC) M-40 (1:6) con aditivo hidrófugo, relleno de hor-
migón, y  armado según norma, enfoscado interior con mortero M-40 con aditivo hidrófugo, cámara
de aire de 5 cm, aislamiento formado por espuma rígida de poliuretano proyectado de 40 mm de es-
pesor mínimo y 50 kg/m3 de densidad mínima, aplicado directamente sobre el paramento y  la interior
de 20 cm de espesor de fábrica de bloque huecos de hormigón prefabricado gris estándar
40x20x20cm liso para revestir, recibida con mortero de cemento (MC) M-40 (1:6) con aditivo hidró-
fugo, relleno de hormigón, y  armado según norma,  Incluso p.p. de humedecido de las piezas, acero
en perfiles laminados para sujeción de piezas, formación de dinteles con según detalle constructivo,
recibidos con mortero de cemento y  arena de río 1/6 M-40,  formación de jambas de huecos, moche-
tas  y  esquinas, cerramiento superior de antepechos, ejecución de encuentros, chapado de cantos de
forjado y  pilares, planchas de poliestireno expandido de e=2 a 10 mm entre la fábrica y  la estructura,
envolv iendo ésta. i/p.p de replanteo, aplomado, nivelado, comprobación del nivel del forjado termina-
do  y  rectificación de irregularidades, cortes, remates y  piezas especiales, colocación de cercos, re-
jas, barandas, etc.. Protección de las obra recién ejecutada frente a golpes, lluv ias, heladas y  tempe-
raturas elevadas.  Eliminación de restos, limpieza final y  retirada de restos a vertedero incluso parte
proporcional de andamiaje y  todos los medios aux iliares necesarios para la ejecución de la partida.
Medición a cinta corrida deduciendo el 50%  de los huecos mayores de 4 m² por dinteles, jambas,
colocación de cercos, rejas, barandas, etc. s/ planos de alzados. s/CTE, NTE-FFL, PTL y MV-201.


1 9.00 3.20 28.80
1 8.20 3.20 26.24


55.04 51.27 2,821.90


E07BHG040    m2  FÁB.BLOQ.HORMIG.GRIS 40x10x20 cm                                


05.02 Fábrica de bloques huecos de hormigón gris estándar de 40x10x20 cm. para revestir, recibidos con
mortero de cemento CEM II/B-M 32,5 N y arena de río M-5, rellenos de hormigón de 330 kg. de
cemento/m3. de dosificación y  armadura según normativa, i/p.p. de formación de dinteles, zunchos,
jambas, ejecución de encuentros, piezas especiales, roturas, replanteo, nivelación, aplomado, rejun-
tado, limpieza y  medios aux iliares, s/ CTE, NTE-FFB-6 y  CTE-SE-F. Medición a cinta corrida de-
duciendo el 50%  de los huecos mayores de 4 m² por, colocación de cercos, rejas, barandas, etc.


1 4.00 3.85 15.40


15.40 17.69 272.43


10ACN00001   m2  REVESTIMIENTO DE PAREDES CON PIEDRA DEL LUGAR                   


05.03 M2. Revestimiento con piedra del lugar de entre 5 y  7 cm cm. de espesor en piezas según cantera,
y  unos 50 cm de dimensiones máximas, en cualquier tipo de fábrica y  espesor recibida con mortero
de hidrófugo 1/6, i/puesta de la piedra a pie de obra, rejuntado y limpieza de la misma, según
NTE-EFP-6., fijadas con anclajes de varillas de acero galvanizado, y  mallazo tipo gallinero, esqui-
nas, rincones, Incluso replanteo y  trazado, nivelado y limpieza, humectación de la piedra, comproba-
ción de planeidad y correcta posición., relleno de juntas. Incluso protección de las obra recién ejecu-
tada frente a golpes, lluv ias, heladas y  temperaturas elevadas.  Eliminación de restos, limpieza final
y  retirada de restos a vertedero incluso parte proporcional de andamios y  todos los materiales y  me-
dios aux iliare necesarios para la ejecución de la partida.  Medición a cinta corrida deduciendo el
50%  de los huecos mayores de 4 m² por, colocación de cercos, rejas, barandas, etc.


1 9.00 3.40 30.60
1 8.20 3.40 27.88


58.48 48.38 2,829.26


D17JA001     M2  IMP.MUROS LAM.PVC TROCAL 15 T                                   


05.04 M2. Impermeabilización por el exterior de muros de bloques de cerramiento formada por: capa sepa-
radora de fieltro geotextil de 150 g/m2con,  lámina impermeabilizante sintética a base de PVC de 1.5
mm, plastificado, fabricada mediante calandrado y reforzada con una armadura de malla de fibra de
poliéster, soldada entre sí con solapes de 10 cm. capa separadora de fieltro geotextil de 150 g/m2, in-
cluso p.p. de perfil colaminado, remates y  refuerzos,  adhesivos y  sellantes.  Realizada según me-
moria, pliego de condiciones de proyecto y  NBE-QB-90. Medida en la superficie real ejecutada.


1 9.00 1.20 10.80
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1 8.20 1.20 9.84


20.64 13.74 283.59


TOTAL CAPÍTULO 05 ABAÑILERIA......................................................................................................................6,207.18
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CAPÍTULO 06 REVESTIMIENTOS                                                  


D37AA150     M2  PAV.CONT. CORINDON GRIS I/SOLERA ANTIDESLIZANTE                 


06.01 M2. Ejecución de pavimento continuo sobre losa de hormigón compuesto por:  Suministro, extendido
y v ibrado de recrecido de 7 cm. de espesor de hormigón HA-25/P/40/ IIa  armado con fibras sintéti-
cas de propileno tipo Fibradur o similar incorporadas a la masa, con acabado monolítico incorporando
4 kg. de corindón y 1,5 kg. de cemento CEM II/A-M 32,5R para acabado monolítico y  tratamiento
superficial antideslizante con imprimación epoxidica. Incluso: replanteo, encofrado y desencofrado,
Formación de juntas de dilatación en encuentros con paredes y  pilares con lámina de poliestireno ex-
pandido de e = 10 mm., colocación del hormigón, regleado y nivelado de recrecido, fratasado mecá-
nico, incorporación capa de rodadura, alisado y pulimentado, curado del hormigón, aserrado de jun-
tas, sellado con masilla de poliuretano de elasticidad permanente, tipo Sikaflex o similar, imprimación
antideslizante y  p.p. de todos los medios aux iliares necesarios para la ejecución de la partida.
s/NTE-RSC, medido en superficie realmente ejecutada.


1 9.00 1.20 10.80
1 8.20 1.20 9.84


20.64 15.07 311.04


D19DD023B    M2  SOLADO GRES  ANTIDESLAZANTE                                     


06.02 M2. Solado con baldosas de gres antideslizante  de 1ª calidad de 31x31, recibidas con mortero ad-
hesivo tipo KLEBATOP-E de EUCO o similar, s/, cama de arena de 2 cm. de espeso, capa de
mortero (M-60) de regularización de 3 cm espesor mínimo, enlechado formación de juntas perimetra-
les continuas, de anchura no menor de 5 mm, en los limites con la pared, pilares exentos y  eleva-
ciones de nivel y  en su caso, juntas de partición y  juntas estructurales o de dilatación ex istentes en
el soporte y  sellado de las mismas  con masilla de poliuretano de elasticidad permanente, tipo Sika-
flex-A1o similar; limpieza, nivelación y  preparación de la superficie soporte. Replanteo de niveles.
Extendido de la capa de mortero. Replanteo de la disposición de las baldosas,  rodapié del mismo
material de 8x31 cm. en pieza especial con escofia de encuentro con el solado, piezas especiales
con v ierteaguas en bordes de forjados, rejuntado con lechada de cemento CEM II/A-M 32,5R 1/2,
eliminación de restos, limpieza final y  retirada de restos a vertedero. Parte proporcional de todos los
medios aux iliares necesarios para la ejecución de la par. Construido según NTE/RBS-7. Medida la
superficie ejecutada.


1 84.26 84.26


84.26 27.77 2,339.90


10RMF0010    m2  REVESTIMIENTO DE FACHADA CON DUELAS DE MADERA                   


06.03 De revestimiento de paredes con duelas de madera de mobila de primera calidad, solapadas, en
despiece y  disposición similar a ex istente en edificio, fijadas en dobles rastreles de pino de 50x30
mm., según detalles e instrucciones de la d.f., incluso corte, preparación, elementos de remate en
esquinas y  rincones y  jambeado de huecos con tablón de 2 cm de espesor y  p.p. de acuchillado y
lijado, e imprimación antihumedad; construido según nte/rpl-19. Medida la superficie ejecutada.


1 5.00 5.00
1 7.20 7.20
1 6.20 6.20


18.40 54.51 1,002.98


10RMA10010   ml  REVESTIMINETO DE ALEROS CON DUELAS DE MADERA                    


06.04 De revestimiento de aleros y  canto de forjado, con duelas de madera de mobila de primera calidad,
solapadas en despiece y  disposición similar a ex istente en edificio ,  fijadas en rastreles de pino de
50x30 mm., según detalles e instrucciones de la d.f., incluso corte, preparación, elementos de rema-
te en esquinas y  rincones y  jambeado de huecos con tablón de 2 cm de espesor y  p.p. de acuchilla-
do y  lijado, e imprimación antihumedad; construido según nte/rpl-19. Medida la longitud ejecutada.


1 9.00 9.00
1 8.20 8.20


17.20 54.51 937.57
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E08TAE040    m2  F.TECHO ESCAY.DESMON.60x60 P.V.                                 


06.05 Falso techo desmontable de placas de escayola aligeradas con panel fisurado de 60x60 cm. suspen-
dido de perfilería v ista lacada en blanco, comprendiendo perfiles primarios, secundarios y  angulares
de borde fijados al techo, i/p.p. de accesorios de fijación, montaje y  desmontaje de andamios, instala-
do s/NTE-RTP-17, medido deduciendo huecos.


1 84.26 1.20 101.11


101.11 17.88 1,807.85


D18AA606     Ml  VIERTEAGUAS PIEDRA NATURAL                                      


06.06 ML. Vierteaguas  de piedra sierraelv ira apomazada, cualquier tipo de perfil de 46 cm de ancho y 3
cm de espesor, en una pieza,  recibido todo ello con mortero de cemento (MC) M-40 (1:6), sellado
elástico SIKAFLEX-11-FC o similar, Incluso replanteo y  trazado, nivelado y limpieza, humectación
del umbral, comprobación de planeidad y correcta posición., relleno de juntas. Protección del umbral
frente a golpes y  rozaduras. Eliminación de restos, Limpieza final y  retirada de restos a vertedero.
Parte proporcional de todos los  medios aux iliares necesarios para la correcta ejecución de la partida.
Medida en su longitud.


2 1.20 2.40
1 2.90 2.90


5.30 38.84 205.85


E08PKM009    m2  REV.MORT.MONO.COTEGRAN RPM                                      


06.07 Revestimiento de fachadas con mortero monocapa semi-aligerado e hidrofugado, Cotegran RPM má-
quina, con D.I.T. del I.E.T. nº 396 e ISO 9001, de Texsa Morteros, con un espesor de 10 a 15 mm.
impermeable al agua de lluv ia, compuesto por cemento Portland, aditivos y  cargas minerales.  Apli-
cado sobre fábrica de ladrillo, bloques de hormigón o termoarcilla.  Color a elegir, acabado raspado
medio, aplicado por proyección mecánica y  regleado, directamente sobre el soporte, con ejecución
de despiece según planos, i/p.p. de colocación de malla mortero en los encuentros de soportes de
distinta naturaleza, i/p.p. de medios aux iliares, s/NTE-RPR-6, se descontarán huecos mayores de 3
m2 y se medirán mochetas.


1 13.60 3.20 43.52
1 8.20 3.20 26.24
3 4.00 3.85 46.20
1 9.14 4.45 40.67
2 2.00 3.85 15.40


172.03 17.29 2,974.40


TOTAL CAPÍTULO 06 REVESTIMIENTOS ............................................................................................................9,579.59
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CAPÍTULO 07 CARPINTERÍA                                                     


E14PEA030    ud  PUERTA ENTRAD. METALICA ACRISTALADA  PARTE INF.CIEGA .1.05x210cm


07.01 Puerta de entrada  metalica acristalada con la parta inferior ciega, de seguridad de una hoja de
1.05x210 cm., construida con dos chapas de acero especial galvanizado en caliente de 1,2 mm. de
espesor, acabado con capa de pintura epoxi polimerizada al horno, núcleo inyectado de espuma rígi-
da de poliuretano de alta densidad, con tres bisagras, bulones antipalanca, cerradura de seguridad
embutida con tres puntos de cierre, con cerco de acero conformado en frío de 100x55 cm. y  1,50
mm. de espesor con burlete, pomo tirador, escudo, manivela y  mirilla, con garras para recibir a obra,
elaborada en taller, ajuste y  fijación en obra. Medida la unidad terminada y colocada.


1 1.00


1.00 290.76 290.76


E14PAF020    m2  VENT.PVC FIJO CERR.HASTA 4 m2.                                  


07.02 Carpintería de perfiles de PVC, con refuerzos interiores de acero galvanizado, en ventanales fijos,
para acristalar, menores o iguales a 4,00 m2. de superficie total, compuesta por, junquillos y  acceso-
rios, instalada, incluso con p.p. de medios aux iliares. S/NTE-FCP. Medida de fuera a fuera del mar-
co.


2 1.27 1.05 2.67


2.67 123.62 330.07


E16ECA300    m2  D. ACRIST. ISOLAR GLAS 6/6/4+4                                  


07.03 Doble acristalamiento tipo Isolar Multipact, conjunto formado por una luna float incolora de 6 mm. y  un
v idrio Multipact de 4+4 incoloro, cámara de aire deshidratado de 6,8 o 12 mm. con perfil separador
de aluminio y  doble sellado perimetral, fijación sobre carpintería con acuñado mediante calzos de
apoyo perimetrales y  laterales y  sellado en frío con silicona Sikasil WS-605 S, incluso cortes de v i-
drio y  colocación de junquillos, según NTE-FVP-8


1 1.05 2.10 2.21
2 1.27 1.05 2.67


4.88 62.58 305.39


TOTAL CAPÍTULO 07 CARPINTERÍA.................................................................................................................... 926.22
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CAPÍTULO 08 INSTALACIONES                                                   


08.01            ARQUETA NIEVE ARTIFICIAL                                        


08.01 Arqueta prefabricada para nieve artificial similar a las ex istentes en el entorno incluyendo: excava-
ción, colocación de arqueta, conex ionado a canalizaciones, relleno y  compactado de perimetro y
p.p. de ayudas de albañilería y  medios aux iliares, con transporte de material sobrante a vertedero.
Medida la unidad terminada.


1 1.00


1.00 170.34 170.34


D36XA010     Ud  ARQUETA TIPO H TELEFONIA                                        


08.02 Ud. Arqueta tipo H, para conducciones telefónicas, totalmente instalada, similar a las ex istentes en el
entorno incluyendo: excavación, colocación de arqueta, conexionado a canalizaciones, relleno y
compactado de perimetro y  p.p. de ayudas de albañilería y  medios aux iliares, con transporte de ma-
terial sobrante a vertedero. Medida la unidad terminada.


1 1.00


1.00 222.85 222.85


08ECC00126   m   CIRCUITO MONOFÁSICO 3x1,5 mm2 SUPERFICIE                        


08.03 Circuito monofásico,instalado con cable de cobre de tres conductores de 1,5 mm2 de sección nomi-
nal, aislado con tubo de PVC rígido de 16 mm de diámetro y  1 mm de pared, en montaje superficial,
incluso p.p. de cajas de derivación, grapas, piezas especiales y  ayudas de albañilería; construido
según REBT. Medida la longitud ejecutada desde la caja de mando y protección hasta la caja de re-
gistro del ultimo recinto suministrado.


20 20.00


20.00 3.40 68.00


08ECC00127   m   CIRCUITO MONOFÁSICO 3x2,5 mm2 SUPERFICIE                        


08.04 Circuito monofásico,instalado con cable de cobre de tres conductores de 2,5 mm2 de sección nomi-
nal, aislado con tubo de PVC rígido de 20 mm de diámetro y  1 mm de pared, en montaje superficial,
incluso p.p. de cajas de derivación, grapas, piezas especiales y  ayudas de albañilería; construido
según REBT. Medida la longitud ejecutada desde la caja de mando y protección hasta la caja de re-
gistro del ultimo recinto suministrado.


20 20.00


20.00 3.95 79.00


E17MCA010    ud  P.LUZ SENCILLO                                                  


08.05 Punto de luz sencillo realizado con tubo PVC corrugado de M 20/gp5 y conductor rígido de 1,5 mm2
de Cu., y  aislamiento VV 750 V., incluyendo caja de registro, caja de mecanismo universal con tor-
nillos, interruptor unipolar, instalado.


1 1.00


1.00 28.80 28.80


E17MCA030    ud  P.LUZ CONMUTADO                                                 


08.06 Punto conmutado sencillo realizado con tubo PVC corrugado de M 20/gp5 y  conductor rígido de 1,5
mm2 de Cu., y  aislamiento VV 750 V., incluyendo caja de registro, cajas de mecanismo universal
con tornillos, conmutadores BJC Mega, instalado.


2 2.00


2.00 54.56 109.12


E17MCA070    ud  B.ENCH.SCHUKO BJC MEGA                                          


08.07 Base de enchufe con toma de tierra lateral realizada con tubo PVC corrugado de M 20/gp5 y con-
ductor rígido de 2,5 mm2 de Cu., y  aislamiento VV 750 V., en sistema monofásico con toma de tie-
rra (fase, neutro y  tierra), incluyendo caja de registro, caja de mecanismo universal con tornillos, ba-
se de enchufe sistema schuko 10-16 A. (II+t.) BJC Mega, instalada.


4 4.00


4.00 33.28 133.12
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E17MCA080    ud  TOMA TELÉF. BJC MEGA                                            


08.08 Toma de teléfono realizada con tubo PVC corrugado de M 20/gp5 y guía de alambre galvanizado,
para instalación de línea telefónica, incluyendo caja de registro, caja de mecanismo universal con tor-
nillos, toma de teléfono de 4 contactos BJC, instalada.


2 2.00


2.00 30.87 61.74


E19TTR010    ud  PUNTO TOMA (BAT) RTV                                            


08.09 Registro de toma y base de acceso terminal (BAT) formado por caja de plástico universal para em-
potrar con grado de protección IP 33,5., para fijación de elemento de conex ión de TV terrenal, FM,
DAB y TV satélite analógica y  digital., p.p. de conexión de cable coaxial de red interior de v iv ienda,
conexiones y  material aux iliar. Instalado.


2 2.00


2.00 20.70 41.40


E18GLB030    ud  BLQ.AUT.EMERG.90 Lúm.LEGRAND IP65                               


08.10 Luminaria de emergencia autónoma Legrand tipo B65 combinada, IP65 de 155 lúm., con lámpara
fluorescente, fabricada según normas EN 60598-2-22, UNE 20392-93, autonomía superior a 1 hora.
Con certificado de ensayo (LCOE) y  marca N de producto certificado, para instalación saliente o
empotrable sin accesorios, enchufable con zócalo conector. Cumple con las Directivas de compatibi-
lidad electromagnéticas y  baja tensión, de obligado cumplimiento. Alimentación 230 V. 50/60 Hz.
Acumuladores estancos Ni-Cd, alta temperatura, materiales resistentes al calor y  al fuego.  Puesta
en marcha por telemando, con bornes protegidas contra conexión accidental a 230 V.  Instalado in-
cluyendo replanteo, accesorios de anclaje y  conex ionado.


2 2.00


2.00 119.55 239.10


E26FEA030    ud  EXTINTOR POLVO ABC 6 kg.PR.INC                                  


08.11 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa, de eficacia 34A/183B, de 6 kg. de agente ex-
tintor, con soporte, manómetro comprobable y  manguera con difusor, según Norma UNE, certificado
AENOR. Medida la unidad instalada.


1 1.00


1.00 59.38 59.38


E26FJ010     ud  SEÑAL POLIESTIRENO 210x297 mm.NO FOTOL.                         


08.12 Señalización de equipos contra incendios no fotoluminiscente, de riesgo diverso, advertencia de peli-
gro, prohibición, evacuación y  salvamento, en poliestireno de 1,5 mm, de dimensiones 210x297
mm. Medida la unidad instalada.


2 2.00


2.00 2.65 5.30


08.13        pa  REPOSICION DE INS. ELECTRICA                                    


08.13 Reposición de instalación eléctrica desmontada .


0.00 0.00 0.00


08.14        pa  REPOSICION DE INS. DE TELEFONIA                                 


08.14 Reposición de instalación de telefonía  desmontada .


0.00 0.00 0.00


TOTAL CAPÍTULO 08 INSTALACIONES...............................................................................................................1,218.15
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CAPÍTULO 09 CONTROL DE CALIDAD Y ENSAYOS                                    


D50EB015     Ud  TOMA MUESTRA HORMIGÓN, 5 PROB.                                  


09.01 Ud. Toma de muestras de hormigón fresco (serie de 5 probetas) de una misma amasada para control
estadístico del hormigón, de acuerdo a EHE-08 art. 88.4, incluyendo muestreo del hormigón, medida
del asiento de cono, fabricación  de 5 probetas cilíndricas de 15 x  30 cm, curado, refrentado y rotura
a los días que el plan de control aprobado determine.


3 3.00


3.00 84.21 252.63


E29CS010     ud  ENS.SOLDADURAS POR LIQUIDOS PENETRANTES                         


09.02 Ensayo y reconocimiento de cordón de soldadura, realizado con líquidos penetrantes, s/UNE-EN
571-1.


3 3.00


3.00 96.00 288.00


E29IEI010    ud  PRUEBA FUNCIONAMIENTO INST. ELECTRICA                           


09.03 Prueba de funcionamiento de la red de suministro de agua de la instalación de electricidad mediante
el accionamiento del 100 %  de los mecanismos y elementos de regulación.  Incluso emisión del in-
forme de la prueba.


1 1.00


1.00 211.11 211.11


TOTAL CAPÍTULO 09 CONTROL DE CALIDAD Y ENSAYOS.............................................................................. 751.74
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CAPÍTULO 10 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             


06.08        M3  DEPOSICION CENTRO DE RECICLAJE RESIDUOS MEZCLA BITUMINOSAS      


10.01 M3. Deposición controlada en centro de reciclaje, de residuos de mezclas bituminosas distintas a las
especificadas en el código 17 03 01, no peligrosos, procedentes de construcción o demolición, con
código 170302 según el Catálogo Europeo de Residuos (ORDEN MAM/304/2002).  Medido el volu-
men teórico con un coeficiente de esponjamiento del 25% .


01.09 1.25 76.65 0.15 14.37


14.37 5.72 82.20


06.03        M3  DEPOSICIÓN VERTEDERO AUTORIZADO RESIDUOS TIERRAS INERTES        


10.02 M3. Deposición controlada a verdero autorizado de residuos de tierras inertes, procedentes de exca-
vaciones, con código 170504 según el Catálogo Europeo de Residuos (ORDEN MAM/304/2002).
Medido el volumen teórico con un 25%  de esponjamiento.


01.11 1.25 76.65 0.50 47.91
01.11 1.25 16.30 0.80 0.70 11.41


59.32 3.73 221.26


I2RA6360     m3  DEPOSICIÓN CENTRO DE RECICLAJE RESIDUOS MEZCLADOS INERTES       


10.03 M3. Deposición controlada en centro de reciclaje, de residuos mezclados inertes con una densidad
>=1,35t/m3, procedentes de construcción o demolición, con código 170107 según el Catálogo Euro-
peo de Residuos (ORDEN MAM/304/2002).  Medido el volumen teórico con un coeficiente de es-
ponjamiento del 25% .


01.05 1.25 23.50 0.10 2.94
01.05 1.25 6.10 0.10 0.76
01.06 1.25 23.50 0.30 8.81
01.06 1.25 6.10 0.30 2.29
01.07 1.25 32.50 0.10 4.06


18.86 5.70 107.50


06.05        M3  DEPOSICIÓN CENTRO DE RECICLAJE RESIDUOS MADERA                  


10.04 M3. Deposición controlada a centro de reciclaje de residuos de madera no peligrosos (no especia-
les), prodecentes de construcción o demolición, con código 170201 según el Catálogo Europeo de
Residuos (ORDEN MAM/304/2002). Medido el volumen teórico con un coeficiente 50%  de espon-
jamiento.


01.07 1.5 12.50 0.05 0.94
01.07 1.5 14.20 0.05 1.07
01.07 1.5 20.95 0.05 1.57


3.58 2.96 10.60


E2R540J0     m3  TRANSPORTE RESID. INERTES O NO PELIGROSOS, CONTEN. 9M3          


10.05 M3. Transporte de residuos inertes o no peligrosos (no especiales) a instalación autorizada de gestión
de residuos, con contenedor de 9m3 de capacidad, debidamente protegido durante el traslado me-
diante el uso de toldos, y  con un recorrido de entre 5km y 10km.   Medido el volumen teórico con
sus correspondientes coeficientes de esponjamiento.


10.01 1 14.37 14.37
10.03 1 18.86 18.86
10.04 1 3.58 3.58


36.81 13.86 510.19


D02VF101     M3  TRANSPORTE TIERRAS A VERTEDERO                                  


10.06 M3. Transporte con camión de los productos procedentes de la excavación de cualquier tipo de terre-
no  a vertedero autorizado, a una distancia no limitada, considerando ida y  vuelta. sin incluir carga.
incluso los elementos complementarios para su desplazamiento. Protección de las tierras durante el
transporte mediante el uso de toldos y  parte proporcional de gastos generales. Criterio de medición
volumen de las tierras a transportar procedentes de las excavaciones proyectadas, incrementado por
un coeficiente del 20%  de esponjamiento para todo tipo de terreno.


10.02 1.25 76.65 0.50 47.91
10.02 1.25 16.30 0.80 0.70 11.41
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


59.32 14.00 830.48


TOTAL CAPÍTULO 10 GESTIÓN DE RESIDUOS..................................................................................................1,762.23
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REMODELACION LOCAL AL-ANDALUS                                   


PRESUPUESTO Y MEDICIONES
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


CAPÍTULO 11 SEGURIDAD Y SALUD                                               


1601         Ud  Seguridad y Salud                                               


11.01


Presupuestos anteriores 0.03


0.03 42,258.68 1,267.76


TOTAL CAPÍTULO 11 SEGURIDAD Y SALUD......................................................................................................1,267.76


TOTAL OBRA...........................................................................................................................................................55,780.19
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REMODELACION LOCAL AL-ANDALUS                                   


RESUMEN DE PRESUPUESTO
CAPITULO RESUMEN EUROS


1 ACONDICIONAMIENTO DE TERRENO Y TRABAJOS PREVIOS.......................................................................3,105.09
2 CIMENTACIONES........................................................................................................................................5,248.62
3 ESTRUCTURA .............................................................................................................................................21,658.16
4 CUBIERTA ..................................................................................................................................................4,055.45
5 ABAÑILERIA...............................................................................................................................................6,207.18
6 REVESTIMIENTOS........................................................................................................................................9,579.59
7 CARPINTERÍA.............................................................................................................................................926.22
8 INSTALACIONES.........................................................................................................................................1,218.15
9 CONTROL DE CALIDAD Y ENSAYOS...........................................................................................................751.74
10 GESTIÓN DE RESIDUOS..............................................................................................................................1,762.23
11 SEGURIDAD Y SALUD.................................................................................................................................1,267.76


TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 55,780.19
13.00% Gastos generales.......................... 7,251.42
6.00% Beneficio industrial ........................ 3,346.81


SUMA DE G.G. y  B.I. 10,598.23


18.00% I.V.A....................................................................... 11,948.12


TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 78,326.54


TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 78,326.54


Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS  EUROS con CINCUEN-
TA Y CUATRO CÉNTIMOS


Granada, a Agosto-2010.
La dirección facultativ a                                    
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